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OFICIAL 
P E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

¡Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ĉiban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

-lar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

AD D-tiNiSTRACiÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2°. 60 y 62 Madrid - 9. Teléis.: Administración, 

"6 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
e 0^cina: De ocho y media de la mañana a dos 

ffcedh de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia* 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS, 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

RESIDENCIA B E L GOBIERNO 
ERECCION de errores del Real De-

V*to 388H977, de 14 de marzo, sobre 
adulto general. 
Advertido error en el texto remitido 

j/J1^ inserción del citado Real Decreto, 
¡ p i c a d o en el "Boletín Oficial del Es-
?do" número 66, de fecha 18 de marzo 

1977, páginas 6301 y 6302, se trans-
îbe a continuación la oportuna rectifi-

^ ó n : 
En el artículo cuarto.—Uno, tercera lí-

.'onde dice: " . . . por todos los deli-
°s y faltas incluidos en el capítulo an-
e rior y. . . " , debe decir: " . . . por todos los 
IĴ tos y faltas no incluidos en el capí-
^o anterior y . . . " . 
, ^blicado en el "Boletín Oficial del Es-
^ o " de fecha 19 de marzo de 1977.) 

(G. C—2.659) 

G O B I E R N O C I V I L 
k^tiira Provincial de Sanidad de Madrid 

CIRCULAR 
^'Paña de lucha contra la hidatidosis 

U,5j0nio en años anteriores y conjunta-
t¡ *e. con la campaña de vacunación an-

' s e , u z g a n ecesario proseguir la 
sjt

 a . C o n t r a la hidatidosis y otros pará-
lrata l n t e s t H 1 a l e s del perro mediante el 
c a r , e

m i e n t o medicamentoso de todos los 
p r r j ? existentes en los municipios de esta 
5 ( > rma C^ a ' ^ C a c u e r ° - ° c o n ^ a s s i g u i e n t e s 

1* i 
la p , . . L a campaña comenzará a partir de 
la ^ b I l c a c i ó n de la presente circular, con 
J ü n j 0 )

r a c i o n de tres meses (abril, mayo y 
2» T 

<lirect
 L o s tratamientos serán efectuados 

t á Q e a
 a r n e n t e por los veterinarios, simul-

Cj m e n t e con la vacunación antirrábi-

I 1eri0
 s Propietarios deberán mante-

ioce h
e n ayunas o con dieta líquida las 

«oras anteriores al tratamiento. 
'Wad * 8 u a l m e n t e destruirán las heces eli-
r4s a s durante las cuarenta y ocho ho-
J n ¿ t e

 s t e f iores al mismo, para ello los 
CÜ liri1 . n confinados en lugares de fá-

s
U n*Pieza. 

tar¿ i P o r p a r t e de las Alcaldías se dic-
Pira Q bandos y pregones necesarios , 
¡os p ^ U e . uegue a conocimiento de todos < 
Ill8ar p i e t a r i o s de perros el día, hora y 

6» n ^ e se efectuará el tratamiento, j 
v e t e r ¡ t > a s Alcaldías 

proporcionarán a los ¡ 
dios ng o s Piulares el personal y los me- [ 
^tajnj' C e s a r ios para la ejecución de los I 
da d e l n t o s > así como relación actualiza- . 

P r ° P i e t a r i o s de perros. 

7. a Los propietarios de perros se per- j 
sonarán en la fecha y lugar indicados con 
sus respectivos canes, debidamente suje
tos por medio de cadenas o similares y 
con un ayuno previo. 

8. a Todos los propietarios que no acu
dan en la fecha señalada serán sanciona
dos con la multa de 500 a 1.000 pese
tas. 

9J1 Los veterinarios titulares, una vez 
efectuados los tratamientos, remitirán los 
partes correspondientes a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad (Veterinaria). 

Para contrastar el número de perros 
servirán de base los censos caninos que 
los Ayuntamientos remitirán con motivo 
de la campaña antirrábica y que serán co
tejados con las relaciones de perros tra
tados, que a su vez remitirán los veterina
rios titulares. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. 

Madrid, 17 de marzo de 1977—El Jefe 
provincial de Sanidad, Doctor Fernández-
Turégano. i 

(G. C—2.658) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Zeiss Ibérica, So
ciedad Anónima", contratista de adquisi
ción de un teodolito Wild T - l con desti
no al Servicio de Vías y Obras de la Cor
poración, la devolución de la fianza co- J 
rrespondiente. se pone en público cono- ' 
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, José María Avmat. 

(O.—9.847) 

contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

. (O.—9.825) 

COLEGIO S A N F E R N A N D O 

Habiendo solicitado "Fridesa, S. L . " , 
contratista del suministro e instalación de 
una unidad radiofotográfica en el Colegio 
San Fernando, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 

Habiendo solicitado don Francisco An-
drade Marín, propietario de la casa "Co
mercial Andrade", contratista de la obra 
de instalación y suministro del equipo de 
megafonía del Pabellón Polideportivo del 
Colegio San Fernando, la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Diputación Pro
vincial durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—9.826) 

AYUNTAMIENTO B E M A D R I D 

Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
construcción del segundo graderío-vestua-
rio de fútbol en el Parque Deportivo de 
Orcasitas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 1 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de j 
la mañana a una de la tarde, durante los ¡ 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1977—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.791) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones, 
de la subasta para contratar las obras' dte 
pavimentación y servicios complementa
rios en tramos de las calles de Fuente!-
viejo y Septiembre, como acceso al Gru
po Escolar de la Colonia Fin de Semana, 
(San Blas). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en ei B o u i w 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas, recla
maciones sean procedentes contra dichos, 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el, artfcu--
lo 24 del Reglamento de Contratación d e 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.--El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.792) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo do 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
instalación de alumbrado público y orna
mental én la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo, 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de "que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.793) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta para contratar tas 
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obras de construcción de un muro de ce
rramiento para la ampliación del Cemen
terio de El Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 17 de marzo de 1977—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.794) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 

del concurso para contratar las obras de 
adaptación del edificio del antiguo Ayun
tamiento de Fuencarral para sede de la 
Junta Municipal del Distrito. 

Los expresados pliegos de condiciones 
$e hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F H T A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 
, Madrid, 17 de-marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.795) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar la enajena
ción de 264 vehículos automóviles pro
venientes de abandono en la vía pública, 
distribuidos en dos lotes de 47 y 217 uni
dades, depositados en los Parques Muni
cipales de Méndez Alvaro y Majadahon-
da. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo oodrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
ío 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 17 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.796) 

anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha 
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el artícu 
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.797) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 16 de marzo de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la adquisición 
y suministro de 4.250 pares de botas de 
lona y serraje para personal del Departa
mento de Limpiezas. 

Los exoresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
•ocho días hábiles siguientes al en que este 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAJO DE MADRID POR LA Q U E 
SE HOMOLOGA E L CONVENIO COLECTIVO 

SINDICAL D E L GRUPO DE " A G E N C I A S 
MARITIMAS" 

Visto el expediente de Convenio Colec
tivo Sindical del Grupo de "Agencias 
Marítimas"; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitido para su opor
tuna homologación el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión 
Deliberante del mismo y demás docu
mentación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción algu
na a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni demás preceptos que la 
complementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del Grupo de "Agencias Marí
timas". 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, que por tratarse de resolución ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 16 de marzo de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical 
único para el personal de empresas de 
"Agencias Marítimas", de Madrid y su 

provincia 

Artículo 1." Ambito provincial. — E l 
presente Convenio afectará a todas las 
empresas de "Agencias Marítimas" y su 
personal, en Madrid y toda su provincia, 
comprendido en la Ordenanza de Trabajo 
en las Empresas Consignatarios de Bu
ques, aorobado por Orden de 24 de julio 
de 1970 ("Boletín Oficial del Estado" de 
30 de julio de 1970) y modificadas en las 
Ordenes de 24 de mayo de 1974 y 7 de 
agosto de 1976. 

Art. 2.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio tendrá una duración de dos 
años, y entrará en vigor a partir del 1 
de enero de 1977, con vencimiento a 31 
de diciembre de 1978. 

Art. 3.° Ambito personal. — Quedará 
únicamente excluido de este Convenio el 

alto personal al que se refiere el artícu
lo 3.° de la ley de Relaciones Laborales 

Art. 4.* Causas de revisión.—Será mo 
tivo de denuncia y subsiguiente modifica
ción por cualquiera de las dos partes, 
cuando por el Ministerio de Trabajo o por 
convenio nacional o interprovincial se 
modifiquen las tablas de salarios míni
mos que se establecen, de forma tal que 
la nueva que resulte implantada fuese su
perior a la establecida en este Convenio. 

Art. 5.° Retribuciones.—Los salarios 
que perciban los trabajadores por las 
prestaciones de sus servicios serán según 
la tabla salarial que figura en el anexo 
adjunto. Se considerará dicha tabla vi
gente desde 1 de enero de 1977, siendo 
revisada cada' seis meses. 

Las diferencias de retribución que pue
dan resultar entre los salarios pactados 
en este Convenio y los percibidos real
mente a partir de 1.° de enero de 1977 
hasta la fecha de publicación del presen
te Convenio, serán liquidadas a los tra
bajadores afectados que correspondan. 

Art. 6.° Pagas extraordinarias.—Todo 
el personal recibirá anualmente cuatro 
gratificaciones: una en el mes de julio, 
otra en Navidad, otra en marzo y una 
cuarta en octubre, todas ellas por el im
porte de una mensualidad, o la parte pro
porcional si el personal es de nuevo in
greso o cesa antes de terminar el año. 
Estas gratificaciones se abonarán íntegra
mente al personal que pertenezca a la 
Empresa en las fechas que se hagan efec
tivas, aun cuando estuviese dado de baja 
por enfermedad, accidente o cualquier 
otra circunstancia análoga, y deberán ha
cerse efectivas con anterioridad al 31 de 
marzo, al 18 de Julio, 31 de octubre y 22 
de diciembre, iespectivamente. 

Para la determinación de estas pagas 
extraordinarias se tendrán en cuenta las 
retribuciones reglamentarias o la mayor 
que satisfaga la empresa y los premios 
de antigüedad. Las mujeres de limpieza 
y, en general, el personal que preste sus 
servicios por horas, jornada reducida, 
turno de trabajo o el personal que se 
halle prestando el servicio militar, ten
drán derecho a iguales gratificaciones en 
la parte que les corresponda por los sa
larios percibidos. 

Art. 7.° Antigüedad. — Los aumentos 
periódicos por tiempo de servicio en la 
Empresa, para todos los grupos profesio
nales, serán de trienios sin límite al 6 
por 100, calculados sobre la tabla de sa
larios convenida. 

Art. 8.° Gratificaciones especiales. — 
Los cajeros o cobradores que realizan ope
raciones de cobros o pagos percibi
rán una gratificación de 16.000 pese
tas anuales. 

Los empleados, cualquiera que sea su 
categoría, que lean, hablen o escriban con 
suficiencia uno o más idiomas y que sus 
conocimientos sean utilizados por la em
presa, percibirán una gratificación anual 
de 16.000 pesetas. 

Los trabajadores que realicen funciones 
de apoderado, ya sean esos poderes to
tales o parciales, disfrutarán de una asig
nación anual de 16.000 pesetas. 

Art. 9." Dietas y gastos de viaje.—Las 
dietas para todo el personal serán de 
1.000 pesetas diarias. Si por circunstan
cias especiales los gastos originados por 
el desplazamiento sobrepasaran el impor
te de dichas dietas, el excesc deberá ser 
abonado por la empresa, previo conoci
miento de los mismos y posterior justi
ficación de los gastos realizados. Los via
jes de ida y vuelta serán siempre por 
cuenta de la empresa, que vendrá obli
gada a facilitar billete de primera clase 
a todo el personal, salvo los desplaza
mientos aéreos, que se realizarán en clase 
turística. 

Si por motivos de trabajo el empleado 
no pudiera desplazarse a su domicilio, 
la Empresa abonará 350 pesetas por co
mida. 

Art. 10. Categorías laborales. — Se 
mantendrá vigentes las que establece la 
Ordenanza de Trabajo de las Empresas 
Consignatarias de Buques, aprobada por 
Orden de 24 de julio de 1970 y modifi
cada por las Ordenes de 24 de mayo de 
1974 y 21 de julio de 1976, con las si
guientes puntualizaciones: 

Las funciones inherentes al apodera-
miento, tanto total como parcial, presu
ponen automáticamente el ascenso a la 
categoría de oficial. 

Los subalternos que realicen trabajo 
administrativos, cualquiera que sea este, 
pasará automáticamente a la categor^ 
que le corresponda en la escala adminis
trativa, de conformidad con lo dispucst 
en el artículo 17 de la Ordenanza Labora• 

Art. 11. Ascensos.—El auxiliar admi
nistrativo que lleve tres años de s e r J L a 

ininterrumpido en la empresa y q " e . ¿ . 
cumplido los veintitrés años de edad, 
cenderá automáticamente a oficial-

En el sector de empresas de Adua • 
el ascenso de oficial a jefe de n e § o c ^ r . 
se producirá mediante examen en la 
ma establecida en el laudo anterior. 

En el sector de Empresas C o n S l g " a
e n e 

rias de Buques y Transitarías se m a n l i 
lo dispuesto en el artículo H del 
venio de 21 de enero de 1975. - J 

En todo caso, todo trabajador tena 
derecho a incoar el oportuno expedjen 
de clasificación Drofesional, de con»«n* 
dad con lo dispuesto en la Orden de 
de diciembre de 1945. 

Art. 12. Jornada laboral.—La jonja-
da laboral para todo el personal sera c 
tinuada, de ocho a catorce treinta no J 
diarias, durante todo el año, de i n 
viernes, y de ocho a trece horas l o S . * 
bados, en un cómouto total de t i e l 

y siete horas y media efectivas a la sern 
na, exceptuando los días festivos, los cu 
les no serán recuperables en ningún ca • 

Ello no obstante, de común a C Uj?í¡ 
las empresas y sus trabajadores porn 
establecer un sistema de jornada distin • 
en cuyo caso prevalecerá este último 
bre lo pactado anteriormente. . 

En el sector de Empresas Consigna 
rias de Buques y Transitarías se «jante 
drá el régimen de turnos de guardia q 
ha venido rigiendo hasta el presente m 
mentó. 

Art. 13. Vacaciones.—El período de 
vacaciones para todo el personal sera 
treinta días, siempre que la vinculad 
a la empresa sea superior a un año. ^ 

Estas vacaciones se establecerán en ^ 
fechas que se acuerden entre el c r n p f- e n -
y la empresa, de común acuerdo, 0 . 
do disfrutarlas durante todo el año, S 1 

pre que el empleado lo solicite y e l s ¿ 
vicio lo permita, podrán ser concedía 
en forma fraccionada. Estos f r a C ( : l 0 £ 0 ) 

mientos no podrán exceder de tres al a ' 
por períodos mínimos de diez días 
turales. 

Siempre que el trabajador lo solicite, 
le serán concedidas las vacaciones enn 
los meses de junio y septiembre. 

Las vacaciones del personal que 
al servicio de la empresa menos de 
año, serán oroDorcionales al tiempo t r 

bajado. Se seguirá idéntico criterio c 
el personal más antiguo que por s e r v l 

militar u otras causas interrumpa su i 
bajo dentro del año, computándose a es 
efecto los meses en que hubiera traWl 
do la jornada reglamentaria. El ° r d e n

ü e . 
prioridad será primeramente la a n t l g

ó n . 
dad, y en segundo lugar aquel cuyo c 
yuge esté trabajando asimismo. ^ , • 

Art. 14, Servicio militar. -Todo 
personal afecto a este Convenio, d u . r * c| 
el tiempo de servicio militar perciba* rf0 

50 por 100 del salario y el 100 por 
de las gratificaciones extraordinaria* 
está soltero. En caso de estar casado, P 
cibirá el 75 por 100 del salario. 

Art. 15. Ayuda de estudios.—-Las em 
presas afectadas por el presente Conve 
establecerán un sistema denominado a 
da rio 0 , t . . j : _ i ô ó a l°u 

su 
da de estudios, que se abonará 
los empleados, cualquiera que sea - 7 

tegoría laboral, y que comprendera 
siguientes situaciones": A n n 0e-

A) Enseñanza preescolar: 1 0 - ° U U r 

setas anuales por hijo. l 0 000* 
B) Educación general básica: 

pesetas anuales por hijo. gse-
C) Bachillerato superior: 9.120 P 

tas anuales por hijo. e Se-
D) Estudios superiores: H - 4 0 -^ida 

tas anuales por hijo, quedando sup r l
 e 

esta subvención en el momento e n
 t r o 

el beneficiario sea suspendido en cu 
convocatorias consecutivas. 0 j a r 

El abono de la presente ayuda e. 
dejará de ser obligatorio en el monii ^ 
en que la enseñanza sea gratuita. En « j ^ 
quier caso, para tener derecho a I a J J a 

cepción de la misma será necesan ^ 
justificación de estar matriculados ios; 
neficiarios en un centro de ensen 
privado. 
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Art. 16. Formación profesional.—De 
oído a la inexistencia de escuelas que tra
ten específicamente de las materias y co 
nocirrnentos precisos para el desarrolle 
de nuestra profesión y ante la necesidad 
de unos conocimientos técnicos y teóricos 
Que redundarían en beneficio, tanto de la 
empresa como de los propios empleados 
S e solicita la creación de una Escuel; 
de Formación Profesional adaptada Í 
n'uestra actividad; esta Escuela deberá 

gratuita para los empleados de las 
empresas del sector. 

La dirección de dicha Escuela estaría 
a cargo de una Comisión Mixta de em 
Presarios y empleados elegidos por estos 
últimos libremente entre todos los traba 
jadores y por estos mismos. 

Art. 17. Enfermedad.—En caso de 
enfermedad la empresa complementará las 
Prestaciones económicas de la Seguridad 
Social hasta el 100 por 100 del salario 
y antigüedad. 

Art. 18. Fondo de ahorro y ayuda so 
Cl°l.—Ambas partes hacen constar su in
terés en establecer un fondo de ahorro 
y ayuda social como complemento al ya 
existente de la Seguridad Social. Con este 
fin acuerdan constituir una Comisión for
mada por tres miembros de cada una de 
las partes, la cual estudiará las posibi
lidades de conseguir el establecimiento 
de tal institución durante la duración del 
Presente Convenio. 

Art. 19. Personal femenino.—En ma
teria de dote matrimonial se estará a lo 
dispuesto en la vigente ley de Relacio
nes Laborales de 8 de abril de 1976. 

Art. 20. Absorción.—Las mejoras vo
luntarias fijas y periódicas que figuren 
en la nómina mensual, establecidas por 
las empresas individual o colectivamente 
con anterioridad a la firma del presente 
Convenio, podrán ser absorbidas por las 
Que se establecen en el mismo, siempre 
que globalmente estudiadas sean superio
res a la totalidad que anualmente repre
sentaban aquéllas, debiendo mantenerse 
en la medida que superen el nivel total 
del Convenio. 

Art. 21. . Comisión Paritaria de vigi
lancia— Dentro de los treinta días siguien
tes a la publicación de este Convenio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se 
constituirá la Comisión Paritaria como 
órgano de interpretación para su más efi
caz cumplimiento, a cuyo efecto se esta
blecen las siguientes normas: 

A) La Comisión Paritaria estará com
puesta por un Presidente, un Secretario 
y seis representantes de cada una de las 
Partes, siendo los representantes de la 
Parte social libremente elegidos entre to
dos los empleados del sector, sean o no 
^presentantes sindicales; serán asimismo 
bocales natos de esta Comisión los Pre
sentes de las Uniones de Empresarios 
y Trabajadores y Técnicos. 

Serán funciones específicas de la 
^omisión, con carácter general, promo-
V e r y vigilar el cumplimiento del Conve
l o , así como cuantas iniciativas tiendan 
? la mayor eficacia de lo convenido, e 
jnformar del espíritu que presidió las de-
"beraciones, a los efectos de la más ade
mada interpretación de sus normas por 
I a autoridad laboral. 

M Cualquier asunto que entre dentro 
~e las funciones de dicha Comisión de
berá ser tratada en pleno y las divergen-
C l a s se resolverán por votación, por ma-
-v°n'a simple. 
r
 D> La actividad y funciones de esta 
a m i s i ó n no podrá interferir, en ningún 
^ o » la potestad superior y libre ejerci
do de las jurisdicciones administrativa y 

°ntenciosa, previstas en el Reglamento 
e Convenios Colectivos y demás dispo-

& , C lones legales. 
Art. 22. Infracciones.—Las ínfraccio-

^ s cometidas por las empresas afectadas 
j j ° r este Convenio en perjuicio de las 
bVrf e m p r e s a s Que ejerzan la misma ac

idad y cumplan las estipulaciones coñudas, serán notificadas a la represen-
c , o n sindical Dará tomar las medidas 

^ « n e n t e s ante "el Ministerio de Trabajo. 
Art. 23. Cláusula especial.—Se respe-

H . . a , n , a s condiciones de trabajo indivi-
es y de carácter general actualmente 

v'SOr que resultasen más beneficiosas 
c• e l personal comprendido en este 
^ v e n i o . 
H n

A r t " 2 4 ' Vinculación a la totalidad — 
e l supuesto que la autoridad compe

tente, en el ejercicio de las funciones 
que le son propias, no aprobara algunos 
de los artículos pactados en el presente 
Convenio, éste quedará sin eficacia, de
biendo reconsiderarse en su totalidad. 

Art. 25. Condición supletoria. — En 
todo lo no previsto en el presente Con
venio se estará a cuanto dispone la Or
denanza de Trabajo en las Empresas Con-
signatarias de Buques, Orden ministerial 
de 24 de julio de 1970, modificada por 
las Ordenes de 24 de mayo de 1974 y 21 
de julio de 1976. 

Art. 26. Incompatibilidades.—Los pro 
ductores a que se refiere este Convenio 
mientras figuren en la nómina de una 
empresa afecta al mismo, no podrán si 
multanear sus servicios en otras empre 
sas del fnismo sector si no son autori 
zados por escrito por la primera. 

Si los productores antes mencionados 
quisieran simultanear sus servicios en 
otras empresas de cualquier sector, ten 
drán derecho a hacerlo, pero deberán in 
formar a la empresa con el fin de que 
ambas establezcan contacto y regulen ofi 
cialmente la participación que a cada una 
corresponda en la cotización por el Im 
puesto Rendimiento Trabajo Personal y 
Seguridad Social. 

Comoquiera que si no se hiciera de 
esta forma, supondría una defraudación 
a entidades públicas, ello sería causa justa 
de rescisión del contrato de trabajo. 

Art. 27. Días festivos—Se estará a lo 
que disponga la autoridad laboral en re 
lación a" los días festivos, recuperables o 
no recuperables. 

Con independencia del calendario ofi
cial antes mencionado, se establece como 
festivo a todos los efectos un día al año 
en honor de la patrona de la profesión 
la Virgen del Carmen. Teniendo en 
cuenta que se trata de un día móvil, se 
celebrará el sábado anterior o posterior 
al 16 de julio, pudiendo las empresas, de 
acuerdo con los productores, repartir el 
día libre al 50 ñor 100 de su plantilla 
entre ambos sábados. 

Las empresas, de acuerdo con los pro
ductores y oídos ios enlaces sindicales, 
establecerán el sistema que consideren 
más favorable para la recuperación de las 
fiestas que lo sean o cualquiera otra fe
cha que se estimara conveniente no tra
bajar por los denominados puentes, etc. 

Si en el futuro la Administración de 
Aduanas decidiera no trabajar los sába
dos, se dejaría de trabajar este día, re
partiendo el horario del mismo de lunes 
a viernes. 

Anexo al que se refiere el artículo 5.° del 
texto del Convenio Colectivo Sindical 
para el personal de empresas de "Agencias 
Marítimas,' de Madrid y su provincia 

Pesetas 

Titulados superiores y jefes de 
sección 

Jefe de negociado 
Oficial administrativo 
Auxiliar administrativo 
Aspirante de 16 años 
Aspirante de 17 años 
Telefonistas 
Conserje 
Cobrador y ordenanza 
Portero y sereno 
Botones de 16 años 
Botones de 17 años 
Mujeres do la limpieza (por 

horas) >.:. 
Conductor de camión y turismo. 
Encargados de almacén 
Mozo de almacén 

33.500 
28.500 
24.500 
17.500 
14.000 
15.000 
17.500 
18.500 
16.000 
16.000 
13.000 
14.000 

115 
17.500 
18.500 
17.500 

(G. C—2.614) 

MINISTERIO DE T R A B A I 0 

Delegación ProvincScn 
de Madrid 

RESOLUCION D E L A D E L E C A C I O N PROVINCIAL 
D E TRABAJO D E MADRID POR LA Q U E S E 
H O M O L O G A E L CONVENIO C O L E C T I V O SIN
DICAL D E L A EMPRESA " R E A L AUTOMOVIL 

C L U B D E E S P A Ñ A " (OFICINAS) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Real A u 
tomóvil Club de España" (Oficinas); y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitido, para su oportu
na homologación el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a Ja Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos Sin
dicales, ni demás preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el présente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa "Real Automó
vil Club de España" (Oficinas). 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical, para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, por tratarse de resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 16 de febrero de 1977— El De
legado de Trabajo, Luis González Delgado. 

Artículo 1.° Ambito.—El ámbito de 
aplicación del presente Convenio se con
creta a la sede social del Real Automóvil 
Club de España (RACE), General San
jurjo número 10, de Madrid, y afecta a 
todo el personal fijo vinculado laboral-
mente a dicho centro de trabajo. 

Art. 2.° Duración.—La duración del 
presente Convenio será de dos años, a 
partir del primero de enero de 1977. 

Art. 3.° Prórroga.—El presente Con
venio se entenderá prorrogado tácitamen
te de no mediar preaviso en contrario por 
cualquiera de las partes con tres meses 
de antelación a la fecha de su termina
ción. 

Art. 4.° Retribuciones. — Los salarios 
bases de las diferentes categorías serán para 
el período 1 de enero al 31 de diciembre 
de 1977, los que figuran en el cuadro de 
retribuciones que a continuación se rela
cionan : 

T A B L A S A L A R I A L 1977 

C a t e g o r í a s 

A) Grupo administrativo: 
Jefe superior 
Jefe de 1.a . . . : 
Jefe de 2.a 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a 

Auxiliares 
Aspirantes 

B) Grupo técnico de oficina: 
Analista programador 
Programador operador 
Operador grabador 
Grabador administrativo 

C) Grupo subalterno: 
Conserje 
Ordenanza (cobrador-pagador). 
Ordenanza 
Vigilante 
Botones 
Limpiadoras 

D) Grupo varios: 
Jefe taller 
Oficial de 1.a y conductor cla

se C, D y E 
Oficial de 2.a y conductor cla

se A l , A2 y B . . . 
Ayudantes 
Profesor auto-escuela 

Salario 
mensual 

base. Pts. 

38.500 
36.776 
26.769 
23.710 
22.553 
17.146 
16.694 

40.000 
26.769 
19.850 
18.000 

20.916 
19.300 
18.734 
18.734 
11.080 
13.000 

25.463 

18.500 

16.500 
15.000 
27.328 

Art. 5.° Revisión. — Transcurrido el 
primer año de vigencia de este Conve
nio, los salarios establecidos en el mismo 
se incrementarán en igual porcentaje del 
aumento del índice del coste de la v i d » 
para el conjunto nacional, según los da
tos que facilite el Instituto Nacional dfe 
Estadística, más punto y medio. , 

' Art. 6.° Premios* de antigüedad.—El 
premio de antigüedad por años d e s e r v i 
cio del personal fijo se devengará por trie
nios. Dichos trienios consistirán en el 5 
pqj| 100 del salario pactado en el C o n 
venio. 

A partir de la firma del presente C o n 
venio, los trienios que se vayan cum
pliendo se computarán desde los devengos 
del trienio anterior o en su defecto desde 
el comienzo de la prestación del trabajo 
o servicio, comenzándose a devengar des
de el día 1 de enero del año en que sé 
cumple el trienio. El cálculo del premio 
del 5 por 100 en que consiste cada trie
nio se realizará sobre los salarios que es
tén vigentes al tiempo de cumplirse el 
trienio, sin que a estos efectos se compu
te como salario los posibles complemen
tos por antigüedad en virtud de trienios 
vencidos. 

Art. 7.° Pagas extraordinarias.—Todo 
el personal fijo comprendido en este C o n 
venio percibirá dos pagas extraordinarias 
(18 de Julio y Navidad), dos o • < '. 
cios pagaderas en los meses de marzo y 
septiembre y media de vacaciones-

La cuantía de estas pagas será de u n * 
mensualidad del salario total percibido. 

Para el personal que en el momento, 
de la percepción no hubiese cumplido un 
año de servicio en el R A C E , estas pagas 
se abonarán en proporción al tiempo tra
bajado. 

Art. 8.° Fondo de ayuda social.—-EX 
R A C E destinará una cantidad no supe
rior al 0,5 por 100 de la nómina del cen
tro de trabajo a que se refiere este C o n 
venio, con el fin de crear un Fondo.de 
Ayuda Social para atender casos de par
ticular gravedad y según criterios que se
rán apreciados por la Dirección General. 

Art. 9.° A los veinticinco años de ser
vicio en la Empresa se entregará a-í pro
ductor una gratificación co¡ respondiente 
a cuatro mensualidades del salario que 
en ese momento le corresponda. 

Art. 10. Se considerará día festivo el 
24 de junio, onomástica de S. M . el Rey. 

Art. 11. Compensación y absorción.—• 
Las condiciones pactadas en este Conve
nio constituyen un todo orgánico y de
ben ser consideradas globalmente a efeO-
tos de su aplicación, entendiéndose que 
compensan las mejoras que se consigan 
por el personal, ya sea ñor imperativo le
gal, contencioso o administrativo, por con
trato individual o por decisión unilateral 
de la Empresa. 

Las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica de todos 
o en algunos de los conceptos retriputir 
vos, a excepción de la antigüedad, única
mente tendrán eficacia práctica si global
mente consideradas superan el nivel to
tal alcanzado por el Convenio y sólo, en 
lo que exceda el referido nivel. En caso 
contrario se considerarán absorbidas por 
las mejoras que se pacten. ••;••• 

Art. 1 2. Vigilancia.—Estará integrad* 
por tres vocales jurados o enlaces y tres 
representantes del R A C E , bajo la presi
dencia del titular del Sindicato Provin? 
cial de Oficinas y Despachos o persona en 
quien delegue, siendo su primordial mi* 
sión la vigilancia para el estricto cumplid 
miento de los pactos que anteceden. 

Tal Comisión será constituida al si
guiente mes de la aprobación de este 
Convenio. 

Art. 13. Vinculación a la totalidad.—^ 
Ambas partes establecen expresamente 
que las normas del presente Convenio úni
camente son aplicables en tanto tengan vi
gencia todas y cada una de ellas. 

Por tanto, si la Delegación Provincial 
de Trabajo no aprobase alguna norma del 
mismo, y con ello a juicio de cualquiera 
de las partes se desvirtuase str contenido, 
será declarado ineficaz en su totalidad y 
examinado de nuevo por la Comisión De
liberante. En tal caso, el Convenio no, 
entrará en vigor hasta tanto no se adop
ten nuevos acuerdos de modificación .o 
ratificación. 

Art. 14. Cláusula de repercusión. 
Siendo esta una Asociación sin animo dé 
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lucro, los aumentos pactados repercuti
rán lógicamente en las cuotas y servicios 
de los socios. 

Art. 15. Régimen supletorio.—En to
do ¡o no previsto en este Convenio, o para 
Su interpretación, se estará a lo dispuesto 
en la Reglamentación de Trabajo, Legis
lación Laboral y Reglamento de Régimen 
Interior de la Empresa. 

(G. C—2.616) 
^-»*m.!vm to'.«TWw» -• 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Gómez Valdivia, actividad Bar, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en la calle Virgen del Carmen, núme
ro 54, de Madrid, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de liquidación de 
cuotas del Régimen General de la Segu
ridad Social número 11.392/76, por un 
importe de cuotas del Régimen General 
de 184.813 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 3.978 
pesetas, es decir, un total de 188.791 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.555) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Manuel López Rubio, actividad Enseñanza 
autoescuela. que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle General Mola, núme
ro 36, de Madrid, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de liquidación de 
cuotas del Régimen General de la Segu
ridad Social número 11.607/76, por un 
importe de cuotas del Régimen General 
de 330.841 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 11.482 
pesetas, es decir, un total de 342.323 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos 

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado>. 

(G. C—2.556) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por ía presente hace saber a la empresa 
"Hispamosa", actividad Construcción, que 
tuvo û último domicilio conocido en la 
calle del Marqués de Urquijo, número 10, 
de Madrid, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el requerimiento de cuotas del 
Régimen General de la Seguridad Social 
número 1.866/76, por un importe de cuo
tas del Régimen General de 255.397 pe
setas, es decir, un total de 255.397 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 1.8), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid. 11 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la inspección (Firmado). 

(G. C—2.557) 

• Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Datamex de España, S. A . " , actividad 
Enseñanza, que tuvo su último domicilio 
conoc'do en la calle Cea Bermúdez, núme
ro 14, de Madrid, que ante la imposibi

lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el requerimiento de cuo
tas del Régimen General de la Seguri
dad Social número 20/77, por un im
porte de cuotas del Régimen General de 
457.778 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 11.160 pe
setas, es decir, un total de 468.938 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 11 de marzo de 1977—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.558) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace Saber a la empresa 
"Ceya, S. A . " , actividad Construcción, que 
tuvo su último domicilio conocido en Par
que Tingo María, portal número 4, de 
Móstoles (Madrid), que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el requerimiento de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial número 104/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 297.770 
pesetas, es decir, un total de 297.770 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de i 7 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.559) 

Don José Lledó Martín.^efe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Angel Catalán Domínguez, actividad Sí-
dero, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle Duero, número 4, de 
Coslada (Madrid), que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, de 
comunicarle el requerimiento de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial número 251/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de pesetas 
2.138.197 y primas de accidentes de tra
bajo por un importe de 411.785 pese
tas, es decir, un total de 2.549.982 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.560) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Luis Haro Marón, actividad Sídero, que 
tuvo su último domicilio conocido en San
to Domingo, núm. 46, de Madrid, que an
te la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle el requeri
miento de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social número 261/77. por 
un importe de cuotas del Régimen Gene
ral de 1.379.934 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por un importe de 
274.957 pesetas, es decir, un total de pe
setas 1.654.891, se le notifica, de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.561) 

Don José Lledó Martín, Jefe de »la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
p o r la Dresente hace saber a la empresa 
"Bally Ibérica, S. A . " , actividad Fábrica 
maquinaria automática, que tuvo su ú l t i 

mo domicilio conocido en C.° de la Indus
tria, s/n., de Alcobendas (Madrid), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de liquidación de cuotas del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social número 142 
de 1977, por un importe de cuotas del 
Régimen General de 351.809 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por un 
importe de 23.479 pesetas, es decir, un 
total de 375.288 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.562) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Pablo Gutiérrez Torrequebrada, actividad 
fontanería, que tuvo su último domicilio 
conocido en Alcalá, número 318, de Ma
drid, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de liquidación de cuotas del 
Régimen General de la Seguridad Social 
número 281/77, por un importe de cuo
tas del Régimen General de 1.607.096 pe
setas y primas de accidentes de trabajo, 
por un importe de 200.551 pesetas, es de
cir, un total de 1.807.647 pesetas, se le no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O. " del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.607) 

Don Tose Lledó Martin, Jefe de'la 
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Ciríaco García Hernando, actividad hos
telería, que tuvo su último domicilio co
nocido en Concha Espina, número 39, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial número 447/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 2.464.028 
pesetas y primas de accidentes de trabajo, 
por un importe de 65.082 pesetas, es de
cir, un total de 2.529.110 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C. -2.608) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Cueto Diez, actividad transpor
tes, que tuvo su último domicilio cono
cido en General Mola, número 271, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial número 459/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 207.906 
pesetas y primas de accidentes de trabajo, 
por un importe de 38.332 pesetas, es de
cir, un. total de 246.238 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O . " del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al de 
su publicación se contarán los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.609) 

Don José Lledó Martín. Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, I 

por la presente hace saber a la empresa 
José Blanco García, actividad construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en O'Donnell, torre Valencia, núme
ro 4, de Madrid, que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado parad ero, 
de comunicarle el acta de liquidación 
cuotas del Régimen General de la S e= " 
ridad Social número 518/77, por u n.'"L 
porte de cuotas del Régimen General 
774.852 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo, por un importe de 147.823 P 
setas, es decir, un total de 922.675 pese
tas, se le notifica de acuerdo con lo cu * 
puesto en el punto tercero del artículo o 
de la ley de Procedimiento Administrar -
vo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del mu 
y se le advierte que a partir del día si 
guíente al de su publicación se contara 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El J e í e 

de la Inspección (Firmado). 
(G. C-2.610) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins 
pección Provincial de Trabajo de Madriu, 
por la presente hace saber a la empres 
Francisco Cueto Diez, actividad transpor
tes, que tuvo su último domicilio cono
cido en General Mola* número 271, 
Madrid, que ante la ' imposibilidad, Vo 

ausencia e ignorado paradero, de cornu-
nicarle el acta de liquidación de cuota 
del Régimen General de la Seguridad *o 
cial número 695/77, por un i m P O r t e

0 n 2 

cuotas del Régimen General de 1 2 9 - . 
pesetas y primas de accidentes de traba] . 
por un importe de 24.190 pesetas, es d -
cir. un total de 154.172 pesetas, se 
notifica de acuerdo con lo dispuesto « 
u u m i d ue dcueruo con IO ui»p***"'- . v 

el punto tercero del artículo 80 deja m 
de Procedimiento Administrativo de 
de julio de 1958 ("B. O. " del 18), y s e ^ 
advierte que a partir del día s ' S u ' e n , t e

z o S 

de su publicación se contarán los P' a 

legales oportunos. 
Madrid, 14 de marzo de 1977. 

de la Inspección (Firmado). 
(G. C — 2 - ° " ' n 

-El J e f e 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Mam *M 
por la presente hace saber a la e m P . r f ' j 
"Construcciones Cueto, S. A . " , actividao 
construcción, que tuvo su último domic 
lio conocido en General Mola, nume
ro 271, de Madrid, que ante la i m P ° s l D ¿ 
lidad, por ausencia e ignorado parader . 
de comunicarle el acta de liquidación 
cuotas del Régimen General de la Seg 
ridad Social número 697/77, por un irn 
porte de cuotas del Régimen General 
279.401 pesetas y primas de accidente* 
de trabajo, por un importe de 65.41o P 
setas, es decir, un total de 344.817 pes 
tas, se le notifica de acuerdo con lo o ^ 
puesto en el punto tercero del artículo 
de la ley de Procedimiento Administra 
vo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del iw. 
y se le advierte que a partir del día 
guíente al de su publicación se contar 
los plazos legales oportunos. , 

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El J e I 

de la Inspección (Firmado). 
(G. C—2.612) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la ^ 
pección Provincial de Trabajo de M a a

e S 3 ' 
por la presente hace saber a la e r n p

f l ü e 
María Calvo Pulgar, actividad metal, M 
tuvo su último domicilio conocido en & 
lio Ballester, número 15, de Madrid, 
ante la imposibilidad, por ausencia 
norado paradero, de comunicarle el ^ 
de liquidación de cuotas del Régimen ^ 
neral de la Seguridad Social número j 
de 1977, por un importe de cuotas 
Régimen General de 69.352 pesetas y 
mas de accidentes de trabajo, por u ° t o t a l 
porte de 5.444 nesetas, es decir, un 
de 74.796 pesetas, se le notifica de ac 
do con lo dispuesto en el punto t e l i e n -
del artículo 80 de la ley de Procedim g 

to Administrativo de 17 de julio de a 

("B. O . " del 18), v se le advierte ofi^, 
partir del día siguiente al de su pu° 
ción se contarán los plazos legales op 

t u n o S - el Tefe 
Madrid, 14 de marzo de 1977.—ti l 

de la Inspección (Firmado). 
(G. C—2.613) 
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a la de inserción de este anuncio en el 1 

BOLETÍN OFICIAL citado, para que duran
te el mismo puedan los particulares y en
tidades interesados presentar en esta Co
misaría y en la Alcaldía de Barajas de 
Meló (Cuenca) las reclamaciones que con-

^ sideren pertinentes contra la indicada pe-
¿ » fecha 22 de mayo pasado, ha sido j t , , c l ó n ' ¿ « d a n d o a l de manifiesto 
S d a e n e I expediente número 322/66 el expediente y proyecto en estas oficinas, 
r 2 Í Ü C l ° n «obre aprobación del acta de S l t a \ e n Madrid, Nuevos Ministerios para 

. *f¿L x: i cuantos deseen examinarlos. (12729/76.) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

, P °r el ilustrísimo señor Director Gene-
¡J¡_del Instituto Nacional de la Vivienda, 

-~.UV.HJU soore a p r o D a c i o n uci a n a 

ePción definitiva y devolución fianza. 
w J § n °rándose el domicilio de don Bruno 
¡¿¡ n a Jiménez, se le notifica por medio 
j ' Presente edicto la mencionada reso-
e
 l 0 n « cuyo contenido íntegro puede ser 

A minado en la Sección de Vivienda y 
e
 r q u j t ectura (calle Basílica, n ú m e r o 23), 
Pía a s d e o n c e t reinta a trece y e n el 

de quince días, a partir de la fecha 
. e s t a publicación, de acuerdo con el 

culo 80, número 3, de la vigente ley 
Procedimiento Administrativo. 

¡Madrid, 7 de marzo de 1977.—El De-
^ d o provincial (Firmado). 

(G. C—2.623) 

NOTA-EXTRACTO 

j ? ° r el excelentísimo señor Ministro de 
d
 v ¡vienda ha sido resuelto, con fecha 13 

noviembre pasado, recurso de alzada 
°rmulado por don Mateo Alcalde Mari-

contra resolución de la Dirección Ge-
siKî  d e ^ a Vivienda, declarando inadmi-

b l e el recurso interpuesto. 
...Ignorándose los domicilios de don Ju-
p n Calvo y de don Mateo Alcalde, se 
^ notifica por medio del presente edic-
0 Ja mencionada resolución, cuyo con-

J^aido íntegro puede ser examinado en la 
^cción de Vivienda y Arquitectura (calle 
j^ílica, número 23), en horas de once 
V*einta a trece y en el plazo de quince 
* a s . a partir de la fecha de este BOLETÍN 
WICJAL, de acuerdo con el artículo 80. 
húmero 3, de la vigente ley de Procedi-
'tiento Administrativo. 

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El De
j a d o provincial (Firmado). 

(G. C—2.624) 

Por el excelentísimo señor Ministro de 
| a Vivierrda se ha dictado resolución con 
fccha 7 de diciembre de 1976, recurso de 
'Izada formulado por don José Antonio 
Rodríguez Villar, como Presidente de la 
psociación General de Vecinos de Peña 
^ r-nde Lacoma, contra resolución de la 
erección General de la Vivienda, recaída 
* n el expediente sancionador número 78 

e 1974, se desestima el recurso ínter-
Puesto. 

Ignorándose el domicilio del recurren-
*\ se le notifica por medio del presente 

^eto la mencionada resolución, cuyo 
£°ntenido íntegro puede ser examinado 
, n la Sección de Vivienda y Arquitectura 

r
e esta Delegación (calle Basílica, núme-
° 2 3 ) , en horas de once treinta a trece, 

fe p * a z o de quince días, a partir de la 
echa de este BOLETÍN OFICIAL, de acuer-

0 con el artículo 80, número 3, de la 
Senté lev de Procedimiento Adminis-

^ativo. 
k Madrid, 7 de marzo de 1977.—El De

jado provincial (Firmado). 
(G: C—2.625) 

M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
p J ^ n Fernando Ruiz García, con domi-
t e r ° e n Madrid, calle Genova, número 15, 
£ £ e r ° . ha presentado en esta Comisaría 
y e

 a n c i a , acompañada del oportuno pro
vecí.0' S o l i c i t a n d o autorización para apro-
n'o T F 5 4 l i t r o s p o r s c S u n d o de agua del 
de AJI]0' e n t e r mino municipal de Barajas 
p^Melo (Cuenca), con destino a riego 
p r e

 a s Persión, y en cumplimiento de lo 
tn,n " l d o e n los artículos 15 de la Ins-
Reai ^ d e 1 4 d e í u n i o d e 1 8 8 3 v 1 6 d e I 

r 0 d ^ r e t o - l e y número 33 de 7 de ene-
de A 6 7« n a acordado esta Comisaría 
"B o ) ^ U a s del Tajo su publicación en los 
ja r a M S ° f i c a l e s " de Cuenca, Guadala-
la j n f

 a d r i d , Toledo y Cáceres y abrir 
Por e ]

 0 r m a c i ó n pública correspondiente 
« c0nt Z O d e treinta días, que empezará 

n tarse a partir de la fecha siguiente 

Las obras consisten en la construcción 
de una toma de aguas unida al río por 
medio de una galería de sección libre de 
0.80 x 1,00 m., que se aislará del río me
diante una compuerta vertical de chapa 
metálica. Se construirá una caseta para la 
instalación de la maquinaria de fábrica 
de ladrillo macizo de una pulgada de es
pesor con cimientos de hormigón en 
masa de 250 kg. de cemento. En la citada 
caseta se instalarán dos grupos motobom-
ba de 125 CV. de potencia cada uno de 
ellos y otro grupo de la misma potencia 
de reserva para caso de avería. En el ori
gen de la impulsión se instalará un con
tador volumétrico para limitar el caudal 
solicitado. Una vez captadas las aguas se
rán impulsadas a través de tubería de fi-
brocemento de distintos diámetros y pre
sión de trabajo. 

La distribución de las aguas se realiza
rá mediante una red fija y otra móvil. La 
fija con tubería de fibrocemento enterra
da, a la que se acoplarán los correspon
dientes hidrantes con una separación de 
72 m. La tubería móvil estará formada 
por elementos de aluminio con enlace rá
pido tipo Cardan de 76 mm. de diámetro. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—2.627) (O.—9.821) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

JEFATURA PROVINCIAL DFL I. C. 0. N. A. 
DE MADRID 

Corrección de errores del anuncio de 
subastas de madera publicado en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de 9 de 
marzo de 1977, número 58, página 4. 

4.° Subasta del aprovechamiento de 
2.056 pinos (pinaster y silvestris), que cu
bican 1.093 m. c. en pie y con corteza, 
en las parcelas 16, 17 y 18 del monte "La 
Jurisdicción", M-3.036, sito en el térmi
no municipal de San Lorenzo del Esco
rial y siendo el tipo de tasación de pe
setas 1.011.600. 

Debe decir: y siendo el tipo de tasación 
de 1.311.600 pesetas. 

Madrid, 15 de marzo de 1977.—El In
geniero Jefe provincial, Antonio González 
Aldama. 

(G. C—2.620) (O.—9.818) 

ILUSTRE COLIGIO OFICIAL DE VETERINA
RIOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Publicadas las tarifas de honorarios pro
fesionales veterinarios en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia del día 4 del actual 
y habiéndose omitido la nota aprobatoria 
del excelentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia, se pone en conocimien
to general para los señores Alcaldes, ga
naderos y aquellos otros a que pudiera 
afectar, que estas tarifas han sido apro
badas según comunicación número 3.494, 
de fecha 12 de noviembre de 1976, cuyo 
texto es como sigue: 

"Vista la propuesta elevada por ese Co
legio Oficial de esta provincia para la 
implantación de las tarifas de honorarios 
profesionales del referido Cuerpo, este 
Gobierno Civil, visto, asimismo, el infor
me emitido por la Comisión Delegada de 
Sanidad de la Provincial de Servicios Téc
nicos, acuerda con esta fecha otorgar su 
aprobación a dichas tarifas. Dios guarde 
a V. I. muchos años.—El Gobernador ci
vil, firmado: Juan José Rosón Pérez". 

El Secretario (Firmado). 
(G. C—2.630) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provisional pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legilación autoriza para hacerse car
go de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán el pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán el plazo hasta el dia 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
Relación número 3.125 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA D E BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 T. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. — 
EJERCICIO 1974. BASE IMPUTADA. BA
SE LIQUIDABLE. A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1976. NUMERO DE REFE

RENCIA 

Tamayo Sanz, Anacleto. — Calasparra, 
número 11. — 54.560 pesetas. — 24.560 
pesetas.—3.312 pesetas.—J104099. 

Tapia Andrés, J. — Vinaroz, 19. — 
228.140 pesetas. — 198.140 pesetas. — 
26.228 resetas.—J104100. 

Teixeira Vacas, J. S. — San Juan de 
la Salle, núm. 5. — 244.970 pesetas. — 
214.970 pesetas. — 33.994 pesetas. — 
J104105. 

Tejedor Miguel, Damián. — Pico Peña 
Golosa, 12. — 50.600 pesetas. — 20.600 
pesetas—2.520 pesetas.—J104109. 

Tejedor Rubio, F. — Carretera de los 
Angeles, 2. — 225.995 pesetas.—195.995 
pesetas. — 16.899 pesetas.—J104110. 

Tejel Palacios, Jesús. — Fernán Gon
zález, 57. — 48.950 pesetas. — 18.950 
pesetas.—2.190 pesetas.—J104111. 

Téllez García, Miguel. — Albaida, 51. 
94.655 pesetas. — 64.655 pesetas.—9.931 
pesetas.—J104114 

Terreno Nájera. Felipe. — Cava Alta. 
. número 32. — 78.705 pesetas. — 48.705 
i pesetas.—6.741 pesetas.—J104120. 

Terrón Martín, Antonio. — Duque de 
Sevilla, 10. — 30.250 pesetas. — 15 250 
pesetas.—2.250 pesetas.—J104121. 

Terroso García, Joaquín. — Paseo de 
los Molinos, 7. — 273.405 pesetas. — 
243.405 pesetas. — 42.681 pesetas. — 
J104122. 

Teruel Avila, J. — Ricardo Ortiz, 100. 
58.520 pesetas. — 28.520 pesetas.—4.104 
pesetas.—J104123. 

Timón Sanz, Ambrosio. — Hoyos Es
pino, 23. — 54.560 pesetas. — 24.560 pe
setas.—2.512 pesetas.—J104128. 

Tolaya Escribano, F. — Agustín Que-
rol, 16. — 77.385 pesetas. — 47.385 pe
setas.—6.477 pesetas.—J104133. 

Toledano Castillo, Juan. — Víctor Gi 
rón, 32. — 58.850 pesetas. — 28.850 pe
setas.—4.170 pesetas.—J104134. 

Toribio Jiménez, Jesús. — González 
Soto, 22. — 70.400 pesetas. — 40.400 pe
setas.—6.480 pesetas.—J104146. 

Torre López, Felipe. — San Jaime, 11. 
45.650 pesetas. — 15.650 pesetas.—1.530 
pesetas.—J104156. 

Torre Ranz, Carlos. — No consta. — 
274.945 pesetas. — 244.945 pesetas. — 
36.389 pesetas.—J104161. 

Torrecilla García, Socorro. — Enrique 
Velasco, 47. — 87.835 pesetas. — 57.835 
pesetas.—6.967 pesetas.—J104163. 

Torrecilla Salcedo, Manuel. — Santia
go Alto, 29. — 78.705 pesetas. — 48.705 
pesetas.—6.741 pesetas.—J104164. 

Torres Cañas, Felipe. — Plaza de la 
Puerta del Angel, 13. — 384.725 pese
tas. — 354.725 pesetas. — 41.545 pese
tas.—J104168. 

Torres Jiménez, Francisco. — Avenida 
de la Albufera, núm. 459. — 58.520 pese
tas. — 28.520 pesetas. — 4.104 pesetas. 
J104175. 

Torres López, A. — Etruria, núm. 30. 
127.270 pesetas. — 97.270 pesetas. — 
13.254 pesetas.—J104176. 

Torres Martínez, Pedro. — José del 
Hierro, 12. — 46.970 pesetas. — 16.970 
pesetas.—1.794 pesetas.—J104183. 

Torres Parrilla, Juan. — Fuente del Be
rro, 14. — 65.450 pesetas. — 35.450 pe
setas—5.490 pesetas.—J104187. 

Torres Ruiz, U . — Antonio López, nú
mero 113. — 163.900 pesetas. — 133.900 
pesetas.—11.080 pesetas—J104192. 

Torres Salas, Antonio. — Santiago Es-
tévez, 8. — 312.785 pesetas. — 282.785 
pesetas—29.957 pesetas.—J104193. 

Torres Torresano, Carmen. — Plaza del 
General Romero Marchent, 7. — 70.730 
pesetas. — 40.730 pesetas. — 5.146 pese
tas.—J104199. 

Torrijos Rodríguez, Enrique. — Marga
ritas, 26. — 92.840 pesetas. — 62.840 pe
setas.—9.368 pesetas.—J104200. 

Traura Manques, Agustín. — Alcocer, 
número 15. — 74.965 pesetas. — 44.965 
pesetas.—5.993 pesetas.—J104207. 
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Alvarez Rielves, Francisco. — Poblado 

de Peña Grande Residencial, 4. — 93.3C0 
pesetas. — 63.300 pesetas. — 8.840 pese
tas.—J105458. 

Antonio Martín, Alejandro. — Merca
do de Maravillas, 210. — 311.000 pese
tas. — 281.000 pesetas. — 54.295 pese
tas.—J105463. 

Arguello Fernández, Manuel. — Mer
cado de Maravillas, 17. — 93.300 pesé-
tas. — 63.300 pesetas. — 11.970 pesetas. 
J105465. 

Ayuso Picazo, Felipe. — M . Juana, 4. 
93.300 pesetas. — 63.300 pesetas. — 
10.340 pesetas.—J105468. 

Barragán Mediaz, Gregorio. — Barrio 
del Pilar, núm. 32. — 108.850 pesetas. — 
78.850 pesetas. — 11.950 pesetas. — 
J105471. 

Beltrán García, Angela. — San Enri
que. 32. — 77.750 pesetas. — 47.750 pe
setas.—7.645 pesetas.—J105474. 

Benito Moreno, Crescencio. — Bravo 
Murillo, 372. — 77.750 pesetas. — 47.750 
pesetas.—7.230 pesetas. —J105477. 

Benito Ortega, Luis de. — Paseo de la 
Dirección, 50. — 93.300 pesetas.—63.300 
pesetas.—10.755 pesetas.—J105478. 

Benito Ortega, Manuel de. — Mercado 
de Tetuán, 77. — 93.300 pesetas.—63.300 

, pesetas.—10.755 pesetas.—J105479. 
Benito Pedroviejo. Georgina. — Arta-

f joña, 5. — 93.300 pesetas. — 63.300 pe-
• setas.—8.840 pesetas.—J105480. 
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Calle Rueda, Victoriano. — Isla Gra
ciosa, 4. — 93.300 pesetas. — 63.300 pe
setas.—12.660 pesetas.—J105485. 

Casares Moran, Lorenzo. — Mercado 
de Maravillas, núm. 210. — 93.300 pe
setas. — 63.300 pesetas. — 10.755 pese
tas.— J105490. 

Casares Priego, Lorenzo. — Mercado 
de Tetuán. — 93.300 pesetas. — 63.300 
pesetas.—10.755 pesetas.—J105491. 

Cuadros Sánchez, José. — Mercado de 
Tetuán, núm. 39. — 93.300 pesetas. — 
63.300 pesetas. — 10.755 pesetas.. 
J105499. 

Fauro Aranda, Antonio. — Marqués de 
Viana, núm. 4. — 93.300 pesetas. 
63.300 pesetas. — 8.840 pesetas. 
J105510. 

Fernández Rodríguez, José. — Merca
do de San Enrique, 81. — 155.500 pese
tas. — 125.500 pesetas. — 23.195 pese
tas.—J105515. 

García Benavente, Emilio. — Bravo 
Murillo, núm. 213. — 124.400 pesetas — 
94.400 pesetas. — 18.190 pesetas. 
J105522. 

García Feito, José Manuel. — Bernar-
dino de Antequera, 4. — 93.300 pese
tas. — 63.300 pesetas. — 8.840 pesetas. 
1105524. 

García García, Fermín. — Mercado de 
San José, núm. 17. — 93.300 pesetas. — 
63.300 pesetas. — 11.970 pesetas. — 
J105525. 

Gayo Bueno, Severino Pedro. — Merca
do de San Enrique. — 93.300 pesetas. — 
6 .̂300 pesetas. — 8.840 pesetas. 
J105538. 

Gómez García, Angel. — Artistas, 33. 
77.750 pesetas. — 47.750 pesetas.—7.230 
pesetas.—J105542. 

Haya García, Matilde. — Plaza Nor
te, 8. — 93.300 pesetas. — 63.300 pese 
tas.—10.340 pesetas.—J105554. 

Hernández Blázquez, C. — Mercado de 
Maravillas, núm. 258. — 77.750 pese
tas. — 47.750 pesetas. — 7.645 pesetas. 
J105555. 

Ibáñez Pérez, María.—Magdalena Díaz, 
número 8. — 77.750 pesetas. — 47.750 
pesetas.—8.860 pesetas.—J105559. 

López Sánchez, Enrique. — Mercado 
de Valdeacederas. — 155.500 pesetas. — 
125.500 pesetas. — 21.280 pesetas. — 
J105577. 

Martín Baen, Z. Martín. — Isla de Oza, 
número 63. — 93.300 pesetas. — 63.300 
pesetas.—8.840 pesetas.—J105583. 

Martín Blanco, Valentín de. — Angel 
Mújica, núm. 282. — 93.300 pesetas. — 
63.300 pesetas. — 8.840 pesetas. — 
J105584. " 

Martín García, Fernando de. — Merca
do de San Enrique, 70. — 124.400 pese
tas. — 94.400 pesetas. — 16.975 pesetas. 
J105587. 

Martín Hernández, Anastasio de. — 
Magnolias, núm. 59. — 77.750 pesetas. 
47.750 pesetas. — 8.860 pesetas. — 
J105588. 

Martín Martín, Eleuterio. — Mercado 
de San Enrique, 75. — 186.600 pesetas. 
156.600 pesetas. — 30.630 pesetas. — 
J105591. 

Martín Pérez, Antonio. — Avenida de 
Nuestra Señora de Valverde, 3. — 93.300 
pesetas. — 63.300 pesetas. — 8.840 pe
setas—J105597. 

Martín Ruiz, Antonio. — Barrio del 
Pilar, núm. 10. — 124.400 pesetas. — 
94.400 pesetas. — 15.060 pesetas. — 
J10600. 

Martín Sanz, Antonio de. — Islas Ba-
hamas, 4. — 108.850 pesetas. — 78.850 
pesetas — 11.950 pesetas— J105603. 

Martínez Sierra, Antonio. — Mercado 
de Maravillas, núm. 255. — 108.850 pe
setas. — 78.850 pesetas. — 15.080 pese
tas.—J105610. 

Medina Navarro, Manuela. — Tetuán, 
número 20. — 62.200 pesetas. — 32.200 
pesetas.—4.535 pesetas.—J105612. 

Menéndez Marrón, Benjamín. — Colo
nia de Valdezarza, 6. — 404.300 pese
tas. — 374.300 pesetas. — 45.600 pese
tas.—J105614. 

Merino Llórente, Ramón. — Loto, 6. 
217.700 pesetas. — 187.700 pesetas. — 
21.070 pesetas.—J105616. 

Molina Quintero, Esteban. — Merca
do de Tetuán, núm. 89. — 93.300 pese
tas. — 63.300 pesetas. — 11.970 pese
tas.— J105619.' 

Montero López, Nicolás. — Islas Ber-
mudas, 47. — 93.300 pesetas. — 63.300 
pesetas.—8.840 pesetas.—J105621. 

Ortego Vicente, Francisco. — Joaquín 
Lorenzo, núm. 3. — 93.300 pesetas. — 
63.300 pesetas. — 8.840 pesetas. — 
J105638. 

Ortiz Rodríguez, Trinidad. Merca
do de Maravillas, 72. — 77.750 pesetas. 
47.750 pesetas. — 7.645 pesetas. — 
J105639. 

Parra Perucho, Juan. — El Pino. — 
93.300 pesetas. — 63.300 pesetas. — 
11.970 pesetas.—J105648. . 

Pedro Matey, Fernando de. — Isla Pal-
mira, 34. — 93.300 pesetas. — 63.300 
pesetas.—8.840 pesetas.—J105654. 

Pérez Heredero, Inocencio. — Alonso 
Núñez, 4. — 93.300 pesetas. — 63.300 
pesetas.—8.840 pesetas.—J105656. 

Pérez San José, Esperanza. — Vaca, 4. 
93.300 pesetas. — 63.300 pesetas.—8.840 
pesetas.—J105658. 

Pérez Vargas Díaz, María. — Vicente 
Bahamonde, núm. 6. — 124.400 pesetas. 
94.400 pesetas. — 15.060 pesetas. — 
J105661. 

Pisa Jiménez, María Pilar. — Hernani, 
número 63. — 77.750 pesetas. — 47.750 
pesetas.—5.730 pesetas.—J105663. 

Ramón Orihuela, Luis.—General Aran
da, 28. — 93.300 pesetas. — 63.300 pe
setas.—8.840 pesetas.—J105666. 

Redrugello Pascua, Manuel. — Merca
do de Maravillas, 50. — 124.400 pese
tas. — 94.400 pesetas. — 18.190 pesetas. 
J105668. 

Ricote Conde, Pedro. — Joaquín Lo
renzo, 35. — 93.300 pesetas. — 63.300 
pesetas.—8.840 pesetas.—J105673. 

Rodríguez Cirilo, Jaquín. — Almansa. 
número 37. — 77.750 pesetas. — 47.750 
pesetas.—5.730 pesetas.—J105676. 

Silva Castro, Elvira.—Mercado de Ma
ravillas, núm. 50. — 139.950 pesetas. — 
109.950 pesetas. — 20.085 pesetas, 
j 105696. 

Valle García, Cesáreo. — Mercado de 
Maravillas, núm. 51. — 62.200 pesetas. 
32.200 pesetas. — 5.750 pesetas. — 
J105700. 
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Anón Soler, Violeta. — Claudio Coe
llo, 109. — 293.000 pesetas. — 263.000 
pesetas.—26.430 pesetas.—J108613. 

Abascal Vivar, Alejandro. — Toledo, 
número 62. — 132.000 pesetas.—102.000 
pesetas—9.156 pesetas.—J108614. 

Amo Amo, Lorenzo. — Crucero, 25, 
Mayo, núm. 9. — 132.000 pesetas. — 
102.000 pesetas. — 9.156 pesetas. — 
J108629. 

Antón Albarracín. C. — Bretón de los 
Herreros, núm. 61. — 185.000 pesetas. 
155.000 pesetas. — 21.630 pesetas. — 
J108632. 

Aragón Martínez. Margarita. — Clau
dio Coello, núm. 109. — 132.000 pese
tas. _ 102.000 pesetas. — 9.156 pesetas. 
J108633. 

Arnaud Claude, Dominique. - Don Ra
món de la Cruz, 12. — 228.000 pesetas. 
198.000 pesetas. — 18.730 pesetas. — 
J108639. 

Artiach Rovelsa, Alvaro. — Doctor Fle
ming, 35. — 313.000 pesetas. — 283.000 
pesetas—28.930 pesetas.—J108646. 

Barra Nacrino. Felipe. — Pelícano, 25. 
120.000 pesetas. — 92.500 pesetas. — 
".256 pesetas.—J108660. 

Benito Iñíguez, Felisa. — Martín de los 
Heros, 34. — 200.000 pesetas.—170.000 
pesetas.—24.630 pesetas.—J108666. 

Benito Sáenz, Jesús. — Martín de los 
Heros. 34. — 100.000 pesetas. — 85.000 
pesetas.—7.630 pesetas.—Jl08667. 

Berenguer Ubeda. Elio. — Juan Ra
món Jiménez, 8. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 24.630 pesetas. — 
Jl08668. 

Blanco Birruso, Dolores. — Doña Be-
renguela, núm. 20. — 169.000 pesetas.— 
139.000 pesetas. — 18.430 pesetas. — 
J108672. 

Campillo Díaz. Angela. — Congosto, 4. 
132.000 pesetas. — 102.000 pesetas. — 
9.156 pesetas—J108681. 

Córdoba Beltrán, M . Isabel. — Aveni
da de Carlos Martínez Alvarez, 75. — 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
11.345 pesetas.—J108696. 

Córdoba Sáinz. Francisca. — General 
Margallo, núm. 22. — 110.000 pesetas. — 
80.000 pesetas. — 12.172 pesetas. — 
J108697. 

Corrales Rodrigo, B. — Galileo, 13. — 

pesetas. 120.000 pesetas. — 92.500 
7.256 pesetas—J108698. 

Cresop Soto, Manuel. — Emilio Ferra
ri, 30. — 90.000 pesetas. — 60.000 pe
setas.—4.345 pesetas.—J108699. 

Cristóbal Quipo. M . Rosa. — Europa, 
número 17. — 96.000 pesetas. — 76.000 
pesetas.—3.956 pesetas—J108701. 

Cuchillas Llani, Rafael. — Santa Su
sana, 27. — 120.000 pesetas. — 90.000 
pesetas.—14.172 pesetas.—J108704. 

Díaz Reyes, Adolfo. — Alberto Agui
lera, 70 . — 438.000 pesetas.—408.000 pe
setas.—43.244 pesetas.—J108708. 

Diez B. Hoyo, Gloria. — Travesía Se
ñores de Luzón, 5. — 84.000 pesetas. — 
66.500 pesetas. — 2.056 pesetas. — 
J108712. 

Escalona González, Carlos. — Lagasca, 
número 90. — 120.000 pesetas.—95.000 
pesetas.—7.756 pesetas.—J108720. 

Fátima Ferreira, María. — Béjar, 23. 
110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
8.345 pesetas.—J108725. 

Fernández Aguilar, C. — Pilar de Za
ragoza, núm. 100. — 169.000 pesetas.— 
139.000 pesetas. — 18.430 pesetas. — 
J108726. 

Fernández Antón, Celestino. — Anto
nio López, núm. 51. — 144.000 pesetas. 
114.000 pesetas. — 11.556 pesetas. — 
1108727. 

Fernández García, C. — Avenida de 
Fátima, núm. 1. — 100.000 pesetas. — 
70.000 pesetas. — 6.345 pesetas. — 
] 108734. 

Figueroa López, Antonio. — Camino 
de la Laguna, 116. — 120.000 pesetas — 
95.000 pesetas. — 19.000 pesetas. — 
J108745. 

García González, José. — Cebreros, 
número 34. — 150.000 pesetas—120.000 
pesetas.—14.630 pesetas.—J108761. 

Gilarranz Gómez, Julia. — Santa Bár
bara, núm. 11. — 173.000 pesetas. — 
143.000 pesetas. — 19.230 pesetas. — 
J108775. 

Giner Pedro, T. — Capitán Haya. — 
238.000 pesetas. — 208.000 pesetas. — 
19.930 pesetas—J108777. 

Godoy Moreno, Josefa. — Francisco • 
Silvela. núm. 90. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 27.325 pesetas. — 
J108779. 

Gómez Sanjuán, José G. — Marroqui-
na, 104. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas.—24.625 pesetas.—J108788. 

González Aro, Rosa. — Corregidor 
Juan Francisco de Lujan, 15. — 132.000 
pesetas. — 104.500 pesetas. — 9.656 pe
setas.— J108790. 

González Navamuel, Pedro. — Sedaño, 
número 24. — 120.000 pesetas.—95.000 
pesetas.—7.756 pesetas.—J108800. 

Guijar Cubero, Manuel. — Meléndez 
Valdés, núm. 50. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 10.345 pesetas. — 
J108809. 

Lage Tapia, Antonio. — López de Ho
yos, 355. — 100.000 pesetas. — 70.000 
pesetas.—6.345 pesetas.—J108823. 

Lopesino Bravo, M . Milagros. — Gu
tiérrez de Solana, 1. — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas. — 27.330 pesetas. — 
J108828. 

Martín Hernández, Cayetano de. -— 
Buendía, núm. 10. — 148.000 pesetas. — 
118.000 pesetas. — 14.230 pesetas. — 
108846. 

Martín Ramos, Adela. — José María 
Pemán, núm. 19. — 125.000 pesetas. — 
95.000 pesetas. — 11.350 pesetas. — 
J108850. 

Martín Rubio, M. Socorro. — Bravo 
Murillo, núm. 60. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 24.630 pesetas. — 
J108852. 

Menéndez Guerrero, Sofía. — San Mar
celo, núm. 24. — 173.000 pesetas. — 
113.000 pesetas. — 19.230 pesetas. — 
J108863. 

Mequüián, Avedis. — Santa Ana Baja, 
número 25. — 108.000 pesetas.—85 500 
pesetas—17.100 pesetas.—J108864. 

Monje Sánchez, J. M . — Avenida de 
Moratalaz, núm. 181. — 132.000 pese
tas. — 104.500 pesetas. — 9.656 pesetas. 
J108870. 

Moreno Ruiz, Antonia. — Fernández 
R'iz. núm. 19. — 132.000 pesetas. — 
104.500 pesetas. — 9.656 pesetas. — 
J108880. 

Navarro González, Andrés. — Leganés, 
84.000 pesetas. — 66.500 pesetas.—2.056 
pesetas.—J108885. 

Núñez Gutiérrez, José. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 256. — 147.000 pe- 1 

setas. — 117.000 pesetas. —14.030 pese
tas.— J108890. 

Oliva Oliva, Francisco F. — Los Ala
mos, 20. — 147.000 pesetas. — 117.000 
pesetas.—14.030 pesetas.—J108893. 

Pérez Muñoz, Francisco. — Eduardo 
Morales, núm. 27. — 132.000 pesetas. — 
104.500 pesetas. — 9.656 pesetas. — 
j 108910. 

Pérez A. Armas, Paloma. - Paseo de 
¡a Castellana, 67. — 132.000 pesetas. — 
104.500 pesetas. — 9 656 pesetas. — 
J108913. 

Pérez Rodríguez, Juan. — Costa Rica, 
número 13. — 144.000 pesetas.—114.0UU 
pesetas.—11.556 pesetas.—J108914. 

Pingarrón Zamorano, F. —
 G u a b a j S J 

número 28. — 172.000 pesetas.—142.00U 
pesetas.—19.030 pesetas.—J108916. 

Poggi Eiras, Norberto. — M ag d a l eiS 
número 28. — 125.000 pesetas.—95.00" 
pesetas.—11.345 pesetas.—J108919. 

Propios Sánchez, Dominica. — ?}f° 
de San Francisco de Sales, 23. — I65."uu 

pesetas. — 135.000 pesetas. — 15.720 pe
setas.— J108921. , 

Puig Sánchez, Agustín. — Alcalde Ló
pez Casero, 13. — 96.000 pesetas. 
86.000 pesetas. — 5 956 pesetas. —" 
J108923. 

Reguera Aranto, M . Angeles. — Víctor 
de la Serna, núm. 7. — 132.000 pesetas. 
104.000 pesetas. — 9.656 pesetas. -~ 
] 108929. 

Rodrigo Isidoro, F. — Capitán B. Aj¡ 
gibay, 4. — 165.000 pesetas. — 135.00" 
pesetas.—17.630 pesetas.—J108941. 

Rodríguez García, M . Teresa. — AyjUj 
número 27. — 247.000 pesetas.—217.WV 

pesetas.—20.930 pesetas.—J108945. 
Rodríguez Martín, Manuel. — Oca nu

mero 124. — 302.000 pesetas. — 272.0"" 
pesetas.—27.530 pesetas.—J108950. 

Rodríguez Mateo, Jacinto. — ? > o r á ? ° ' 
res, 6. — 156.000 pesetas. — 126.000 pe
setas.—15.830 pesetas.—J108951. 

Rodríguez Rodríguez, Lázaro. — ^ 
Bernardo, núm. 88. — 108.000 pesetas-^ 
85.000 pesetas. — 5.856 pesetas. 
J108953. 

Rodríguez Rodríguez, Sergio. — Aí¡¡¡Jj 
número 8. — 227.000 pesetas.—19 7 A ) U 

pesetas.—21.075 pesetas.—J108954. 
Rodríguez Rosseti, Carmen. — £y e 

da del General Perón, 2. — 125.000 pe 
setas. — 95.000 pesetas. — 9.630 pese 
tas.—J108955. _ , , n 

Romero Nouvillas, Manuel. — MeJen 
dez Valdés, núm. 50. — 120.000 pese
tas. — 95.000 pesetas. — 7.756 pesetas. 
J108964. 

Ruiz A. Sagambay, Vicente. — P\ a^ 
de los Mostenses. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 24.630 pesetas. -
J108968. . a 

Sánchez Freijo, M . Carmen. — C l a _ 
del Rey, núm. 43. — 172.000 pesetas. • 
142.000 pesetas. — 19.030 pesetas. 
J108985. 

Sánchez García, Tomás. — San BjJ°S¡ 
do, 126. — 150.000 pesetas. — J 2 ° U U 

pesetas.—14.630 pesetas.—J108986. 
Smith Lagroix, Julia. — Serrano. 

257.000 pesetas. — 227.000 pesetas. 
22.130 pesetas.—J109003. J L i . 

Solarín Marín, Alberto. — Bravo M U 
lio. — 120.000 pesetas. — 90.000 P e s 

tas.—14.172 pesetas.—J109005. 
Solveira Valcárcel, C. — Reyes, 1* ̂  

195.000 pesetas. — 165.000 pesetas. 
21.756 pesetas.—J109006. C o . 

Soto García, María del Carmen. -~-
lonia Virgen de Begoña, 2. — I7 2 ; ° n °° se-
setas. — 142.000 pesetas. — 19-030 P e 

tas.—J109008. , l a , 
Támara Stefanescu, Pándele. — * o 0 0 

número 63.' — 242.000 pesetas.—21* 
pesetas.—20.330 pesetas.—J109009. 

Tellecñea Sara, Alicia.—Núñez f 
boa, 8. — 154.000 pesetas. — 126.5"" * 
setas.—14.056 pesetas.—J109012. _ ^ 

Trois Fontaines, Francois. — Gu5Ltas. 
el Bueno, núm. 121. — 243.000 p e s e i _ 
213.000 pesetas. — 20.430 pesetas-
H09018. . ¡ d e 

Vargas Hoeffren, M . R. — Martin ^ 
vargas, núm. 5. — 172.000 pesetas. ^ 
142.000 pesetas. — 19.030 pesetas. 
TI 09023. 1. 

Vázquez Aldanondo, M . D. ^"JS^L. 
no, 98. — 187.000 pesetas. — 157-000 P 
setas.—22.030 pesetas.—Jl09024. r 

Vega Fernández, Fernando. — 
de la Serna, núm. 4. — 172.000 peseta^ 
142.000 pesetas. — 19.030 pesetas. 
J109026. 
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Velasco Tornos, Pablo. — Villamanín, 
pinero 46. — 113.000 pesetas.—83.000 
Pesetas.—8.945 pesetas.—J109027. 

yera Pérez, Antonio. — Antonio Ló-
Pez, 76. — 172.000 pesetas. — 142.000 
Pesetas.—23.715 pesetas.—J109029. 

Viade Rodríguez, Olimpia. — General 
-^ola, n u m 8 — 195.000 pesetas. — 

1109031 p e s e t a s > ~~ 2 1 , 7 5 6 ^ s e t a s ' ~~ 

yidal Garcés, María del Pilar. — Mer-
2 d o de Alonso Cano, 77. — 258.000 pe
setas. — 228.000 pesetas. — 21.544 pe-
^¿5.-1109032. 

Villanueva Camiruega, J. L. — Benito 
Vf^tro, núm. 8. — 172.000 pesetas. — 

1109033 p e S e t a s * ~~ 1 9 , 0 3 0 ^ e s e t a s ' ~~ 
Y a g ü e Frutos, Arcadio. — Nicolás San

dez, 27. — 125.000 pesetas. — 95.000 
Pesetas.—n.345 pesetas.—J109039. 

Lo de conformidad cn i q u e s e h a c e P u b ] i c o d < 
lo dispuesto en el artículo 80 de la 

^ de Procedimiento Administrativo, sir-
JJendo l a presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.— 
^°r el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.-35) 

i .. P°r la presente se notifica a los con
fuyen tes comprendidos en la relación 

jĵ e a continuación se inserta, por no ha-
I e r sido hallados en los domicilios que 
"Suran en los censos fiscales de esta De
jación, o porque se han alegado distin
as causas por personas que la legislación 

futoriza para hacerse cargo de la noti
ficación, que la Administración de Tri-
D u tos. en cumplimiento de lo dispuesto 
6 0 la regla 38 de la Instrucción Provisio
nal para la exacción de la Cuota por Be-
n efícios del Impuesto Industrial, y de 
acuerdo con los datos consignados en la 
certificación expedida por el Secretario 
de la Junta de Evaluación correspondien
te, ha practicado liquidación definitiva 
Por el ejercicio, número de referencia e 
importe que en cada caso se expresa. 

Cuando de la liquidación practicada re
sulte cantidad a devolver, se instruirá de 
Jficio el oportuno expediente, y tendrá 
afecto la devolución en el plazo de los dos 
^eses siguientes a la fecha de la liqui
dación, previa presentación en la Admi
nistración de Tributos de la carta de pago 
0 riginal, acreditativa del ingreso a cuen
ta- y de los recibos del Impuesto Indus
trial Licencia Fiscal, correspondientes al 
ejercicio a que se refiere esta liquidación. 
Transcurrido dicho plazo, se declarará la 
caducidad del expediente, con archivo de 
, a s actuaciones. 
. En el caso de sociedades y demás en

tidades jurídicas, la notificación se prac
tica para conocimiento de las bases se
cadas por la Junta. 

Contra la liquidación y bases expresa
os Pueden interponerse los recursos que 
a continuación se especifican: 

Recurso contra la liquidación: De re
d i c i ó n , en el plazo de ocho días, ante la 

.dministración de Tributos, o reclama-
c ' 0 n económico-administrativa, en el de 
mJince días, ante el Tribunal de dicha ju-
2sdicción. en esta Delegación de Ha
cienda. 

Recursos contra las bases: De agravio 
reparativo y de aplicación indebida de 
"dices, en el plazo de quince días, ante 
' Jurado Territorial Tributario. El de 
Srav,o absoluto, en el mismo plazo, an

í s ' 3 Administración de Tributos de esta 
'dación de Hacienda. 

t *\n todos los plazos reseñados se en-
"derán días hábiles, contados a partir 

1 siguiente al de la publicación del pre-
k n t e anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 

Provincia. 

d a c i ó n número 3.115 de contribuyentes 
£ ° r el concepto de C U O T A DE BENE
FICIOS NEGATIVAS. — ORGA. 21-

^ X 1 B R E o RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
U n T C I C l ° 1 9 7 4 - — B A S E I M P U T A D A . — B A S E 

W I D A B L E . — A. DEVOLVER. — AÑO CON-
«AID 0 1 9 ? 6 _ N U M E R O D E REFERENCIA 

Herederos Eufrasio Rúa, S. A. — San 
l O i ^ d ^ N e r i , 2. — 360.000 pesetas. — 

Lumarpla, S. A. — Avenida de José 

1 0 1 8 2 5 ° 3 9 Ú m ' 8 6 ' ~ 6 5 0 , 0 0 0 P e s e t a s - ~~ 

^O^OQ 6*' S > A ' — Víctor Pradera. 31.— 
pesetas.—191825-48. 

Universal Com. Exterior, S. A. — Juan 
Bravo, núm. 18. — 715.000 pesetas. — 
101825-66. 

Relación número 3.116 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A DE BENE
FICIOS NEGATIVAS. — ORGA. 21-
623 E. 
Muñoz Morales Rodríguez, S. — Eloy 

Gonzalo, 6. — A devolver 16.200 pese
tas.—101859-19. 

Relación número 3.117 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E BENE
FICIOS NEGATIVAS. — ORGA. 21-
623 I. 
Decoración Interiores, S. A. — Fernán 

González, núm. 32. — 482.000 pesetas.— 
101874-17. 

Díaz Herrero, Mariano. — Béjar, 23.— 
A devolver 23.500 pesetas.—101874-18. 

Relación número 3.118 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS NEGATIVAS. — ORGA. 21-
623 L. 
Holdelr, S. A. — Solana de Aluche, 9. 

420.000 pesetas.—102005-33. 
Moreno Clemente, Manuel. — Camino 

Viejo de Leganés-Carabanchel Alto, 165. 
A devolver 14.900 pesetas—102005-45. 

Redondo Sánchez, Alejandro. — Pobla
do de Caño Roto Dirigido, 24. — A de
volver 13.200 pesetas.—102005-63. 

Relación número 3.119 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS NEGATIVAS. — ORGA. 21-
624 Ñ. 
Sastrería Angel Sanz, S. A. — Don Ra

món de la Cruz, 111. — 290.000 pesetas. 
102216-111. 

Relación número 3.120 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E BENE
FICIOS NEGATIVAS^ — ORGA. 22-
860 G l . 
Gracia Cruz, Manuel F. y C. — Martín 

de los Heros, 33. — 131.670 pesetas. — 
102813-586. 

García Garventus, Domingo. — Carre
tera de Valencia, Km. 14. — 34.210 pese
tas. — 4.210 pesetas. — 102813-598. 

Relación número 3.121 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS NEGATIVAS, — ORGA. 22-
860 H . 
Hernán Martín; Teodoro. — Oviedo, 

número 19. — 137.775 pesetas.—103176-
43. 

Hernández Remacha, María. — Iriarte, 
número 24. — 16.445 pesetas. — 103176-
91. 

Hierros Herpu, S. A. — Marina Usera, 
número 11. — 23.760 pesetas. — 103176-
180. 
Relación número 3.123 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 M4. 
Moreno Pérez, Luis. — Gonzalo de 

Córdoba, núm. 47. — 13.640 pesetas. — 
103350-262. 
Relación número 3.123 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 NO. 
Ormein Organización Mercantil Inter

nacional. — San Bernardo, 5. — 23.760 
pesetas.—103503-230. 

Relación número 3.124 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 P l . 
Pascual J. R. C. — 03 en e! Munici

pio 102. — 36.355 pesetas. — 6.355 pe
setas.—103691-167. 

Patón y Machín, P. y C. — Juan Pé
rez, número 7. — 65.340 pesetas. •— 
103691-311. 

Pérez Fernández, Salvador. — Funda
dores, núm. 8. — A devolver 35.400 pese
tas.—103691-105. 
Relación número 3.125 de contribuyentes 

oor el concepto de C U O T A D E BENE
FICIOS NEGATIVAS. — ORGA. 22-
860 T. 
Tapia Valero, V. — Santa Teresa, 38. 

77.385 pesetas. — 47.385 pesetas. — 
104092-25. 

Terugar, S. L. — Gaztambide, 51. — 
19.800 pesetas.—104092-60. 

Torres Lucas, Mariano. — Santa Bea
triz, número 7. — 97.350 pesetas. — 
104092-133. 

Transmobil, S. A . — Granada, 31. — 
199.650 pesetas.—104092-192. 

Transmiga, S. A. — Ibiza, núm. 54.— 
58.410 pesetas.—104092-31. 

Transportes Gaudetesa. — Huerta Cas
tañeda, núm. 25. — 497.310 pesetas. — 
104092-219. 

Transportes Cinco, S. A. — Avenida 
del Mediteráneo, 6. — 56.155 pesetas.— 
104092-223. 

Transportes Directos, S. A. — Santa 
Elena, número 7. — 99.880 pesetas. — 
104092-201. 

Transportes Enguix, S. L. — Jaime el 
Conquistador, núm. 1. — 13.075 pesetas. 
104092-355. 

Transportes Guillen, S. A. — Juan Tor
nero, número 64. — 223.300 pesetas. — 
104092-235. 

Transportes Iberos, S. A. — Meléndez 
Valdés, número 33. — 102.740 pesetas. 
104092-358. 

Transportes Internacionales Kangour-
du, S. A. — Carlos Martín Alvarez, 7.— 
130.680 pesetas.—104092-182. 

Transportes Larrinda Moreno y Agui
rre, S. L. — Antonio López, núm. 230. — 
2.092.860 pesetas.—104092-318. 

Transportes Viuda de Colón, S. A. — 
Pedro Muguruza, 4 . — 279.510 pesetas. 
104092-211. 

Transportes y Negocios, S. A. — Cerro 
de los Angeles, 57. — 151.250 pesetas. 
104092-258. 

Transportes Tranwlat, S. A. — Paseo 
Molino, número 5. — 40.425 pesetas. — 
104092-255. 

Transarca, S. A. — Buenos Aires. — 
246.565 pesetas.—104092-347. 

Transjosa, S. L. — Conde de Vistaher-
mosa. número 25. — 246.235 pesetas.— 
104092-191. 

Transgens, S. L. — Paseo Imperial, 31. 
235.960 pesetas.—104092-189. 

Transportes Anaitasuna S. C. T. — Pa
seo de la Chopera, 31. — 66.550 pesetas. 
104092-194. 

Transter, S. A. — No consta.—470.250 
pesetas.—104092-322. 

Transportes Riger, S. L. — Pico Veleta. 
39.930 pesetas.—104092-254. 

Relación número 3.127 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A DE BENE
FICIOS.—ORGA. 21-625 A. 
Berlanga Cano, José A. — Alcántara, 

número 38. — 48.000 pesetas. — 35.500 
pesetas.—108613-371. 

Comercial Cabulsa, S. A. — Gaztambi
de, 20.—70.000 pesetas.—108613-384. 

Cotz Acín, Lore. — Doña Berenguela, 
número 12. — 36.000 pesetas. — 28.500 
pesetas.—108613-434. 

Creaciones Gelton, S. A. — Zabaleta, 
número 7. — 84.000 pesetas. — 108613-
386. 

Dukleson, S. L. — Jorge Juan, 9. — 
14.000 pesetas.—108613-392. 

Escribano Rieza, M . del Carmen. — 
Claudio Coello, 115. — 108613-291. 

Fuerte Sánchez, José. — Angel Luis 
de la Herrán, 32. — 36.000 pesetas. — 
28.500 pesetas.—108613-408. 

García S. Emeterio, Luis. — General 
Margallo, 22. — 36.000 pesetas.—28.500 
pesetas.—108613-415. 

Gómez Ballesteros, N. — Paseo de Mu
ñoz Grandes, 7. — 12.000 pesetas.—9.500 
pesetas.—108613-422. 

Gómez Bordillo, L. — Caleruega, 8. — 
36.000 pesetas. — 28.500 pesetas. — 
108613-425. 

Hernández Ibáñez, José R. — Pedro 
Laborde, 45. — 12.000 pesetas. — 9.500 
pesetas.—108613-440. 

Inversiones Explotaciones. — Mayor, 
número 1. — 154.000 pesetas. — 108613-
¿49. 

sse, S. A. — Maldonado, 73. — 
330.000 pesetas.—108613-74. 

Levi Ruth, Linda. — Doctor Fleming, 
número 109. — 12.000 pesetas. — 9.500 
pesetas.—108613-452. 

Madejón Nogerado, F. — Avenida del 
General Fanjul, 39. — 12.000 pesetas. — 
9.500 pesetas.—108613-459. 

Manrique L. Linares, Rosa M . — Ve-
layos, 2. — 12.000 pesetas. — 9.500 pe
setas.—108613-461 . 

Monitor Rebledo, S. A. — Alberto 
Acuilera, núm. 38. — 563.000 pesetas.— 
108613-37. 

Multikes Comercial, S. A. — General 
Moscardó, núm. 4. — 30.000 pesetas. — 
108613-239. 

Pierangeli, S. A. — Claudio Coello, 

número 57. — 394.000 pesetas.—108613-
113. 

Rodríguez Chico, Jesús. — Ciudad de 
los Angeles. — 60.000 pesetas. — 47.500 
pesetas.—108613-503. 

Rodríguez Valdés, Eulogio. — Alvarez 
Avellán, 30. — 36.000 pesetas. — 28.500 
pesetas.—108613-510. 

Romero Hermo, Rosa. — Esteban Mo
ra, 30. — 48.000 pesetas. — 38.000 pe
setas.—108613-512. 

Souza Ruiz, Alberto. — Buendía, 10. 
42.000 pesetas. — 34.500 pesetas. — 
108613-535. 

Zagrede, S. A. — Fernández de los 
Ríos, número 98. — 200.000 pesetas. — 
108613-168. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.— 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.-34) 

A Y U N T A M I E N T O S 
MOSTOLES 

Don José Salgado Rodríguez solicita 
autorización para la apertura de tintore
ría en calle Alfonso XII, local 47. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.540) (O.—9.773) 

Don Domingo Martínez Martínez so
licita autorización para la apertura de pes
cadería en galería Iviasa, puesto 13. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.541) (O.—9.774) 

Don Emilio Blázquez Castillo solicita 
autorización para la apertura de decora
ción con venta papeles pintados en calle 
Avila, esquina a Baleares, número 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de marzo de 1977—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.542) (O.—9.775) 

Doña María Codesal Codesal sob'cita 
autorización para la apertura de bar de 
cuarta en calle Simón Hernández, núme
ro 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 11 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.543) (O.—9.776) 

V A L D E L A G U N A 
Don Plácido de las Peñas Colmenar, A l 

calde del Ayuntamiento de Valdela-
guna. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta general del Presupuesto, Cuen
ta de Administración del Patrimonio, 
Cuenta de Valores Auxiliares e Indepen
dientes y Cuenta de Caudales, todas ellas 
referentes al ejercicio de 1976, sus justi
ficantes y el dictamen de la Comisión, por 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Valdelaguna, a 14 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.545) (O.—9.778) 
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En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la vi
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al publico el expediente de modi
ficación de créditos número 1, que afecta 
al Presupuesto municipal extraordinario 
del ejercicio 1975, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 12-3-1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683 
y conforme a las causas qué indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Valdelaguna, a 14 de marzo de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.546) (O.—9.779) 

COLLADO MEDIANO 
Aprobado inicialmente por esta Cor

poración la modificación del Plan parcial 
de la primera fase de la "Dehesa de la 
Jara", en sesión celebrada por el Ayun
tamiento el día 16 del presente mes, pro
movida por "Levitt Bosch Aymerich, So
ciedad Anónima", se expone al público 
por espacio de un mes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 de la 
vigente ley del Suelo, con objeto de oír 
reclamaciones. 

Collado Mediano, 26 de febrero de 1977. 
El Alcalde, Eduardo Guillen. 

(G. C—2.547) (O.—9.780) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
Doña María de la Merced Bello Galán 

solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de peluquería de se
ñoras en calle Pintor El Greco, número 5, 
bajo C. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insahibres, nocivas "y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Mejorada del Campo, a 14 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.548) (O.—9.781) 

S A N SEBASTIAN D E LOS REYES 
La Comisión Municipal Permanente del 

Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes, en sesión celebrada el 2 de marzo 
de 1977, entre otros, adoptó el acuerdo 
de aprobar las matrículas de contribuyen
tes correspondientes al ejercicio de 1977, 
del Impuesto de Circulación de Vehículos 
y del Arbitrio sobre solares sin edificar, 
cuyas cuotas se han determinado en fun
ción del valor asignado a los terrenos se
gún índice municipal de valoraciones apro
bado por la Delegación de Hacienda a 
efectos del Arbitrio de plusvalía. 

Dichos documentos cobratorios se en
cuentran expuestos al público en esta 
Casa Consistorial (Administración de Ren
tas y Exacciones), de nueve treinta a tre
ce treinta horas, por el período de quince 
días hábiles siguientes a la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, durante los cuales podrán 
examinarse los padrones y formularse las 
pertinentes reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes, 8 de marzo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.530) (X.—8.387) 

LOS MOLINOS 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, nivela
do en sus estados de Gastos e Ingresos y 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el artículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el artículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 

la misma Ley en su artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Los Molinos, 15 de marzo de 1977.—El 
Alcalde, Juan Manuel López-Palop. 

(G. C—2.568) (O.—9.805) 

G U A D A R R A M A 
En este Ayuntamiento se tramita ex 

pediente para devolver la fianza que tie
ne constituida "Fernández Barrios? S. A . " 
como rematante del aprovechamiento de 
maderas, lotes 1, 3 y 4, año forestal 1975-
1976. 

Los que se creyeren con algún derecho 
exigible por razón de la obligación garan 
tizada con la referida fianza, podrán for 
mular sus reclamaciones en un plazo de 
quince días. 

Transcurrido dicho plazo el Ayunta
miento resolverá sobre la devolución de 
la misma, sin admitir nuevas reclama
ciones. 

Guadarrama, 12 de marzo de 1977. 
El Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—2.569) (O.—9.806) 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 12 de marzo de 1977.—El 
Alcaide (Firmado). 

(G- C.—2.575) (O.—9.812) 

Don José Ocaña Gordo solicita autori
zación para instalar venta menor de mue
bles en avenida de Portugal, número 10. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 12 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.576) (O—9.813) 

G E T A F E 

Recaudación general 

Don Luis Hernández Contreras solicita 
autorización para instalar comercio de fe
rretería en calle Escorial, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas 

Guadarrama, a 12 de marzo de 1977. 
El Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—2.570) (O.—9.807) 

MOSTOLES 
Doña Enedina Sevilla Rodríguez soli

cita autorización para instalar mercería 
en calle Dos de Mayo, número 40. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles. a 12 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.571) (O—9.808) 

Don Luis Domínguez Olivera solicita 
autorización para instalar mercería en 
calle Dos de Mayo (galería Cuatro Cami
nos), puesto número 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 12 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.572) (O.—9.809) 

Doña M . a Cruz Plaza Valenciano soli
cita autorización para instalar saneamien
tos en calle Río Jarama, número 12. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

iMóstoles, a 12 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.573) (O.—9.810) 

Don Víctor García López solicita auto
rización para instalar muebles de cocina 
en calle Río Llobregat, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto vde que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 12 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.574) (O.—9.811) 

Don Angel Baena Bergara solicita au
torización para instalar venta menor de 
mercería y artículos regalo en calle In
maculada, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

E D I C T O 
Don Juan Francisco Morillo Molina, Re

caudador de la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio administrativo que se 
sigue en esta Recaudación contra "Gral-
pe, S. A . " , por débitos a la Hacienda Mu
nicipal de 228.538 pesetas de principal, 
45.707 pesetas de recargos de apremio y 
50.000 pesetas de presupuesto para cos
tas y gastos del procedimiento, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por el ilus
trísimo señor Alcalde, por acuerdo de fe
cha 24-3-75, la enajenación en pública 
subasta de los bienes inmuebles embar
gados en este procedimiento el día 8-3-74 
como de la propiedad del deudor "Gral-
pe, S. A . " , procédase a la celebración de 
dicha subasta, para cuyo acto se señala 
el primer día hábil siguiente a aquel en 
que se cumplan quince días también há
biles, contados a partir del siguiente al 
que aparezca insertado su último anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia o 
del Estado, a las once horas, en el Juz
gado municipal de esta localidad, bajo la 
presidencia del señor Juez titular del mis
mo, y en cuyo trámite y realización se 
observarán las prescripciones de los ar
tículos 116. 137 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación." 

En cumplimiento a la transcrita provi
dencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen to
mar parte en la subasta como licitadores 
lo siguiente: 

1. ° Que son objeto de enajenación los 
inmuebles que a continuación se descri
ben: 

Finca 1.a—Urbana: Local comercial nú
mero 3 de la casa señalada con la le
tra A de la calle de Maestro Arbós, en 
Getafe: mide 148 metros cuadrados útiles 
y consta de un local diáfano con servicio 
y está situado en la planta baja; linda: al 
frente, con caja de escalera, local núme
ro 4 y parcela interior de la finca; a la 
derecha, con el local número 4, caja de 
escalera y el local número 2; al fondo, 
con el local número 2 y parcela interior 
de la finca, y a la izquierda, con parcela 
interior de la finca. Cuota: nueve enteros 
77 centésimas por 100. Tasada en pese
tas 1.104.000. 

No tiene cargas.. 
2. ° Todo licitador depositará previa

mente en metálico, en la mesa de subas
ta, fianza de un 20 por 100, como mí
nimo, del tipo de enajenación de la finca 
que se desee licitar, fianza que perderá 
si hecha la adjudicación no completara el 
pago, entregando la diferencia entre el de
pósito constituido y el precio del remate, 
en el acto o dentro de los cinco días si
guientes, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fian
za origine la inefectividad de la adjudi
cación. ' 

3. ° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudica
ción de los bienes si se hiciera efectivo 
el pago de los descubiertos perseguidos. 

4. ° Que los licitadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente, 
que se hallan de manifiesto en la oficina 
recaudatoria hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la su
basta, no existiendo títulos de propiedad 
de los inmuebles: los adjudicatarios po
drán promover su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad por los medios es
tablecidos en la ley Hipotecaria. 

5.° Que la Hacienda Municipal se re-
! serva el derecho de pedir la adjudicación 
j de Jos inmuebles que no hubieran sido 
i objeto de remate en la subasta, conforme 
I al artículo 144-7 del Reglamento General 
; de Recaudación. 

Advertencia.—A los deudores descono-
. cidos y en rebeldía y a los acreedores ni-

potecarios y pignoraticios, forasteros 
j desconocidos, de tenerlos por n o t » I c a a . 
i con plena virtualidad legal mediante 
• presente anuncio. 

En Getafe, á 9 de marzo de 1977.—E 

| Recaudador (Firmado). 
(G. C—2.577) (O.—9-814) 

C O S L A D A 
En cumplimiento de lo dispuesto en e 

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuo
ria, es obligatorio proceder a la exhuma
ción de cadáveres inhumados durante 
año 1966 y anteriores en sepulturas tem
porales del Cementerio Municipal de est 
localidad. 

En consecuencia se hace público P a r a 

general conocimiento de las personas in
teresadas en la reinhumación de los ca
dáveres inhumados en referido periodo, 
habrán de verificar la correspondiente re
clamación y abono de los derechos du
rante el período comprendido entre el 
de marzo y el 25 de abril, en días 

habrán de verificar la correspondiente 
clamación y abono de los derechos a 
rante el período comprendido entre el -
de marzo y el 25 de abril, en días l a D £ 
rables y horas de nueve a doce de la m 
ñaña, en la oficina del Cementerio Mu
nicipal. 

El hecho de no formular reclamación 
dentro de los plazos señalados Hev a r 

aparejada la pérdida de todo derecho 
posterior reclamación. 

Durante el plazo señalado podrán re
tirarse, justificando su titularidad, cuan 
tos atributos se encuentren en las sep«'-
turas en que ha de procederse a exriu-
mación, quedando caducado el derec. 
sobre los mismos una vez iniciada la e-
humación obligatoria. j 

Coslada, a 15 de marzo de 1977.—" 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.578) (O.—9.815) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 de 

Reglamento de 30 de noviembre de l y ° 
y 4.9-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en i 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que "Estación 
de Servicio Campodón, S. A . " ha solici
tado licencia para instalar una gasolinera 
y artículos auxiliares del automóvil en 
carretera de Alcorcón a Villaviciosa. Kilo-
metro 4,100. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 28 de febrero de 1977-
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—2.579) (o—9.8l6) 
G R I Ñ O N 

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del 10 del actual, * 
pliego de condiciones económico-admim ' 
trativas que ha de regir en la subasta a 
los aprovechamientos" forestales de cor 
o entresaca de 2.000 pinos de la tiac* 
de Propios, de libre disposición,

 tltu.la<L 
"Grupo Escolar", se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal po 
término de ocho días, durante los cuaie 
puede ser examinado por quien lo dése 
y formular las reclamaciones que estiro 
pertinentes en hacer. p . 

Griñón, a 11 de marzo de 1977.-
Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—2.628) (O.—9-822) 

V A L D I L E C H A 
Aprobada por el Ayuntamiento la e " a

e 

jenación de la parcela "existente en la c a 

Alcalá, de esta Villa, propiedad de es 
Ayuntamiento, y el pliego de condición^ 
jurídicas, económicas, técnicas y admin » 

i trativas por las cuales se ha de regir 
misma, es por lo que por el presente • 

• hace público para que en el P l a Z ° i : n . 
ocho días puedan los propietarios coi 
dantes presentar solicitudes, encontráno^ 
se de manifiesto en Secretaría el exp 
diente durante aludido plazo. 

Valdilecha, a 14 de marzo de 1977.-" 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.629) ( 0__9.823) 
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fcHlUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V E N T A S 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Ventas, de esta capital (Elfo, 80). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Pública, por los con
ceptos de Industrial -L. Fiscal, Industrial 
Transportes y Rendimiento Trabajo Per
sonal, y a quienes por haber resultado 
desconocidos o ausentes de los domici
lios que figuran en los documentos co-
bratorios, no ha sido posible notificarles 
la providencia de apremio dictada contra 
los mismos por el señor Tesorero de Ha
cienda, de esta provincia, cuyo texto es 
el siguiente: 

Providencia.—En uso de Jas facultades 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso los importes de las deu
das incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio de los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento. 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el 
artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. ^ 

Contra dicho acto administrativo puede 
interponerse recurso de reposición ante I 
el señor Tesorero de Hacienda, de esta * 
provincia, en el plazo de ocho días, o re
clamación económico administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días, 
ambos a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. La in
terposición de cualquiera de estos recur
sos no suspende el procedimiento adminis
trativo de apremio, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 190 
de] mencionado Reglamento. 

Lo que se notifica a los interesados por 
medio del presente edicto que se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito, 
conforme establece el artículo 99 del ci
tado Reglamento, requiriendo a los deudo
res para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
c ° n la advertencia de que, transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, serán decla
rados en rebeldía y se continuará el pro-
cedimiento ejecutivo en la forma deter
minada en el apartado 7.° del artículo 99 
del expresado Reglamento General de Re
caudación. 

Román Nebreda Berriguete. — Quími
cos, 1. 

Fortunato Gil Ortega.—San Fidel, 45. 
Rodolfo Romeral González. — Achuri, 

sin número. 
G. F. Gutiérrez Hernán.—Ajofrín, s/n. 
Benito González San Juan. — Alcalá, 

número 228. 
Julio Domínguez Delicado. — Alcalá, 

número 295. 
Omnitrans, S. L.—Alcalá, 318. 

' Aurea Astergano García.—Alcalde Ló
pez Casero, 7. 

L. M . G. Ingenieros, S. A.—Avenida 
de América, 58. . 

Pilar González Bueno.—Avenida Amé
rica, sin número. 

M . Sánchez Lopezosa. — Angel Larra, 
número 8. 

Leonor Cristóbal Hernanz. — Antonio 
Cantalejo, 35. 

Antonio Castillo González. — Antonio 
Pirala, 1. 

Pinvel, S. A — A p o l o , 8. 
Antonio Alvarez Ortiz.—Apóstol San

tiago, 43. 
P. Segurado Santamaría.—Avenida de 

Aragón, 166. 
Antonio Alcalde Ruiz, avenida de Ara

gón, número 226. 
Amparo Zapatero Gutiérrez.—Carrete

ra de Aragón, Km. 12. 
Rosa Cobo Prieto.—Carretera de Ara

gón, Km. 12. 
Francisco Carrasco Corporales. — Aré

valo Lara, 17. 
Ensebio Rodríguez Zúñiga.—Argos, 3. 
Aplic. Técn. Comerc—Aristóteles, 3. 
Ursula Carreño Marín.—Ascao, 52. 
Francisco Arévalo Obejo.—Ascao, 57. 
José Domínguez Conde.—Plaza Bami, 

número 25. 
José Cambronero Romero.—Plaza Ba

mi, número 25. 
Alberto Molina Bicho.—Berástegui, 66, 
M . Tallón Castellanos.—Boldano, 29. 
Felipe López Morillo.—Boltaña, 14. 
F. Villalobos Vargas.—Boltaña, 17. 
Higinio Marcos Valdueza.—Canal Bós-

11. 

RELACION DE DEUDORES 

hdustriaí L. F. 

Antonio Fuentes Lorente, Alameda de 
° s " n a , s/n. 

Hm. Pino, S. L.—Berástegui, 15. 
Aurelio Sanz Hernández.—Boltaña, 3. 
José Fernández Aranda. — Doctor Es-

^erdo, 51. 
Manuel Maside Perujo. — Gutierre de 

C ? tma, 6. 
- Ascensores Mediavilla, S. A. — Santa 
*-e°nor, 37-39. 

Francisco Pérez Gómez.—Paredes Na-
V a « número 39. 

Adelardo Rivero Rio.—B.° Salvador, 2. 
Amador Valdés Guerra.—Daroca, nú

meros 1 y i i . 
Andrés Escudero Jiménez. — Gutierre 

Q e Cetina, 107. 
.Francisco Miñano Badajoz. — Santiago 
A l asarnau, 4. 

José Fernández Labrador.—Sin domici-
m. 6. 
^Angeles Jarabo Velasco.—Sin domici-

Luis Saz Gabaldón.—Sin domicilio, 71. 
terrazos Centro, S. A—Cronos, 8. 
l°sé Luis Gómez Parro.—Daroca', s/n. 
j • Torquemada López.—Daroca, s/n 
Jesús Muñoz Oñoro.—EsLrecho Gibi 

Poblado 

bral-

k Florencio Jiménez Aguado. — Gonzalo 
^ c e o , 40. 
^ g u s t í n Moreno Mayor.—Lago Cons-

numero 16. 

Agapito Serrano Cuadrado. 
Canillas Absorción, 29. 

Francisco Vindel Lope.-—Poblado Ca
nillas, s/n. 

M . Placeres Ares Rodríguez. — Carlos 
Hernández, 34. 

José Yunta Miza.—Castillo Simancas, 
número 7. 

Antonio Calvo Postigo. — Castillo Si
mancas, 22. 

Felipe Real Moreno.—Caudillo de Es
paña, 11. 

Julián J. Hurtado Piñón.—Caudillo de 
España, 12. 

Eduardo Cano Lis.—Caudillo de Espa
ña, número 20. 

José R. Pérez López.—Caunedo, 29. 
Víctor Castilla Sancho.—Cipriano San

cho, número 19. 
Felipe Velasco Pérez.—Los Collados, 3. 
Comercial J. R. M . , S. A . — Los Colla

dos, número 18. 
Juan C. Iglesias Fdez.—Condesa Vena-

dito, número 8. 
Arturo Lope/. Peregrina.—Cyesa. 3. 
Víctor Iribarren Zugasti.—Avenida Da-

roca, número 9. 
Juan Bueno Guzmán.—Doctor Esqucr-

do, número 11. 
M . D. Villanueva Albarrán. — Doctor 

Esquerdo, 23. 
Emilio González Bermejo. — Donostia

rra, número 4. 
Antonio J. Alda Garnelo. — Donostia

rra, número 13. 
Luis Yáñez Abelaira.—Donostiarra, 23. 
Eutimi Carpintero Pablos.—Elfo, 5. ' 
Gonzalo Gilavert Cano.—Elfo, 16. 
Angel López Nieto.—Emilio Ferrari, 1. 
C, Quintanilla Sendvilla.—Emilio Fe

rrari, número 1. 
Emilio Pérez Galindo.—Emilio Ferrari, 

número 92. ' 
Luis Ramos Pérez.—Emilio Gastesi, 10. 
José Luis Hoz Rubio.—Encajeras. 20. 
Antonio Arias Hdez.—Esteban Collan-

tes, 41. 
Angel Pérez Navarro.—Esleban Mora, 

número 34. 
Hijos de Fernández, S. A.—Estrecho de 

Gibraltar, 23. 
José A. Cobos Blanco.-- Ezequiel Sola

na, número 12. 
Dolores Vázquez Cabrera. — E/equiei 

Solana, 99. 

C. Martínez Higueras.—Ezequiel Sola
na, número 99. 

Alonso Rodríguez Miguel. — Ezequiel 
Solana, 102. 

Antonio Escribano Molina. — Federico 
Gutiérrez, 22. 

Transportes Julman, S. L. — Federico 
Gutiérrez, 3. 

Timoteo Sánchez García.—Federico Gu
tiérrez, 23. 

Emilio Hervás Lago.—Federico Gutié
rrez, número 26. 

Alejandro Delgado Olmo.—Feria, 6. 
Pedro Iñigo Espinosa — Fernando M i 

jares, 13. 
M . Cruz Romero Fernández.—Floren

cio Llórente, número 24. 
Jesús Morales Irigoyen.—Francisco Lu

jan, número 10. 
Riflacli, S. A.—Francisco Romero, 10. 
José Várela Jiménez.—Francisco Villa-

espesa, número 41. 
Gonzalo Gilavert Cano.—Gerardo Cor

dón, número 36. 
M . Dolores Obrero Fdez.—Germán Pé

rez Carrasco, 20. 
Diego Sánchez Moreno.—Germán Pé

rez Carrasco, 70. 
Pedro Mendoza Ibáñez.—Gonzalo Bcr-

ceo, número 57. 
Juan J. Pérez Cortés.—Gutierre de Ce

tina, 9. 
Vicente González Sánchez.—Hermanos 

García Noble jas, 5. 
Pedro Amedes García.—Hermanos Gar

cía Noblejas, 13. 
Antonio Moreno Santacruz. — Herma

nos Machado, 7. 
Julio Pintos Hernando.—Hermanos Ma

chado, 23. 
Manuel Castillo Manzano.—Hermanos 

Machado, 33. 
Joaquín Logares García. — Hermanos 

Machado, 45. 
María Barrio Revilla.—Hermanos Ma

chado, 45. 
A . Sierra Arcediano.—Hermanos Gór 

mez, 20. 
Ibérica Pastas Alimenticias, S. A . — 

] . e Hermida, 16. 
Comercial Sape, S. L. — José Arcones 

Gil, s/n. 
Juan García Moral.—José Arcones Gü, 

número 14. 
Camoa, S. A.—José Arcones Gil, 15 
V. Fdez. Barajas.—José Arcones Gil, 72. 
Antonio Millán Gil.—José Arcones Gil, 

número 80. 
Viviendas Arcones.—José Arcones Gil. 

número 94. 
José María Heredia Vidiella.—José del 

Hierro, 41. 
Fernando Díaz Moro.—José del Hierro, 

número 44. 
Carmelo Modi Akue.—José del Hierro, 

número 55. 
Hormigones Especiales, S. A . — Julián 

Camarillo, 24. 
Eudaldo Millán Romero.—Lago Cons

tanza, 42. 
José María Benesey Hidalgo. — Lago 

Constanza, 56. 
Enrique Rambarl García.—Lago Cons

tanza, 61. . 
Vasco Gallega, S. A.—Lorenzo Gonzá

lez, 6. 
Juan Grima Venzal.—Luis Ruiz, 73. 
Sebastián Rozano Vicente.—Luis Ruiz, 

numero 73. 
Antonio Ruiz Aleara;..—Llanos Escu

dero, 13. 
F. Delgado Hidalgo.—Maestro Alonso, 

número 5. 
Antonio Líndez Expósito.—Mandarina, 

número 6. 
Pedro Martín Folledo.—Manipa, 60. 
A . Cátala Basterrcchea.—M. Roa Váz

quez, 70. 
Miguel Mentero Alvarez.—María Nis-

tal, número 32. 
Julián Villalba Olivares.—María T. S. 

Heredia, 49. » 
Francisco Sánchez Martín. — Marqués 

de Corbera, 22. 
F. Serrano Pizarroso.—Marqués Pico 

Velasco, 48. 
María P. Camaño Parra.—Marqués de 

Portugalete, 17. 
Arturo Lido Herradón.—Marzo, s/n. 
Julio Alonso Andrés. — Arturo Soria, 

sin número. 
Antonio Ramos Rúa.—Alcaudón. 7. 
Juan Jorquera Olmo.—Sambara, 19. 
Juan Rodríguez Martínez, 

número 155. 

m u l i o , 

L. 

Francisco García Villaverde.—San Blas, 
sin número. 

Manuel Blasco Mateos. — San Emilio, 
número 10. 

José María Val Gonzalo.—San Er 
número 31. 

losé Cerro Arroyo.—San Emilio, 50. 
Manuel Menéndez Martínez.—San Emi

lio, número 62. 
Isidro Martínez Rubio.- San Hercula-

no, número 4. 
Miguel Mantecón Lozano.—Plaza Ba

mi, número 27. 
José González Dueñas.—Cruces, 14. 
Carmen Cañadas Dombriz.—Elfo, 76. 
Carmen Miranda Campo. — Federico 

Gutiérrez, 42. 
Carmen Miranda Campo. — Federico 

Gutiérrez, 42. 
Gaspar Martín Blanco —Gonzalo Ber-

ceo, número 40. 
Luis Calvo Vidales.—Grullas, 6. 
M . Carmen Arrate Miguel.—Hermosa, 

número 5. 
Mercedes Cappa Ruiz.—Juan Pérez Zú

ñiga, 20. 
Quiliano Morales Sancho; — Lanuza, 

número 27. 
Manuel García Beltrán.—Lucano. 21. 
Luis López Sáiz.—Lucano, 104. 
Luis López Sáiz.—Lucano, 104. 
F. Ballester Moreno.—Marqués Corbe

ra, número 45. 
Antonio Martínez Justino. — Marqués 

Corbera, 58. 
Ruíino Esteban Herrero.—Marqués de 

Mondéjar, 37. 
Unce, S. A.—Marqués de Zafra, 21. 
Juan Lafucnte Guerrero.—Mateo Gar

cía, número 13. 
Julián González Riesco.— Miguel Yuste, 

número 64. 
F. Martínez Campos.—Misterios, s/n. 
Pilar Rodríguez Fdez.—Las Musas, 1. 
Miguel Méndez Martínez.—Las Musas, 

número 1. 
Agapito Sanz Yebes.—Néctar, 35. 
Angela Benjumea Rodríguez.—Nuestra 

Señora Begoña, 17. 
\ Ícente Lleo Mangas.—1 

número 4. 
Electro Niga Gómez, S. 

número 5. 
Miguel García Morales, 

número 25. 
César Martínez Marrón.—Polibea, 6. 
Manuel Isla Vacas.—Prudencio Alvaro, 

número 52. 
M . Rodríguez Boiuda.—Prudencio A l 

varo, 72. 
Emilio Casado Perdiguero, 

verenda, 4. 
J. Antonio Blas Alvarez.—Ricardo Or

tiz, s/n. 
Lucio Villalba Parages.—Ricardo Ortiz. 

número 31. 
Bourquin Germaine.- Ricardo Ortiz, 47i 
Josefa Requena Muñoz.—S. Moreno, 5. 
G. A. González Guerrero.—Barrio del 

Salvador, 14. 
Alejandra Doblado Rodríguez. — San 

Juan Alto, 6. 
José L. Sanabria Díaz.—San Lamberto, 

número 9. 
Miguel Iracla Escrihucla. — San Lam

berto, 15. 
Modesto Bejarano Corroto.—San Mar

celo, número 2. 
Doroteo Frutos González. — San Mar

celo, número 24. 
Juan A. Méndez Borra.—San Marcelo, 

número 26. 
Antonio Pina Gómez. — San Mariano, 

número 104. 
Tomás González Redondo. — M . San 

Pascual, 19. 
Panificadora Hortaleza, S. A.—^an Ve

nancio, 6. 
Hr. Miguel López Fuentes.—Santa Fe-

icidad, 60. 
Fernando Berrocal Piris. — Servando 

Batanero, 29. 
losé García Rubio.—Servando Batane

ro, número 22. 
Ceico Fabricantes, S. A.—Servando Ba

tanero, 3l . 
S. Pascual Rodríguez—Sor M . : t Agre

da, número 43. 
Agustín Bravo Ortega —Torrelaguna, 

número 16. 
Tomás Molina del Castillo.—Urquiza, 

número 16. 
José Veuthey Cilveti.—Urquiza, 27. 
José María Raibal Rambia.—Torrela-

Sambara, ( guna, 110. 
Termo Industrial, S. L.—Tracia, 6. 

iblo Sánchez, 

— Pastrana, 

Peñascales, 

la?a Re-
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Miguel Senén Sanchidrián.—Tracia, 19. 
H. Castillo Cachinero.—Trujillo, 4. 
Ignacio Sánchez Matallana. — Verda-

guer y García, 62. 
Isabel Cáscales Moreno.—Vicente Es

pinel, 52. 
Ciriaco Palacios García J.—Virgen de 

Africa, 13. 
Luminia, S. A.—Virgen de la Alegría, 

número 7. 
Agcll Hermanos, S. A.—Virgen de Be

lén, número 29. 
Ismael Fernández Carmona. — Virgen 

del Coro, s/n. 
M. Hdez. Alonso.—Virgen del Coro, 5. 
José Ruiz Fdez.—Virgen del Coro, 18. 
Juan E. Espino Sánchez —Virgen de 

Lourdes, 4. 
Fermín Fanega Barroso. — Virgen de 

Lourdes, 6. 
Const. López Talave, S. A.—Virgen de 

Lourdes. 6 . 
M . A. Rodríguez Guerrero.—Virgen de 

Lourdes, 6. 
Ignacio Gibert Muns.—Virgen de Lour

des, número 20. 
Valentín Várela Pinilla. — Virgen de 

Lourdes, 34. 
Julián Sánchez Linares. — Virgen del 

Lluc, 32. 
Juan Paredes Hdez. — Virgen del Luc. 

número 73. 
José Ros Gama.—Virgen del Lluc, 75. 
Patricio Donado Romero.—Virgen No

vena, 3. 
Manuel Cruz Anguis.—Virgen Nuria, 

número 1. 
José María Serna Auger.—Virgen Nu

ria, número 1. 
Fernando Ruiz López.—Virgen Nuria, 

número 21. 
Juan Andiijar Baidez. — Virgen de la 

Oliva, 2. 
Gregorio Negredo Olmo.—Virgen de la 

Oliva, 2. 
F. Blanco Carmona.—Virgen de la Ro

ca, número 1. 
M . Moreno Navarro.—Virgen del Ro

mero, número 4. 
Luis García García Mesas.—Virgen del 

Romero, número 7. 
Pedro Gallo Vülafranca. — Virgen del 

Sagrario, 3. 
Yacars, S. L.—Virgen del Sagrario, 3. 
Luis de Martín Carrillo. — Virgen del 

Val, 46. 
Antonio Rey Paradela.—Vital Aza, 19. 
Maximino Cadierno Lera.—Vital Aza, 

número 29. 
J. Luis Arce González.—Vital Aza, 39. 
C. Villalobos Villamuelas.—Zaldívar, 6. 
Victoria Pollo Alcalá.—Zaratán, 1. 
José Meló Villodre.—Zigia, 46. 

Industrial Transportes 

M. Santiuste Contreras.—M. San Juan, 
número 10. 

Poclaín Hispana, S. A.—Fdez. Caro, 9. 
José L. Ruiz Ortega.—Hinojosa del Du

que, número 305. 
Ricardo Jiménez Jiménez. — Dp.roca, 

sin número. 
Angel Fernández Fernández.—Poblado 

Canillejas, s/n. 
José Boluda Muñoz. — Emilio Gastcsi 

Fernández, 24. 
Clemente Medina Galiano. — Poblado 

Canillejas, s/n. 
Alfredo Traba Grandes.—Sin domici

lio, número 5. 
Francisco Peña Domíngu-z. — Nuestra 

Señora del Villar, 57. 
A. Martínez Moratalla — Alcalá, 178. 
Agustín Romero Peláez. — Juan Pérez 

Zúñiga, 35. 
Mario Castillo Castillo —Mateo García, 

númcro_Jí3. 
Francisco Puerta Ibáñez.—Astorga, 13. 
Alfonso Toquero Ortega.—Daroca, 36. 
Juan Solanes Llop.—Gerardo Cordón, 

número 38. 
Fernando Guevara Roldan. — Juan P. 

Zúñiga, 16. 
Isidro Rodríguez Sánchez.—Hermanos 

Machado, 7. 
José Luis Pérez Ruiz.—Santa Felicidad, 

número 10. 
José Ota'ora Martínez.—Sin domicilio, 

número 1. 
Nicolás López Valderrama. — Daroca, 

número 313\ 
Eleuterio Pérez Rodríguez.—Virgen de 

Africa, 7. 
Antonio Arribas Montes.—Montejurra. 

número 36. 
José Peláez Sevilla—Circe, 5. 

Angel Lomón Sanz.—Virgen del Lluc, 
número 142. 

Juan M . Bernal García.—General Kirk-
patrick, número 16. 

Euroteme, S. A.—Pilar Cavero, 32. 
José Luis Llaneras Lois.—Donostiarra, 

número 9. 
Juan Pérez Taeño.—Dr. Cirajas, 17. 
José López Gómez.—Prudencio Alva

ro, número 72. 
Ricardo Menéndez López.—Hermanos 

García Noblejas. 99. 
Agustín Gómez Amigo.—Urquiza, 21. 
Luis Torre Redondo.—Mandarina, 6. 
Luis Fernández Abccia —Albasanz, 62. 
Guillermo Cano Pérez.—Lenceros, 30. 
Gabriel Lázaro Sáez.—J. Fdez. Llanse-

ros, número 5. 
Juan Toribio Fdez.—M. Corbera-, 48. 
Macario Ares Ramos.—Villaflores, 6. 
Mariana Serrano Marcos. — Carretera 

de Aragón, 55. 
Luis Mora Montes.—Siró Muela, 4. 
Manuel Fernández Teja.—Paj. Lince, 6. 
Diego Carrasco Sánchez.—Daroca, s/n. 
F. Arcoes Hernando.—Miguel Yuste, 

número 78. 
Antonio Arcediano Martínez.—Carrete

ra de Aragón, 225. 
C. Lanchas Montalbán.—Plaza Bami, 3. 
Isabel Medina Parrilla.—Hermanos Gar

cía Noblejas, 15. 
Marcelino Cora Combarro. — S. Bata

nero, 72. 
Eusebio Jusdado Rivas.—Arévalo Lara, 

número 4. 
Felipe Oliveira Nieto.—Donostiarra, 27. 
Emp. Pub. Mariategui, S. L.—Alfonsp 

Gómez, 57. 
José López Pozuelo.—Plaza Navafría, 

número 3. 
Antón Lozano Ortiz.—Olivas, s/n. 
Antonio Sánchez Hdez.—Emilio Ferra

ri, 22. 
Fermín Sanz Rodríguez.—Alava, 6. 
Demetrio Pérez Sáenz.—América Es

pañola, 2. 
José Gutiérrez González.—Lago Cons

tanza, 56. 
Evarista Cianea Tagle.—Yecla, 7. 
Antonio Miralles Alvarez.—Torrelagu

na, número 15. 
Luis Cuadrado Gómez. — Sor María 

Agreda, 30. 
Lorenzo González González.—Elfo, 130. 
José A. García Chimero. — Francisco 

Madariaga, 4 . 
Enrique Riesgo Sánchez,—M. T. S. He-

redia, número 51. 
Felipe Gordo Sánchez.—Buen Gober

nador, 20. 
Félix Reazor Aldegunde.—Yecla, 2. 
José Castro Pardo. — Virgen del Val, 

número 20. 
Anaya, S. L.—Mateo García, 30. 
Jesús Bueno Gallego.—Hermanos García 

Noblejas, 7. 
Aurea Muñoz Muñoz.—Avellana, 5. 
Emiliano Leiva Muñoz.—Valdecanillas, 

número 53. 
E. Fdez. Martínez.—Carretera de Ara

gón, Km. 14. 
Mariano Díaz García. — Mateo López, 

número 1. 
Pilar Afango Tosal.—Lago Constanza, 

número 50. 
José Fdez. Abascal.—Solares, 11. 
Aurelio García Fadrique.—Castillo Si

mancas, 2. 
Félix Verdugo Bendahan.—Goitia, 54. 
losé Alderete Pérez.—Zubieta, 4. 
J. A. Muelas Olivares. — Jorge Juan, 

número 155. 
Salvador Fdez. Rodríguez. — J. Arco-

nes Gil, 36-
Pablo García Fdez.—Vital Aza, 21. 
Serafín García Olivares.—Ezequiel So

lana, 5. 
Roberto García Carreira. — M . Díaz 

Alonso, 11. 
Antonio Bravo Najara.—Esteban Mo

ra, número 30. 
José L. Zabalza Vidaurreta.—Plaza Ca

morritas, 4. 
F. Carretero Montero.—Pegaso-Enasa, 

sin número. 
Miguel González García.—Carretera de 

Aragón, Km. 14. 
Germán Fernández Fernández.—Arria-

ga, número 67. 
Antonio Valle Gutiérrez —Alucas, 4. 
José A. Martín Pérez.—Esfinge, 10. 
Miguel Lorenzo Díaz.—Ancha, 32. 
Carlos Palomar Sienes.—Recalde, 5. 
Antonio Domínguez Prada.—Congosto, 

número 4. 

Francisco Cudero González.—San Ma 
ximiliano, 53. 

Rodolfo Silgado Tavera. — Hogar Ta- | 
xista, 3. 

Andrés García Chimeno. — Francisco 
Madariaga,. 4. 

Marcial Velasco Díaz.—Donostiarra, 26. 
A. Batuecas Caletrio.—Avellana, 3. 
Antonio Plomero Cabello.—Virgen de 

Loreto, 42. 
Antonio Caparros Alcázar.—Juan Pas

cual, 13. 
Juana Martín García.—Hermosilla, 139. 
Gabriel Garro Sánchez.—Arriaga, 57. 
Filomena ^.rroyo Montes.—Lago Cons

tanza, 9. 
Angel Pimentel Rosquete.—Jaime Her-

mida, 16. 
Andrés Rodríguez Cruz.—Elfo, 91. 
Venancio Martínez Glez.—Ezequiel So

lana, 109. 
M . Luisa Arribas Artero.—Avenida de 

Aragón, 100. 
Joaquín Navarro Fdez.—Daroca, 63. 
Manuel Delgado Guillamet. — Egipto, 

número 83. 
Justo Vega Vargas.—General Aranaz, 

número 5. 
Miguel Sánchez Cabrero.—Castillo Aré

valo, 3. 
Miguel Samerón Bernal.—P. A. Alar-

con, número 9. 
Pablo Paz Corral.—Gonzalo Berceo, 4. 
Francisco Miguel Vicente. — Francisco 

Villaespesa, 25. 
La Mure Ibérica, S. \.—Ezequiel So

lana, 20. 
José López Gómez.—Prudencio Alvaro, 

número 72. 
Francisco Esteban Valle.—J. López, 26. 
Julio Hernández Delgado.—Juan Bos-

can, número 79. 
Jesús Santiago Rodríguez —Vicálvaro, 

número 102. 
Vicente López Cáceres.—Cidra, 10. 
Aurelio Pardos García —Donostiarra, 

número 23. 
Miguel Rodríguez Mateo. — Hermanos 

García Noblejas, 116. 
Juan B. Fernández Gutiérrez.—Hermo

silla, 136. 
M . Nieves Adán García.—Sambara, 25. 
Vidal Labanda Calleja.—Zalamea, 8. 
Juan Novillo Carpintero. — Hermanos 

García Noblejas, 116. 
Antonio Esteban Martínez.—Virgen de 

Africa, 31. 
M . Victoria Viller Rosario.—Vital Aza, 

número 30. 
Enrique Fdez Lesmes.—Pescadores, 5. 
Marcelino Ares Rielo. — Francisco V i 

llaespesa, 33. 
Cipriano Escobero Amado. — Gutierre 

de Cetina, 34. 
Agustín García Pérez.—Castillo Siman

cas, número 11. 
Francisco García Gutiérrez. — Paredes 

Nava, 20. 
Harald Spruch Jung.—Peñascales, 6. 
Valeriano Zorita Sánchez.—Vicente Ca

ballero, 11. 
M . A. Barrios Ramos.—Esteban Mora, 

número 24. 
Carlos Abad Garrido.—Alcalá, 300. 
Andrés Rodríguez Cruz.—Elfo, 91. 
Saturnino Viana Martínez. — Carolina 

Coronado, 28. 
Antonio Pérez Abad.—Esteban Mora, 

número 45. 
Francisco Hernando Fernández.—Pru

dencio Alvaro, 68. 
Jacinto Moran Sánchez.—San Marcelo, 

número 2. 
Antonio Pardillos Checa.—Aristóteles, 

número 8. 
Cristóbal Blanco Lagares. — Sor María 

Agreda, 23. 
Ind. Decorativas Anca, S. A. — Beni-

dorm, número 19. 
Severo Díaz Pérez.—Ezeauiel Solana, 

número 46. 
Pablo Hernández Aimaras. — Sequillo, 

número 16. 
Laureano Fuente Rioja.—San Emilio, 

número 62. 
Alonso Rodríguez Miguel. — Ezequiel 

Solana, 102. 
Encarnación Moral Suárez. — Alcalá, 

número 279. 
F. Zabalza Vidaurre'a.—Dos Cartillas, 

número 6. 
F. González Fernández. — Lago Cons

tanza, 43. 
Alejandro Gil Torres.—Ezequiel Sola

na, número 46. 

Rendimiento Trabajo Personal 
José Monje Paramio.—Doctor Esquer-

do, número 71. 
Víctor Matilla Lecroisey.—Plaza de R°* 

ma, número 15. 
Julio Sañudo Méndez. — Hermanos de 

Pablo, 13. 
R. Monsalve Sánchez M e l l a d o . " v i r g e n 

del Coro, 18. 
Luis Riera Posada—Alcalá, 369. 
A . Zapatero Berdonces— Virgen de Ia 

Fuencisla, 33. 
Manuel Pérez Sánchez—Virgen del Ro

mero, número 5. 
Miguel Alvarez Encinas—Virgen de Ia 

Providencia, 4. 
J- Monje Zelaya Alvaro.—Aristóteles. 

número 8. 
Carlas Rodríguez Uña.—San Emiüo, '• 
Alberto Manzano Martos.—San Marce

lo, número 26. 
José López García.—San Emilic, 13-
Manuel Pórtela Nogueira.—Plaza Ame

rica Española, 3. 
J. Luis Aguirre Vinyas.—Pedro Here-

dia, 30. 
Carlos Cirujano Gutiérrez. — Marqués 

de Zafra, 21. 
José Luis Gil Foronda—Ricardo Ortiz. 

número 116. 
Manuel Sánchez Fernández.—San Bar-

domero, número 16. 
Estanislao Pérez Pita.—Marqués de Za

fra, número 38. 
Mamerto Cerezo García.—Emilio F e ' 

rrari, 86. ± 
Rafael Pavón Guerrero — G i l Ontañon. 

número 24. 
Manuel A . Serrano A m o — TrujiH°j '• 
Elizalde Maso Marcoleta.—Alcalá, W-
Juan F. Ayala Muñoz. — Virgen 

Lourdes, 20. . 
Alejandro Rosa García.—Prudencio A -

varo, número 4. 
Julio Sanz Silva.—Alcalá, 319. , 
Oscar Asensio Rodríguez. — Genera 

Aranaz, 2. 
Pedro Casillas Sánchez.- General Ai" 3 ' 

naz, 25. 
José María Tamayo Ortega.—Virgen de 

la Alegría, 7. 
Trinidad Rodríguez Costa.—José Arco-

nes Gil, 84. 
Manuel Pozo Rodríguez.—José Arco-

nes Gil, 84. 
Amadeo Delgado Beltrán — Virgen de 

la Fuencisla, 30. 
Antonio Morillo Morillo.—Lira, 2. 
María Eugenia Riesgo Viña.—San Mar

celo, 4. 
Juan A . Madrigal Parrilla.—Ramón P a ' 

tuel, número 7. . , 
Fernando Moreno Padilla.—Virgen de 

Coro, 12. 
Ramón ReUs García—Sambara, 55. 
José García Pérez.—Sancho Dávila,Jr 
Antonio Martínez M a r t í n e z — R ' c a r 0 

Ortiz, 56. 
Antonio Martínez Martínez. — Sancho 

Dávila, 33. 
Juan Sánchez Tapia—Albarracín, 2 , 
Basilia Lafuente Cerezo. — Virgen m 

Castañar, 16. 
Carlos Santandreu.—Dos Castillas. 4 -
Luis Lázaro Bernal.—Virgen de Lou 

des, número 18 
M . M . González Calvete.—Aristóteles-

numero 1. 
Unión Familiar Universal. — A l e j a n d r ° 

González, 5. . , 
Concepción Laguna Pinedo.—Ezequ>e 

Solana, 33. 
Geocarto, S. L.—Marqués de Zafra- « £ 
Angel García Treviño — Virgen 0 

Lourdes, 8. 
Madrid, 25 de febrero de 1977.-E 1 *<* 

caudador (Firmado). 
(G. ^ 

Magistratura cb Trati^0 

número 8 de Madrid 
EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel, Mag l S t I j^ a 

do 

de Trabajo número 8~de las C 
drid. 

núm e ' 
Hago saber: Que en los autos » ^ 

ro 3.921/76, seguidos ante esta Mag' ¿ 
tura de Trabajo a instancia de í u a " po-
Roque Martínez, contra José Palacio d' 3 

za, en reclamación sobre cantidad. n '¿¿¿o 
en trámite de ejecución, se 
sacar a la venta en pública subasta, 
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„ r m i n o de ocho días, los bienes embar-
^ Ú O s como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio N i 
egas .Morales, 14, cuya relación y tasa-
0 1 0 1 1 es la siguiente: 

Un torno "Géminis", GE-360 B, de un 
°>etro entrepuntos, valorado en 75.000 
osetas. 
j_Un cepillo marca "Alkar" , valorado en 
- 5.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
?5 audiencias de esta Magistratura de 
jrabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
e n primera subasta, el día 18 de abril; en 
^gunda subasta, en su caso, el día 21 de 
«•bril, y e n tercera subasta, también en 
S u caso, el día 25 de abril, señalándose 
c°rno hora para todas ellas la de las doce 
^media de la mañana, y se celebrarán 
kajo las condiciones siguientes: 
,. Que los licitadores deberán depo-

tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec-
°- el 10 por 100 de la tasación. 

2-a Que no se admitirán posturas que 
~° cubran las dos terceras partes del tipo 
" e tasación, adjudicándose los bienes al 
^ejor postor. 

3 * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
P ° r ' 1 0 0 del tipo de tasación; y 

4-a Que si fuese necesario, en tercera 
'̂ basta, los bienes saldrán sin sujeción a 

t !Po, adjudicándose al mejor postor si su 
° f erta cubre las dos terceras partes del 
•ipo de tasación oue sirvió de base para 
•a segunda Subast* v que en caso con
g r i o , con suspensión de la aprobación 
"el remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo previa
mente el depósito legal. 

^ i d o en Madrid, a 10 de marzo de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.268) 

EVIDENCIAS IUDICMU5 
1 * finaos de Primero 

instando 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado bajo el número vein-
r̂ nueve de mil novecientos setenta y sie-

a instancia de "Mercauto, S. A . " , con
fia don Miguel Angel Cabezas Leal, se 
"a dictado sentencia que contiene el en
cabezamiento y fallo del tenor literal si
miente: 

Sentencia 

En Madrid, a veintiocho de febrero de 
5? novecientos setenta y siete.—El señor 
?°n Julián Serrano Puértolas, Magistrado-
j[üez de primera instancia número uno de 
f^a capital, habiendo visto el presente 
Juicio ejecutivo seguido entre partes: de 
Ü I í a . como demandante, la entidad do
miciliada en esta capital "Mercauto, So
ciedad Anónima", representada por el Pro-
arador don Francisco de Guinea y Gau-
Ja,y defendida por el Letrado señor Ro-
/^guez, y de otra, como demandado, don 
"!guel Angel Cabezas Leal, vecino igual
mente de Madrid y paradero desconocido, 
^üe no tiene representación ni defensa 
e ° este juicio por no haberse personado 
?J e] mismo, hallándose declarado en re-
^e-dfa, sobre pago de cantidad, 

Fallo 

j Oue debo mandar y mando seguir ade-
n t e la ejecución despachada en los pre-

jmtes autos contra don Miguel Angel 
^abezas Leal t haciendo trance y remate 

e los bienes embargados, y con su pro-
t a U C t ° „ e n t e r o y cumplido pago al ejecu-

nte "Mercauto, S. A . " de cuarenta mil 
nocientas cincuenta pesetas, importe del 

_ a j n c i P a l , gastos de protesto, intereses le-
j a

 e s y costas causadas y que se causen, 
te J 0 0 3 ^ expresamente impongo a la par-
^ demandada.—Así por está mi senten-

» Que por rebeldía del demandado le 
k a notificada a instancia de parte y en 
m e

 m a Prevenida por la Ley. definitiva-
<jr ° te juzgando, lo pronuncio, mando y 

—Julián Serrano Puértolas. (Rubri-

Y para que sirva de cédula de notifica- j 
ción en forma al demandado don Miguel 
Angel Cabezas Leal se expide el pre- I 
senté. 

Dado en Madrid, y para su publicación ] 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—7.325) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado en providencia dicta
da en el día de hoy en los autos que se 
tramitan en este Juzgado de primera ins
tancia número tres, con el número cua
trocientos cincuenta y cinco del año mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco de Santander, S. A . de Crédito", 
contra don Jorge Ortiz Fernández y doña 
Isabel Rodríguez Guilmain, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez nue
vamente, mejor dicho, por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, los bienes embar 
gados como de la propiedad de dichos 
demandados, consistentes en los siguien
tes: 

Tercera parte indivisa de la parcela de 
terreno en Pozuelo de Alarcón, al sitio 
de " E l Olivar" y el "Torno", coh una su
perficie de 4.648 metros cuadrados, y que 
linda: al Saliente y Norte, con posesión 
del Marqués de Roncali, hoy Gregorio 
Ruiz del Pozo; Mediodía, con el camino 
de Humera a Pozuelo, y ' e l resto de la 
finca de que se segrega, y Poniente, con 
tierra de Juana Martín Llórente. 

Se halla inscrita en el Registro de !a 
Propiedad de Navalcarnero, en el tomo 
577, folio 155, finca número 4.908, y ha 
sido tasada pericialmente la participación 
indivisa objeto de subasta en la cantidad 
de ochocientas mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la calle 
del General Castaños, número tres, digo, 
número uno, planta tercera, se ha señala
do el día* nueve de mayo del corriente 
año, a las once de su mañana, y se pre
viene: 

Oue los postores que deseen tomar par
te en dicha subasta deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del precio de tasa
ción: y 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del setenta y cin
co por ciento del precio de tasación: y 

El remate de los bienes subastados po-
! drá verificarse a calidad de ceder a ter

cero. 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al créd ; to 
del actor, quedarán subsistentes, y el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del • e-
mate. 

Los títulos de la finca, suplidos por cer
tificación registral unidos a los autos, se 
encuentran de manifiesto en la SecreMna 
de expresado Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, sin poder exi
gir ningún otro. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de 
Madrid, se expide el presente en Madrid, 
a nueve de marzo de mil novecientos .e-
tenta y siete.—El Secretario. Victoriano 
Herce. — El Magistrado-Juez. Alberto de 
Amunátegui. 

(A.—7.333) 

contra don José Palacios Pozas, sob^e re
clamación de catorce mil dieciséis pese
tas, más intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes muebles embargados al demandado, y 
que se encuentran depositados en poder 
del mismo, en la calle Imperial, número 
doce, y que son los siguientes: 

Un frigorífico marca "Edesa", de 300 
litros de capacidad, aproximadamente. 

Una lavadora marca "Zanussi", auto
mática. 

Un aparato radiogramola marca "Te-
lefunken". 

Un torno marca "Géminis", modelo 360 
B , con motor acoplado. 

Dicha subasta tendrá lugar en la-Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
tres de mayo próximo, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veinticuatro mil pesetas, en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Valentín Sama. — Visto bue
no: El Juez de primera instancia. Alberto 
de Amunátegui. 

(A.—7.209) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil doscientos setenta y -Cinco 
de mil novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Serven, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Martínez Diez, 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA DE CITACION 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada en la pieza de prueba de la 
parte actora, deducida de los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos por doña Ambrosia Berta Rodrí
guez Pérez, contra otro y don Darío Ro
dríguez Folgueira, sobre declaración de 
titularidad dominical y otros exremos, se 
cita a este último por segunda vez para que 
el día cinco de abril próximo, a las mee 
horas de su mañana, comparezca en esta 
Secretaría a fin de absolver posiciones, 
bajo apercibimiento que de no comparece 
ni alegar justa causa que se lo impida, se 
le tendrá por confeso. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O I I -
CIAL de esta provincia, con el fin de que 
sirva de cédula de citación en forma a don 
Darío Rodríguez Folgueira expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—7.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria número trescientos cincuenta y ocho 
de mil novecientos setenta y seis-L, se
guidos a instancia de la entidad "Inver-
ban, S. A . " , representada por el Procura
dor de los Tribunales don Enrique Sorri-
bes Torra, contra la entidad "Mangatur, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación de 
un Dréstamo hipotecario importante en jun
to la cantidad de diecisiete millones sete
cientas noventa y dos mil cuatrocientas 
pesetas, se saca a pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, la si
guiente finca hipotecada: 

Parcela o porción de terreno que .se 
denominará parcela X-2-B (procedente de 
la finca 11.097 de San Javier. Murcia), del 
núcleo de edificación o zona letra X de 
uso colectivo del Plan de Ordenación Ur
bana del Centro de Interés Turístico Nr -
cional "Hacienda de la Manga de San 
Javier", sita en el paraje de la Manga de 
San Javier, término municipal de la villa 
de San Javier. Tiene una superficie de 
15.396 metros cuadrados. Linda: al Nor
te, cqn la Hacienda del Galán, parcela X-I, 
integrada en él mismo núcleo o zona de 
uso colectivo X, propiedad que fué de 
don Tomás Maestre Aznar; por el Sur, 

con finca matriz de que se segrega; Oes
te, con la vía de Penetración de la Manga, 
o Gran Vía de la Manga, y por el Este, 
con el Quijero del Mar Mediterráneo.— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia II, sección de San Javier, al 
libro 168, folio 234, finca 11.794, inscrip
ción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, el día veintinueve de abril pró
ximo, a las once horas treinta minutos 
de su mañana, se establecen las siguientes 
condiciones: 

Primera 

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda 

Que servirá de tipo para la subasta el 
de trece millones quinientas mil pesetas, 
setenta y cinco por ciento del fijado para 
la primera subasta, y que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. * . 

Dado en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Antonio Zurita Reina—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—7.326) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos eje
cutivos número mil cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y seis-L. seguidos a 
instancia de la entidad "Auto Quer, g 0 _ 
ciedad Anónima". * representada por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra don Fran
cisco Panella San José, sobre reclamación 
de cantidad, gastos de protesto, intereses 
legales y costas, se sacan a pública subas
ta, por primera vez y término de ocho días, 
los siguientes bienes muebles embargados 
al indicado demandado, y que se encuen
tran depositados en poder de su esposa 
doña Concepción Blanco Rodríguez, con 
domicilio en la calle de Lope de Rueda, 
número cuarenta, primero tercera, de esta 
capital. 

U n aparato de televisión marca " A r i -
zona", de 23 pulgadas, con U . H . F. 

Un tocadiscos de alta fidelidad, con dos 
altavoces, con unas medidas de 25 por 15 
centímetros, aproximadamente, marca "Be-
ttor". 

Un mueble bár-librería, de tres cuer
pos. 

Una mesa de centro rectangular, de 1.20 
por 0.60 metros, aproximadamente, con 
tapa y entrepaño de cristal. 

Otra mesa de centro, redonda, de 0.S0 
metros de diámetro, la tapa de cristal. 

Un tresillo, compuesto de cuatro mó
dulos, tapizados en nana verde. 

Una lavadora automática marca "Ot-
sein", modelo LS-25. 

Un frigorífico de dos puertas maca "Ot-" 
sein", modelo New-Line, de unos 300 l i 
tros de capacidad. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, el día catorce de abril próxi
mo, a las once horas treinta minutos de 
su mrñana, se establecen las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y un mil pesetas, importe 
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de ta valoración de los bienes que se su
bastan, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis
ma, y que para tomar parte en el rema
te los licitadores deberán consignar pre
viamente, en este Juzgado, el diez ñor 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—-El 
Secretario, Antonio Zurita Reina.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia. José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—7.336) 

N U M . 71 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
siete de este capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el número mil doce-A de mil nove
cientos setenta y cinco, se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador don Argimiro Vázquez Guillen, 
en nombre y representación de "Demag 
Equipos de Obras, S. A . " , contra don M i 
guel Pérez Navarro, sobre pago de canti
dad, en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública y tercera subasta, por 
término de ocho días y sin sujeción a tipo, 
el bien embargado a dicho demandado, si
guiente: 

Una pala excavadora marca "Demag", 
modelo M-17-C, que fué valorada en ocho
cientas cincuenta mil pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
diecinueve de abril próximo, a las once 
y treinta horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Almi
rante, número once, bajo, en las condi
ciones siguientes: 

Oue dicha subasta se celebrará sin su 
jeción a tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado a 
efecto, la suma de sesenta y tres mil se
tecientas cincuenta pesetas, importe del 
diez por ciento del tipo que sirvió pa ra 
la segunda subasta, sin cuyo Requisito no 
serán admitidos. 

Y que dicha pala excavadora se encuen
tra actualmente en poder del demanda lo 
señor Pérez Navarro, que tiene su dom-
cilio en Torrente (Valencia), calle Pío XII, 
número seis, bajo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a quince de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu Ro
mano. 

(A.—7.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Guel
benzu Romano, Juez de primera instancia 
del número siete de esta capital, en ex
pediente de declaración de herederos se
guido en este Juzgado con el número cien
to cincuenta y cuatro de mil novecientos 
setenta y siete-C, por el presente se anun
cia la muerte sin testar de doña Justa 
Campanero Román, hija de Mariano y de 
Hilaria, natural de Olmeda de las Fuen
tes, Madrid, que falleció en estado de sol
tera, en esta capital el tlía tres de octu
bre de mil novecientos setenta y seis, y 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho que sus hermanos de do
ble vínculo don Mariano Bernabé y doña 
Petra Campanero Román, y sus sobrinos 
don Luis y don Juan Pablo Campanero 
Sáez, a la herencia de que se trata, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de treinta 
días. 

Dado en Madrid, y para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
doce de marzo de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Juez de primera instancia 
I Firmado). 

(A.—7.312) 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 

En virtud del presente hago saber: Oue 
en este Juzgado y Secretaría, registrados 
al número cuatrocientos catorce de mil 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador señor Pinilla Peco, en nom
bre y representación del "Banco Latino, 
Sociedad Anónima", contra don Luis Ló
pez Gil y su esposa doña Margarita Nie
to Guillen, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos fué embargado como de 
la propiedad de los demandados la si
guiente finca: 

Urbana. Dos.—Local de vivienda de
nominada vivienda 2, en la planta baja 
de la casa en Madrid, Canillas, al sitio 
de Pueblo Nuevo, calle de Agami, nú
mero 2.—Tiene su entrada por la meseta 
de la escalera, hace mano izquierda en la 
dirección del descenso, mirando desde la 
calle Agami, a la que teine dos huecos 
Linda: por la derecha, con la casa Lime
ro 18 de la calle de Florencio García; por 
la izquierda, con departamento de conta
dores, meseta y caja de la escalera, y por 
el fondo, con patio, al que tiene dos hue
cos y una puerta de comunicación. Su 
superficie es de 43,30 metros cuadrados. 
Couta de 22 enteros con 12 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17, al tomo 501, folio 206. fin 
ca 26.404 del libro 355. 

Habiéndose acordado por proveído del 
día de hoy sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca embar
gada, señalándose para la celebración del 
acto el día cinco de mayo próximo, y ñora 
de las doce de su mañana, en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en 2l piso 
segundo de la casa número once de la calle 
del Almirante, de esta capital. 

Se advierte a los licitadores: 
Que expresada finca sale a subasta por 

la suma de cuatrocientas setenta v ocho 
mil trescientas pesetas, en que ha sido 
valorada. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una suma 
igual por lo menos al veinte por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
de aprobado aquél. 

La certificación de cargas y títulos, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados por los que quieran tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que se aceptan 
los mismos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor, y los prefe
rentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que A 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Dado en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera •m-
tancia (Firmado). 

(A.—7.342) 

por primera vez, los bienes muebles em 
bargados al demandado, que son los si 
guientes: 

Un televisor marca 
pulgadas. 

Un tresillo de tres piezas, de curpiel. 
Habiéndose acordado señalar para la ce

lebración del acto el día veintiséis de 
abril próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa 
número once de la calle del Almirante, 
de esta capital, bajo las siguientes condi-
dones: 

Servirá como tipo para la subasta la 
Suma de ocho mil pesetas, en que han J 
sido valorados dichos bienes. 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, so- \ 
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

«Jnental Español", contrai donR 
• món Ortiz Fernández y otros, sobre 

mación de cantidad, en los que por ^ . 
videncia de esta fecha he acordado • f < 

Emerson", de 19 > a pública subasta, por tercera vez / ^ 
mino de veinte días, los bienes que ] 3 

| abajo se reseñarán, señalándose P 
I celebración de la misma las once: ^ 
j del día veintisiete de abril p r ° x l " L ' las 
j la Sala audiencia de este Juzgado, 
| prevenciones siguientes: e n la 
\ Los licitadores para tomar P a r t e

e s a del 
¡ subasta deberán consignar, en la m u n a 

; Juzgado o establecimiento al e f e . C
n ¿ 0 d d 

cantidad equivalente al diez por cíe 
tipo de la segunda subasta. ell3 

Y pueden asimismo participar ^ 
en calidad de ceder el remate a u 
cero 

Que por ser tercera subasta 
sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación «*»*• -
gistro a que se refiere la regla cuarta 
tan de manifiesto en Secretaría. . r 

Oue se entenderá que todo Iicitaa 

sale sin 

del Re-

No se admitirán nostnrac « . « Q u e s e entenderá que todo l i a " 
bran las dos S S S r » ? 5 t f f " ° ^ • ^ C T ° b a s t a n t e ? a t i t u l a C Í Ó \ t e r i o -

El remate podrá W n r c J ~ „ ¿ j J , Y ^ u e * a s cargas o gravámenes am , 
ceder a tercero * C a I í d a d d e ' r e s ? ^ preferentes si los hubiere. ¿ 

El resto del precio r P m , t 0 A U t » crédito del actor, continuarán subsisr 
consignarse dentro de tZl teJeher/ ' t C S ' entendiéndose que el rematanteJ* 
aprobado aquél 6 5 d l 3 S d e ' a c e P t a y ^ e d a subrogado en la respe* 

Dado P n \A*A sabihdad de los mismos, sin destinarse 
de mil n n v ^ r ' 3 Cat°rCe de marzo • S U e x t i n c i ó n el precio del remate, ae mu novecientos setenta y siete—El • 1 

secretario (Firmado).—El Juez de prime- i Bienes que se sacan a subasta 

Ta mcí-on^;^ /T?2 , v ' ¿/lime « 

ra instancia (Firmado). 

(A.—7.345) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Luis Antonio Burón Barba, en pro' 
rroga Magistrado-Juez de primera ins 
tancia número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero seiscientos cincuenta y ocho de mil 

Tercera parte indivisa de la finca P 
I sesión de Utilidad y Recreo" conocida 
j el nombre de "Quinta del Carmen", an J 
; " E l Torno", y después "Villa Cristina ' 
j situada en el término municipal de n 
| mera, anejo al de Pozuelo de Alarcón. n > 
f tensión de 25 fanegas, cinco celemines, 
í dos estadales. Linda: al Poniente, con o 
: rras de don Manuel Martín Castellan _/ 
I Sur, camino de Humera a Pozuelo: N° 
I te y Oeste, tierras de don Lope Fontal 
; y el arroyo de Humera—Descripción: n -
• 11 i <. . . . . . «a S U " 

novecientos setenta y cuatro-A que se ! y e l a r r o v o de Humera.—Descripción, 
sigue en este Juzgado a instancia de "Te- \ l l a m . a d a " C e r r o Cincho", ocupa una 
lefunken Ibérica, S. A . " , contra "General ' P e r * c i e <*e ? c h o hectáreas y 45 centiar -lefunken Ibérica, S. A . " , contra "General ' P € r ^ c i e <Je ? c h o hectáreas y 45 cettttá*! • 
de Electricidad y Menaje, S A " se ha ! dentro de la cual se hallan construí 
acordado la venta en segunda y'pública ! V a n a s edificaciones. Inscrita en el K - } s 

1 veinticinco por ¡ * r ° d e Navalcarnero. tomo 588, fob°j- , cu begunaa y publica j t r Q d e N a v a i c a r n e r o , tomo 588, f o " 0 . a i 
subasta, con la rebaja del veinticinco por j finca u n Q D i c h a p a r t i c i p a c i ó n V^rten^ 
ciento, por término de veinte días, de los \ d e m a n d a d o d o n R a m ó n Qrtiz Ferna?de* 
derechos de traspaso del local de negó- Valoración: treinta y cuatro mi«<£ 
° ° Í*l~~ - a . _ a 6 M a r £ l u e s d e l D u e " i quinientas cincuenta y tres mil ochocie 

. tas veinticinco pesetas. . 0 

i Tipo de subasta: sin sujeción a "P ¿ e 

! Dado en Madrid, a once de $ e . 
: mil novecientos setenta y siete. 
| cretario (Firmado).—El Juez de pnm 
! instancia (Firmado). - <,^Q) 

(A. 

H BOLETIN OFICIAL de to 

provincia de Madrid se public» 

• emente, excepto lo» domingo» 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma

gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrados 
al número mil noventa y cuatro de mil 
novecientos setenta y seis, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador señor Corujo Pita, en nombr.e 
y representación de "Construcciones His
pano Argentinas, S. A . " (CHASA), con
tra don Demetrio Alvarez Gómez, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
por providencia del día de hoy se ha acor-

ro, número ciento cuarenta y tres, de Bar
celona, que corresponden a la entidad de
mandada y que han sido tasados pericial
mente en dos millones quinientas mil pe
setas. 

Se ha señalado para el remate el día 
diez de mayo próximo, y hora de las once ; 
de su mañana, en la Sala audiencia de este i 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número nueve, tercero. 

Servirá de tipo la cantidad de un mi- ' 
llón ochocientas setenta y cinco mil pe-
setas, ya rebajada la tasación en el vein- \ 
ticinco por ciento, y no se admitirán pos- ] 
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el re- • 
mate a calidad de ceder a tercero. 

Se previene a los licitadores que el »e-
matante contrae el compromiso de per- ! 
manecer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año, y destinarlo du- I 
rante ese tiempo, por lo menos, a negocio 
de la misma clase al que venía ejerciendo 
el arrendatario. 

La aprobación del remate quedará en j 
suspenso hasta que transcurra el olazo ¡ 
señalado en la ley de Arrendamientos Ur-
baños para el ejercicio del derecho de 
tanteo. 

Para tomar parte en la subasta los imi
tadores deberán consignar, en este Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento en metálico del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
miridos a la licitación. 

Dado en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.346) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistraj 

do-Juez de primera instancia núme 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número mil ciento ochen 
de mil novecientos setenta y cuatro, 
siguen autos sobre ejecutivo a instanc 
de "Telefunken Ibérica, S. A . " , r e p u 
tada por el Procurador señor Ortiz ^ 
ñavate, contra don Angel Velázquez Na v ' 
rro, con domicilio en calle Juan Bau^ 
ta de Toledo, veintinueve, en reclan^ 
ción de doscientas catorce mil trescien^ 
noventa y cinco pesetas con cincueo' 
céntimos de principal y costas, en ciiyo_ 
autos, por providencia de esta fecha 
acordado sacar a la venta en pública sû  
basta, por primera vez, término de °c 
días, los bienes muebles oue luego se 
rán, señalándose para qué ello ten?a ^ 
gar el día diecinueve dé abril próxim?- -

Sa 

m 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrad >-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo nétnero 
cie-.to ochenta y cinco de mil nov2"'entos 
setenta y cinco, a instancia de "Banco 

hora de las once de su mañana, en -a 
audiencia de este Juzgado, sito en ; 

de Molina, cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Un magnetofón marca "TelefunKe 

para grabación, cuarenta mil pesetas. 
Un micrófono marca "Noyman » 

quinientas pesetas. „ 
Un micrófono marca "Safciser . 

quinientas pesetas. 
Total: cuarenta y tres mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que 

cubran las dos terceras partes de su J 
lúo; podrá hacerse a calidad de cede 
remate a un tercero: para tomar P a r *f ¡ 
la subasta deberán los licitadores con-

ro 

no 
ava-

el 
en 
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^ r Previamente, eñ la mesa del Juzgado 
• establecimiento destinado al efecto, el 
r|ez por ciento efectivo del valor de los 

tido68' S Í D C U y ° r e t l u i s i t 0 n o s e r á n a d l 1 ' " 

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
"e mil novecientos setenta y siete.—El Se
c tar io (Firmado).—El Juez de primen 
estancia (Firmado). 

(A.—7.341) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

n . E D I C T O 

° a Rafael Estévez Fernández, Magistra
l - J u e z del Juzgado de instrucción nú
mero 15 de Madrid. 
p or el presente edicto hago saber: Que 

&ahT t e I u z § a d o y en la pieza dé respon-
ilidad civil dimanante del sumario nú-

J \ e r ° 126 de 1972, del antiguo Juzgado 
uniero 30 de instrucción de esta capital, 

^acordado sacar a pública subasta, por 
^egunda vez y con una rebaja de un 25 
P° r 100 de su valor, los siguientes bienes 
embargados al penado José Blanco Gar-

Un tresillo dos plazas, de skay, tasado 
e n 3.500 pesetas. 

Una mesa de centro, de mármol, tasada 
e n 900 pesetas. 

Dos sillas en skay, negras, tasadas en 
^ pesetas. 

Dos mesas de oficina, de un metro, ta
ndas en 4.000 pesetas. 

Dos sillones nuria, tasados en 600 pe
setas. 

C!uatro butacas sin brazo, tasadas en 
pesetas. 

Treinta y dos bastidores metálicos, ta
rdos en 1.500 pesetas. 

Una máquina de escribir "Lexicon-80". 
tasada en 3.500 pesetas. 

Una estufa eléctrica "Lar", tasada en 
^0 pesetas. 

Una hormigonera eléctrica (100 litros), 
tasada en 40.000 pesetas. 

Importando en total los bienes subas
tados 55.600 pesetas. 

Se hace saber que no se admitirán pos
turas que no cubran el valor de las dos 
terceras partes de los bienes sacados a su
basta con la rebaja arriba indicada. 

Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Que todo licitador deberá consignar, en 
fe mesa del Juzgado o establecimiento 
a nálogo, el 10 por 100 de los bienes ta
sados: y 

Oue la subasta tendrá lugar en la Sala 
d e audiencia de este Juzgado el próximo 
* a 4 de abril de 1977, a las doce treinta 
«oras. 

Dichos bienes se encuentran en poder 
íjel penado arriba indicado en la calle De-

c ias, número 26, primero, de esta ca
pital.— El Secretario (Firmado).—El Ma-
? l s trado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C.—2.274) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

^ EDICTO 
° n Manuel Sáenz Adán. Magistrado-
'}}ez de primera instancia del número 
d l e c i s é i s de esta capital, 

j ^ 0 r el presente hago saber: Oue en este 
s e ; Z ^ d ° d e mi cargo, con el número mil 
^ seientos siete de mil novecientos seten 
eial̂  C ' n c o * s e tramita procedimiento judi-
tJn ^ U r n a r i o del artículo ciento treinta v 
k de la ley Hipotecaria, promovido lor 
« sociedad "Caja Española de Finanzi.;, 
Pj.J^dad Anónima", representada por la 
los - r a d o r doña Elena Palombi, contra 
y $ ^"yuges don Juan Rodríguez López 
eió'n H3 Carmen Gavilán Peñ?. en reclama-
a U t

 d e un crédito hipotecario, y en cuyos 
dad Sf0r Providencia de este día he acor-
suie°- c e l e b r a c i ó n de tercera subasta, sin 
hábi? 1^ 0 3 t l p o ' p o r término de veinte días 
b ] e ' v

e s . d e antelación, cuando menos, do-
eada s . ' m u , t á n e a m e n t e . de la finca hipote-

a S lguiente: 
Co^"" /érmino de Benisa. partida Fanad ;x, 
p a r

 c.'da por Tosel o Costera Vieja, una 
Cüad

 a de tierra secano de 2.290 metros 
n i i n o

a d o s de superficie: linda: Norte, ca-
gr.;oá'. ^ s t e - resto de finca de donde se se-
Rue~ T - u r > I a ¡ me Tur, y Oeste. Juan Rodrí-
l a Sj g

L?Pez. Sobre la parcela descrita existe . 
e h a ] e

§ U l e n t e construcción. Casa de campo j 
desti ' J 0mpuesta de planta de semisótano 
djadosH 3 g a r a , e » de unos 30 metros cua- i 
v ¡ v ¡ e n v d e superficie, y planta baja o de » 

a ' c o n una superficie construida, n- 1 

cluída terraza, de 105 metros cuadrados; 
consta de dos dormitorios, salón comedor, 
cocina, baño y terraza. Linda por todos i,us 
puntos cardinales con resto de finca sobre 
la que se construyó. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá la finca número 9.412. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de María 
de Molina, cuarenta y dos, sexto izquierda, 
Madrid, y en la de igual clase de Denia 
(Alicante), se ha señalado el día veintiocho 
de abril próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Esta tercera subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo, y todos los postores, a 
excepción del acreedor, para tomar parte 
en la misma deberán consignar, en el 
Juzgado o en el establecimiento destinad.) 
al efecto, el diez por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
o sea, la cantidad de trescientas mil pe
setas. 

Segunda 
Que podrán hacerse posturas a calidad 

de ceder el remate a un tercero. 

Tercera . 
Si se hicieren dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos rema
tantes, adjudicándose al mejor postor. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ey 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y 

Quinta 
Oue las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al eré- j 
dito del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, para pu
blicar en el BOLETÍN- O F I C I A L de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.338) 

i se ha señalado el próximo veinte de abril, 
y hora de las once treinta de su mañana, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: • 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de veinticuatro mil pe 
setas por el lote primero, vaca de nom-

! bre "Sevillana"; veintidós mil quinientas 
pesetas paraf el segundo, vaca de nombre 
"Estrella"; veinte mil doscientas cincuen
ta para el tercero, vaca de nombre " M o -
rita", y veintiún mil pesetas para el cuar
to, vaca de nombre "Liebre", y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirve oar.i 
esta segunda subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de* ceder el remate a terceros. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del tipo de venta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que si resultaren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes, adjudicándose al mejor postor: y 

Cuarta 

Que los semovientes que se subastan se 
encuentran en el establo propiedad del 
deudor, en la calle Camino del Matadero, 
sin número, en la localidad de Villacañas 
(Toledo), siendo depositario el propio se
ñor Jiménez García Plaza. 

Dado en Madrid, a catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.343) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de primera instancia número dieciséis 
de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número doscientos 
ochenta y uno de mil novecientos seten
ta y cinco, se tramita juicio ejecutivo pro
movido por don Vicente Sancho Hernan
do, representado por el Procurador señor 
Carrión Pardo, contra don Zacarías Ji
ménez García Plaza, mayor de edad, viu
do, industrial, con domicilio en Villaca
ñas (Toledo), Mayor, número tres, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo juicio por 
providencia de este día he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días, doble y si
multáneamente, por lotes separadas e in
dependientes y con rebaja del veinticinco 
por ciento de tasación, los semovientes 
embargados al deudor, siguientes: 

Primero. Vaca de nombre "Sevillana", 
de capa propia de raza holandesa en a 
raza, pero con gran predominio de lo ne
gro, de alzada mediana y flojo estado de 
carnes, en estado de lactación ya seis-
siete meses. 

Segundo. Vaca de nombre .Estrella'". \ 
edad ocho-nueve años, de igual capa y cr-
racterísticas y estado de lactación. 

Tercero. Vaca de nombre " M o n t : " . 
de similares características, ésta de capa 
superior negra uniforme, similar estado rt» 
lactación y carnes. 

Cuarto. Vaca de nombre "Liebre", mAs 
bien negra, sin lactación por estar nre-
ñada de seis-siete meses y tiene seis añ *s 

Las características de los semcvienfcs 
que se subastan se refieren al tiempo del 
informe-tasación. 

Para el acto del remate, que tend'á 'u-
gar doble y simultáneamente en este Juz
gad?, calle de María de Molina, r -r.rev • { 
y dos. sexto izquierda, y en el de igu.ii 
Clase de Quintanar de la Orden (Toledo?, 1 

I gistro de la Propiedad número uno de esta 
I capital, al folio uno del libro mil tres-
• cientos seis del archivo, inscripción pri-
i mera y tercera, finca número cuarenta y 
{ tres mil novecientos diez. 
| Dado en Madrid, a diez de marzo de 
j mil novecientos setenta y siete, T*- El Se-
' cretario (Firmado). — El Juez de prime

ra instancia (Firmado). 

(A.—7.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número ciento cua
tro de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de "Central Madrileña de Cré
dito", contra don José María Lobo Ro
dríguez, sobre juicio ejecutivo, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la mismi 
las once horas del día veintiocho de abril 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta el de 
dos millones quinientas mil pesetas, en 
que ha sido valorado pericialmente. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Vivienda número uno, en rea
lidad letra D. situada a In izquierda de la 
escalera, en planta segunda de la casa nú
mero dos del bloque B-diez del Parque 
de las Avenidas, hoy avenida de Amé
rica, número sesenta y dos, de esta ca
pital. Dicha vivienda es el departamento 
número quince de la casa. Tiene una su
perficie de ciento veintitrés metros cin
cuenta y siete decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, al Oeste, con patio y 
escalera; derecha, Sur, vivienda número 
tres de la propia planta; por la izquier
da, Norte, patio y casa número uno del 
blcoue. señalada con el número sesenta 
de la avenida de Arpérica, y al fondo. 
Este. zon3 de paso, que separa este blo
que del bloque B-nueve. Consta esta vi
vienda de vestíbulo, resillo, salón come
dor, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño, aseo, oficio, cocina, terraza princi
pal y terraza de servicio. Su cuota en el 
condominio es de dos enteros veintiséis 
centésimas por ciento. Inscrita en el Re-

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

Don Federico Mariscal de Gante, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

J. siguen autos de juicio número quinientos 
noventa y siete de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia de don José Luis 
Escobar Pardilla, contra doña María Lour
des Pérez Jaén, sobre artículo ciento yein-

: tinueve de la. ley Hipotecaria, en los que 
'. por providencia de esta fecha he acorda-
( do sacar a pública subasta, por primera 
I vez y término de veinte días los bienes 
I que más abajo se reseñarán, señalándose 

para la celebración de la misma las once 
horas del día tres de mayo próximo en 
la Sala audiencia de este juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado en la escritura de 
préstamo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta el pac
tado en la escritura de préstamo, es de
cir, ciento cincuenta mil pesetas a la fin
ca que se describirá bajo el número uno 
y de dos millones cien mil pesetas a la que 
se describirá bajo el número dos. 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. ° Trozo de tierra secano, con cinco 
olivos, en el partido del Jinete. Tiene de 
caber dos celemines y diez brazas, igual 
a once áreas, sesenta y dos centiáreas, 
dentro de la que existe construida una 
casa-cortijo, que consta de planta baja, 
un piso y patio, ocupando una superficie 
de trescientos setenta y dos metros cua
drados. Linda: al Saliente, lomas: Medio
día, camino; Poniente, lomas, y Norte, 
más caudal. Inscrita en el tomo ochenta 
y siete, libro veintiuno de Cieza, folio 
treinta y cinco, finca número dos mil se
senta y dos, inscripción segunda. 

2. ° Trozo de tierra, partidos de Jinete 
y de la Rambilla. Tiene de caber diez 
hectáreas, treinta y cinco áreas, dos centi
áreas y cincuenta y seis decímetros cuadra
dos: dentro de esta superficie existe una 
casa-cortijo, era y algibe, e igualmente 
está ubicada la balsa, llamada de la Tor
ca, de la cual tiene derecho a riego en 
la superficie de dos hectáreas, veinticua
tro áreas y cincuenta y seis centiáreas. 
Linda: al Norte, con Ramblilla de los Pra
dos: Sur, carretera del pantano de A l 
fonso XIII y tien-as de les herederos de 
don José Bladrich Carnicero, y Oeste, he
rederos de don Caballero, digo, y Oeste, 
herederos de don José Baldrich Carni
cero, vereda de los Charcos y doña Ju
lia Juana Caballero. Inscrita al tomo qui
nientos cuarenta y tres, folio ciento cin
cuenta y dos, finca catorce mil trescien
tos óchente: y cinco, inscripción primera. 

Dado en Madrid, z nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—7.339) 
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J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Eduardo Fernández-Cid 
de Temes, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número dieciocho de 
los de Madrid, en providencia dictada con 
esta fecha, recaída en los autos que con 
arreglo al procedimiento del artículo cua
renta y uno de la ley Hipotecaria han sido 
promovidos a instancia del Procurador 
don Ramiro Reynolds de Miguel, en nom
bre y representación de don Manuel Prat 
y González-Nandín, contra don José Pé
rez de Tudela López, mayor de edad, ca
sado, ingeniero, cuyo actual paradero y 
domicilio se desconoce, respecto de la fin
ca dos, local comercial B-trece. de la casa 
número ochenta de la calle Escalona (blo
que cinco) de esta capital, ocupada por 
el referido demandado, por el presente 
se cita y emplaza por primera vez al ex
presado don José Pérez de Tudela López, 
a fin de que comparezca en el indicado 
Juzgado y procedimiento a usar de su de
recho, concediéndole a tal fin un primer 
término de seis días, con apercibimiento 
de que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace pública dicha resolu
ción a los oportunos efectos, en cumpli
miento de lo ordenado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo ciento treinta y 
siete, regla cuarta, del Rpglamento Hipo
tecario. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). •— El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.306) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

número veinticuatro de mil novecientos 
setenta y siete se sigue expediente de do
minio sobre tracto sucesivo a instancia 
de "Turicumbre, S. A/* , representada por 
el Procurador don Alfonso Roiz, sobre 
las siguientes fincas: 

A- l ) Terreno A - l , que forma parte de 
la urbanización "La Moraleja", en Alco-
bendas, con forma de polígono irregular, 
y linda: Norte, carretera del Palacio; Sur, 
parcela C, que se segrega; Este, carretera 
de acceso a las parcelas B y C, que se 
segregan, y al Oeste, finca de "Turicum
bre, S. A . " . 

A-2) Terreno A-2, que forma parte de 
la urbanización finca "La Moraleja", tér
mino de Alcobendas. Linda: al Norte, par
celas D y E y finca de "Turicumbre, So
ciedad Anónima"; Sur, con parcelas B y 
C, que se segregan, finca de "Turicumbre, 
Sociedad Anónima", y fondo de saco; al 
Este, finca de "Turicumbre, S. A . " , y al 
Oeste, finca de doña Carmen Soriano, 
viuda de Angoso, y terrenos propiedad 
de "Nueva Inmobiliaria Española". Dichos 
terrenos tienen una cabida total de dieci
siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
metros treinta decímetros cuadrados, y 
constituyen el resto de la finca matriz de 
siete hectáreas, noventa y dos áreas y 
sesenta y cinco centiáreas, que es la nú
mero mil quinientos once del Registro, 
inscripción cuatro del tomo ciento trein
ta y cuatro del archivo, libro dieciséis de 
Alcobendas, folio ciento noventa y cinco. 

Título: Que dichas fincas pertenecen 
3 "Turicumbre, S. A . " , por compra a sus 
titulares don Rafael Ramsés Leónidas y 
don Rafael Ricardo Trujillo Milán, que 
eran propietarios proindiviso y partes 
iguales, quienes las adquirieron por le
gado del titular registral don Rafael Leó
nidas Trujillo Martínez. 

Y por e1 presente se cita a las igno
radas personas a quienes pudiera afectar 
el dominio interesado, haciéndoles saber 
que dentro de los diez días siguientes pue
den comparecer ante este Juzgado y alu-
d;H<> ernediente alegando lo que a su de
recho conviniere. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a once de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.328) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Manuel Gómez. Villabca Novoa, Juez 
de primera instancia de la "ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en los autos número 

cincuenta y cinco de mil novecientos se
tenta y siete, del procedimiento regulado 
por el artículo ciento veintinueve y si
guientes de la ley Hipotecaria, a instan
cias de doña Margarita Ituarte Aguirre, 
representada por el Procurador señor Rin
cón, contra " M . A . C . Empresa Cons
tructora, S. A . " , se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin suje
ción a ningún tipo los siguientes bienes, 
por término de veinte días: 

Edificio sito en el barrio Doctor Ma-
rañón, de Alcalá de Henares, al que se 
le distingue con el número siete, y consta 
de seis plantas, destinándose la baja a 
locales comerciales, a distribuir según el 
criterio de su propietaria, y destinándo
seles las cinco plantas altas a viviendas, 
con cuatro pisos por planta. Ocupa lo 
edificado doscientos cutrenta y un metros 
ochenta y ocho centímetros cuadrados; 
once metros treinta y seis decímetros cua
drados se destinan a patio y el resto de 
la superficie del solar a zona ajardinada y, 
en su caso, a calle. El solar ocupa una 
superficie de ochocientos cuarenta metros 
sesenta decímetros cuadrados, y linda: al 
Saliente, con el camino de Talamanca, hoy 
carretera de Camarma: Norte, parcela de 
la misma Sociedad, y al Oeste, con resto 
de la finca matriz. Dicha finca está afecta 
a una servidumbre de patio mancomuna
do y otra recíproca con otras cuatro más. 
zona ajardinada y calles. La hipoteca base, 
de dicha acción está inscrita en el tomo 
ciento ochenta y siete de Alcalá, fo l io 
cuatro, finca diez mil doscientos cuaren
ta, inscripción tercera. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, se señala el día veintinueve de abril 
próximo, a las once de su mañana, y se 
previene: 

Oue para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al cincuenta por cien
to del valor designado a la finca, que es 
el de dos millones cincuenta mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán acto 
seguido del remate, excepto de la que co
rresponda al mejor postor, que quedarán en 
depósito de garantía de obligación que 
contrae y, en su caso, como parte del 
precio. 

Que los autos y certificación del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados. 

Que las cargas y gravámenes y prefe
rentes al escrito de la actora, si las hu
biere, quedarán subsistentes, sin determi
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para su debida publicación se libra 
el presente en Alcalá de Henares, a ocho 
de marzo de mil novecientos setenta v 
siete.—Ante mí (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.322) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número trescientos noventa y uno de 
mil novecientos setenta y tres, a instan
cia de la entidad "Iberia Líneas Aéreas 
de España, S. A . " , representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Marc-
botto, contra don Tomás González Gar
cía, sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado por providencia de esta fecha, 
a instancia de la parte actora y en período 
de ejecución de sentencia firme, sacar a 
la venta en segunda y pública subasta, 
término de ocho días y precio de su ta
sación de veintisiete mil setecientas cin
cuenta pesetas (27.750), con la rebaja del 
veinticinco por ciento dispuesta por la 
Ley, en un solo lote, los bienes muebles 

embargados en los expresados autos, y que 
son los siguientes: 

I. Un televisor marca "Parra Ramí
rez", al parecer, tipo mueble. 

II. Un tresillo, compuesto de sofá y 
dos sillones en tela, con mesita de centro. 

III. Una mesa redonda, de comedor, 
con dos sillas. 

Se hace constar que se ha señalado para 
la celebración de dicha subasta pública la 
audiencia del día diecinueve (19) de abril 
próximo y hora.de las doce de su mañana 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero diecisiete, piso segundo: así como 
se hace saber a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta pública de
berán consignar previamente en este Juz
gado o en el sitio público destinado al 
efecto el diez por ciento de expresado 
tipo de tasación, con mencionada rebaja: 
así como que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
indicado tipo de tasación, con aludida re
baja; y que los bienes muebles anterior
mente expresados se hallan depositados en 
la persona de doña María de los Angeles 
Martín, esposa del demandado, anterior
mente expresado, con domicilio en Las 
Palmas de Gran Canaria, Polígono San 
Cristóbal, torre cuatro, piso sexto B , de 
dicha localidad. 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a catorce de marzo de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario (Firmado). 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.323) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Franco Molina, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número trescientos doce de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de la 
entidad mercantil "Certified Ibérica. So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Ramiro Reynol:' .'. Mi-
guel. contra don Miguel Lacal. titular o 
representante legal de "Construcciones 
Lacal", sobre reclamación de cantidad, 
se halla la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencio. 

En Madrid, a cuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.—El señor don 
José Franco Molina, Juez municipal titu
lar del Juzgado municipal número ocho 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil se
guidos a instancia de la entidad mercan
til "Certified Ibérica, S. A . " , con domi
cilio en Manuel Ferrero. trece, represen
tada por el Procurador don Ramiro Rey
nolds de Miguel y defendida por el Le
trado don José Francisco Carballo Pujáis, 
contra don Miguel Lacal, titular o repre
sentante legal de "Construcciones Lacal". 
con domicilio en Santa María de Barbará 
(Barcelona), Virgen de Montserrat, núme
ro ciento cincuenta, y des, sobre reclama
ción de cantidad, intereses legales y cos
tas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la demandante entidad mercantil 
"Certified Ibérica, S. A . " , representada 
por el Procurador don Ramiro Reynolds 
de Miguel, contra don Miguel Lacal, titu
lar o representante legal de "Construc
ciones Lacal", sobre reclamación de la 
cantidad de nueve mil quinientas trein
ta y ocho pesetas, debo condenar y con
deno a expresado demandado a que una 
vez que la presente sentencia sea firme 
pague a la demandante o a quien legal
mente le represente la mencionada suma 
reclamada de nueve mil quinientas treinta 
y ocho pesetas, por los conceptos que la 
demanda expresa; los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de la interpo
sición judicial hasta su completo pago, y 
las costas del juicio. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía ddf deman
dado y para su notificación al mismo se 
le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación personal 
por el actor dentro del término de terce
ro día y llevarse a efecto la misma en 

forma, lo pronuncio, mando y firmo. — 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez munici
pal que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha; doy fe.—Ante mí, Aniano G. Mo
reno. (Rubricado.) 
• Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Miguel Lacal, titular o representante le
gal de "Construcciones Lacal", y su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a doce de marzo de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secretario (Fir
mado).—El Juez municinal (Firmado). 

" (A.—7.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Fausto Cartagena González, Juez 

municipal propietario del número dieci
ocho de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio verbal civil, número cuatrocien
tos setenta y cuatro de mil novecientos 
setenta y tres, a instancia del Procurador 
don Leónides Merino Palacios, en repre
sentación de "Covadonga, S. A . " , contra 
don Benito Calvo Pérez, en reclamación 
de cantidad, en los cuales- he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes muebles: 

Un televisor marca ""Telefunken", mo
delo Cruz del Sur, de 23 pulgadas, con 
estabilizador. 

Un taquillón estante de madera, con va
rios compartimentos y cajones. 

Diez mesas de madera, de comedor. 
Un horno eléctrico, marca "Ricar-

Microwaner", RR-670. 
Treinta y cinco sillas de madera, con 

asientos y respaldo de cuero. 
Una máquina registradora "DR-2.500-

T E C " . 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado municinal nú
mero dieciocho de Madrid, sito en la pla
za del General Vara del Rey, número die
cisiete, el día veintidós de abril próximo, 
a las doce de la mañana; advirtkndose 
a los presuntos licitadores: 

Oue para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Y para que sirva de general conocimien
to y su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia extiendo el presente en 
Madrid, a quince de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario. 
Dr. Francisco Torremocha.—El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—7.344) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 

Don Valero López Canti y Felez, Juez mu
nicipal del número treinta y dos de los 
de esta capital de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juic¡o 

de desahucio que se tramita en este ] ú 7 ~ 
gado con el número ciento veinticuatro 
de mil novecientos setenta y siete, a ' n ^ ' 
tanda de don Felisindo Pérez Lage, 
presentado por el Procurador don Ajĵ jfJ 
Jimeno García, contra la entidad "Mue
bles Aces, Sociedad Anónima", sobre wr 
ta de pago del local comercial, letra » 
sito en calle del General Ricardos, n ^ 
mero ciento treinta y siete, se ha diet 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor López C a n t i — Juzgado mu 

nicipal número treinta y dos. — M a d ' 
a quince de marzo de mil novecientos 
tenta y siete.—Dada cuenta. El P r e " r̂ 
te escrito, presentado en este Juzgado p 
el Procurador don Angel Jimeno Gaira 
representante de la parte actora, don 
lisindo Pérez Lage, únase a los autos 
su razón, desahucio número ciento vei ^ 
cuatro de mil novecientos setenta y s , e j 
y de conformidad con lo solicitado en 
mismo y por las razones expuestas, , 
alza la suspensión acordada con a n t e T

 ü & 

ridad, y se señala nuevamente para q 
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diente * a c e l e D r a c i ó n del correspon
do í^cio el día veinte de abril próxi
ma'i a s nueve horas, en la Sala audien-
V a i ] e

e . e s t e . Juzgado, sito en la calle de 
r¡ 0 r )

 I n c J á n , número dieciocho (poste-
las n 2 C U y ° a c t o c í t e s e e n forma legal a 
tidasd6^ l a s q u e deben comparecer asis-
«eR o-. letrado, por tratarse de local de 
don I 0 - P a r a l a c i t a c i ó n del demandado 
l i m a ' ' 0 ' " M u e b I e s A c e s , Sociedad Anó-
'«gal * 6 n * a D e r s o n a de su representante 
to » . C O n f o r m e se solicita en dicho escri-
d e 'gi e . V e s e a efecto la misma por medio 
anun

 C t 0 S ' q u e s e n ) a r á f l e n e l tablón de 
blic??05 d e E S T E I u z § a d o y mediante pu-

J -Jón e n E ] B O L E T Í N OFICIAL de esta 
Provi 
a c t 0 r 

i°cia, este último será entregado al 

1 0 apoderado, se declarará el desahucio 
más citarlo ni oírlo, conforme deter-

c0n
 p a r a que cuide de su cumplimiento, 

aiis
 2 m Plias facultades al portador del 

Sado-°' 3 S 1 ' C O m o e n l ° s estrados del Juz-
qUg 'apercibiendo a la parte demandada 
finí" n -° comparecer por sí o por legí-
$iii 

Cj e l artículo mil quinientos setenta y 
L 0

C ° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
fe manda y firma Su Señoría, de que doy 
toeir a ^ e r ° ^ ó p e z Canti.—Ante mí, Euse-

Górnez. (Rubricados.) 
Cj. Para que sirva de notificación y cita* 
S n. a 'a parte demandada "Muebles Aces, 
r Q

 l edad Anónima", en ignorado parade-
d' y publicación en el BOLETÍN- OFICIAL 
5 ' a provincia de Madrid, expido el pre-

te en Madrid, a quince de marzo de 
1 1 novecientos setenta y siete. — El Se

nario (Firmado). — El Juez municipal 
, F l rmado). 

LA.—7.347) 

G E T A F E 

E D I C T O 

°n Basilio Orozco Treviño, Juez muni
cipal de Getafe. 
Hago saber: Oue en este Juzgado de 

H cargo se tramitan autos de proceso 
I cognición número veinticuatro de mil 
"Jjvecientos setenta y siete, entre las par-

de que más abajo se hará mérito, se 
a dictado sentencia, cuyo encabezamien-

J° y parte dispositiva son del siguiente 

Sentencia 

En Getafe, a uno de marzo de mil ne
niemos setenta y siete.—El señor don 
idilio Orozco Treviño, Juez municipal, 
hiendo visto los presentes autos de pro-

civil de cognición, seguidos en este 
,Uzgado, entre partes: de la una, como 
Candante, doña Felipa Díaz Sánchez, 

¡ w 0 r de edad, viuda, sin profesión es-
^C'al. vecina de Madrid, con domicilio 
v . Paseo del Marqués de Zafra, número 
^mtiuno, defendida y representada por 
y. letrado don Martín Muñoz del Moral: 

de i a o t r a j c o m o demandados, los ig-
p.r

rados hermanos don Antonio, don 
^ancisco, doña Faustina y doña Narcisa 
r
 b e Ho Gutiérrez; los ignorados heréde
la de don Lucas Casado de Galdo. titu
be» C a t a stral , ya fallecido: doña Aurea 
fy'^ández Fernández, viuda, vecina de 
de¡ ' c a H e Molino, dos, heredera única 
l a ? a

t ransmitente don Angel Casado Osto-
ma ' -v los siguientes colindantes: Her-
C q

 d a d Sindical de Pinto y don Francis
cas ^Ido, vecino de Pinto, calle del 
d e c]° de Nevero, número uno: todos ellos 
c]ar . dos en rebeldía, sobre acción de-
t r a c ! t l V a de dominio, reanudación del 
c i ó n ° r . e § i s t r a l interrumpido y rectñr?.-

registral por exceso de cabida: y. . . 

Fallo 
fo£,U e, «t imando totalmente la demanda 
d/mujada por doña Felina Díaz Sánchez, 
dirn- i d a y representada en este proce-

T° P ° r eí Letrado don Martín Mu--•"•o por el Letraao oon m a m » « » -
. d e l Moral, contra los dem-ndades 

a) indicados, debo declarar y declaro: 
Pare'?6 l a finca " T i e r r a catastrada como 
y . e j a número uno del polígono treinta 
'as e i e ' q u e s irve de era de emparvar a 
de

 a í U e r a s de la villa de Pinto, término 
W c h o Pueblo, aue la abrazan les des 
^ a

n 2 ' d de la Casilla, con el que lin
de I n e n t e , y el que sale a la carretera 
- W * n d a l u c í a o Araniuez: al Mediodía V 
mi r a t H n d a e l m*co a u e f o r m a ' e l • 
Ta A* P l n t o , y al Norte lo hace con tie-
d e p , Vicente Galdo, hoy de Francisco 
es j a ! d o . Su cabida, según el Registro, 
áreas6 U n.a cuartilla, equivalente a ocho 

-v cincuenta y seis centiáreas, pero 

en la realidad, y según Catastro y según 
reciente medición, su cabida es la de quin
ce áreas con ochenta centiáreas".—Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ge
tafe. al tomo ciento setenta y tres, folios 
ciento veinticinco y ciento treinta y dos, 
finca número mil cuatrocientos cuarenta 
y d o s . Corresponde en pleno dominio y 
en su totalidad a la a c t o r a d o ñ a Felipa 
Díaz Sánchez, en cuanto a una mitad i n 
divisa por sus gananciales en la compra 
a d o n Angel Casado Ostolaza, en escri
tura pública otorgada el siete de marzo 
d e mil novecientos cincuenta y nueve a n t e 
el Notario de Madrid don Luis Sierra 
Bermejo. Y en cuanto a la otra mitad indi
visa, por herencia de su difunto esDOso 
don José Lombarte Borras, en escritura 
pública otorgada el veinte d e mayo d e mil 
novecientos sesenta y seis ante el Nota
rio de Alcañiz don Alejandro Alfonso 
Diez Cabezudo. — b) Que la verdadera 
extensión de la finca objeto del procedi
miento, anteriormente descrita, es la de 
quince áreas con ochenta centiáreas.— 
c) Ordenar se verifique en los libros del 
Registro de la Propiedad de Getafe la rec
tificación oportuna para que, con cance
lación de las inscripciones contradicto
rias , se inscriba la totalidad de la finca 
a favor de la actora doña Felipa Díaz Sán
chez.—d) Ordenar, igualmente, se v e r i 
fique en los libros del Registro de la Pro
piedad de Getafe la rectificación oportuna 
para que la referida finca aparezca en lo 
sucesivo con su verdadera superficie de 
quince áreas con ochenta centiáreas.— 
e) Condenar a los demandados a estar y 
pasar por tales declaraciones, sin hacer 
expreso pronunciamiento en cuanto a cos
tas... Así por esta mi sentencia... Basilio 
Orozco. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados, en paradero des
conocido, los ignorados hermanos don 
Antonio, don Francisco, doña Faustina y 
doña Narcisa Cabello Gutiérrez, y don Lu
cas Casado de Galdo, sus herederos o 
causahabientes, se expide el presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Dado en Getafe, a catorce de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—7.316) 

Notificaciones de Sentencio 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Don Manuel Suárez-Bárcena Fernández, 
Secretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 976/76, sobre alcoholismo agudo, 
contra Luis José Ferro Várela, nacido en 
Lugo el 15 de diciembre de 1947, hijo de 
Manuel y María, soltero, dependiente, se 
ha dictado sentencia el 15 de enero de 
1977, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio de faltas, 
debo absolver y absuelvo a Luis José Fe
rro Várela.—Así por esta sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gaspar Mar
tínez (Rubricado).—Fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado, en ignorado domicilio y para
dero, expido la presente en Madrid, a 15 
de enero de 1977. 

(G. C—1.289) (B.—911) 
JUZGADO N U M E R O 6 

En el juicio de faltas número 923 '76, 
sobre daños por imprudencia, seguidos 
en este Juzgado en virtud de denuncia de 
Ramón Albarrán Deogracias, contra Ma
nuel Sacristán Rivas y José Luis Sacris
tán Rivas, se ha dictado la siguiente re
solución : 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de febre
ro de 1977.—El señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez municipal titular del 
número 6 de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio de faltas seguido por 
denuncia de Ramón Albarrán Deoeracias, 
contra Manuel Sacristán Rivas, mayor de 
edad, casado, conductor, domiciliado en 
la avenida del Ejército, 1, sobre daños en 
accidente de circulación. 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Manuel Sacristán Rivas, declarando de 
oficio las costas causadas en este j u i c i o -
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a Manuel Sa
cristán Rivas, expido el presente en Ma
drid, a 8 de febrero de 1977. 

(B.—987) 

En el juicio de faltas número 780/76, 
seguido en este Juzgado en virtud de de
nuncia de Antonio Posada Novo, contra 
Vicenta Vela Gallego, por malos tratos, 
se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de febre
ro de 1977.—El señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez municipal del núme
ro 6 de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por malos 
tratos, contra Vicenta Vela Gallego, na
cida en Villarrubia de los Ojos (Ciudad 
Real) el 3 de noviembre de 1929, hija de 
Anastasio y de Luisa, casada, sus labo
res, vecina de Madrid, calle de Antonio 
Zamora, número 33, 3.° interior. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Vicenta Vela Gallego, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a Vicenta Ve
la Gallego, cuyo actual paradero se igno
ra, expido el presente en Madrid, a 8 de 
febrero de 1977. 

(B.—989) 

JUZGADO N U M E R O 8 
Don José Franco Molina, Juez municipal 

titular del número 8 de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzga
do bajo el número 414/76, a instancia 
del Estado Español-Ministerio del Aire, 
representado por el señor Abogado del 
Estado, contra F r a n c i s c o Martínez 
Morales, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
guen : 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de febre
ro de 1977.—El señor don José Franco 
Molina. Juez municipal titular del núme
ro 8, ha visto los presentes autos de jui
cio verbal civil seguidos a instancia del 
Estado Español-Ministerio del Aire, re
presentado por el señor Abogado del Es
tado, contra Francisco Martínez Morales, 
en ignorado paradero, en reclamación de 
8.700 pesetas y costas; y... 

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda interpuesta por el señor 
Abogado del Estado, en nombre del Es
tado Español-Ministerio del Aire, contra 
Francisco Martínez Morales, en reclama
ción de 8.700 pesetas, debo condenar y 
condeno al mencionado demandado a que 
una vez que la presente sentencia sea 
firme pague al actor, o a quien legalmen
te le represente, la suma antes mencio
nada, por los conceptos que la demanda 
comprende, y las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, que se notificará 
al demandado por medio de edictos, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Franco. 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el señor Juez mu
nicipal que la firma, celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha: 
doy fe.—Ante mí: Aniano G. Moreno. 
(Rubricado.) 

Y para que sirvr. de notificación en for
ma 1eeal ?1 demandado Francisco Martí
nez Morales, en ignorado paradero, y pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a 14 de febrero de 197.7. 

(G. C—1.502) (B—995) 

En el juicio de faltas número 396/76, 
seguido por hurto y malos tratos, contra 
Natividad Carretero Boedo, se ha dictado 
sentencia con esta fecha, en la que se ab
suelve a la denunciada Natividad Carre
tero Boedo, declarándose de oficio las 
costas causadas. 

Y para que sirva de notificación a Fe 
García-Cuevas Guerrero y Natividad Ca
rretero Boedo, expido la presente en Ma
drid, a 8 de febrero de 1977. 

(B.—998) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 428/76, por el presen
te se notifica al condenado Luis Gutié
rrez García que la tasación de costas prac
ticada asciende a la cantidad de 1.315 pe
setas, de la que se le da vista, por tér
mino de tres días, y si no la impugna se 
le requiere para que en el término de 
cinco días, todo ello a partir de la pu
blicación del presente edicto, se persone 
en este Juzgado, sito en plaza del Gene
ral Vara del Rey, número 17, a hacer 
efectivo dicho importe, y de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 4 de febrero de 1977. 
(B.—999) 

JUZGADO N U M E R O 12 
En las diligencias de juicio de faltas 

número 1.010/76, sobre lesiones y daños 
imprudencia, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: i 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
15 de febrero de 1977.—El señor don Jai
me Arias García, Juez municipal del nú
mero 12 de esta Villa, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio de fal
tas seguido a virtud de denuncia de la 
Comisaría de Policía del Distrito de La 
Estrella, contra Emilio Estébanez Carre
tero, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de esta Villa, por la supuesta 
falta de lesiones y daños imprudencia; y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Emilio Estébanez Ca
rretero a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta o quince días de arresto sustitutorio, 
en caso de impago, reprensión privada, 
privación del permiso de conducir durante 
un mes e indemnizar a los perjudicados 
Ricardo de Ramón García, Gonzalo Gar-
cía-Bouza Mayobre y Marcelo Guijarro 
Alonso, en las cantidades de 39.600 pe
setas, 100 pesetas y 27.100 pesetas, res
pectivamente, importe de los daños cau
sados según tasación pericial y al pago 
de las costas y gastos de estas diligen
cias, reserva de las acciones civiles a Pi
lar Fernández Alquegui en cuanto a las 
lesiones sufridas, y al perjudicado Jesús 
Mañanes Barca, por los daños causados. 
Así por esta mi sentencia. lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jaime Arias. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al perjudicado Jesús Mañánez Bar
ca, declarado en ignorado paradero, y su 
inserción en el B O L E T I N OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente, visada por 
el señor Juez, en Madrid, a 15 de febre
ro de 1977. 

(B.—1.081) 

JUZGADO N U M E R O 13 
En el juicio de faltas número 20/77, se 

ha dictado la resolución, que copiada li
teralmente dice así en su parte disposi
tiva : 

Sentencia.—Madrid, a 10 de febrero de 
1977... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Juan Jo
sé Paredes Alonso, declarando de oficio 
las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubrica 
do.—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia en el Juzgado el mismo día de su fe
cha; doy fe.—Firmado y rubricado. 

Lo inserto concuerda con su original a 
que me refiero. 

Y pan que conste y sirva de notifica
ción a Gabriel Román Fortes, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia en Madrid, 
a 10 de febrero de 1977. 

(B.—1.007) 

JUZGADO N U M E R O 14 
En el juicio de faltas número 873/76, 

por daños, se ha dictado sentencia, por la 
que se absuelve a Alberto Collantes Fer
nández y se declaran las costas de ofi
cio, y por el presente se le notifica di
cha resolución a Alberto Collantes Fer
nández, que se encuentra en ignorado pa
radero. 

Madrid, 3 de febrero de 1977. 
(B—1.009) 

Por el presente se da vista de la tasa
ción de costas que importa la cantidad 
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de 33.530 pesetas al condenado Frutos 
Montero Nogales, y se le requiere para 
que en término de tres días las haga efec
tivas, advirtiéndole que de no hacerlas 
efectivas le parará el perjuicio a que ha
ya lugar, costas devengadas en el juicio 
de faltas número 222/76. 

Madrid, 29 de enero de 1977. 
(B.—1.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 481/76, sobre vejación, se dictó 
providencia con fecha de hoy, declaran
do firme la sentencia recaída en el mis
mo, acordando practicar y dar vista por 
término de tres días al señor Fiscal mu
nicipal y al condenado al pago de la si
guiente : 

Tasación de costas.—Decreto 1035/59, 
de 18 de junio. 

Registro, disposición común 11.*, 20 
pesetas; suspensión del juicio, artículo 
28, tarifa 1.a, 40; derechos juicio y pre
vias, artículo 28, tarifa 1.a, 115; multa 
impuesta, 1.000; reintegro calculado, 
140; pólizas Mutualidad, tramitación y 
ejecución, 120: dietas y locomoción Agen
te, disposición común 4.*, 225 pesetas. 

Suma total: 1.660 pesetas. 
Madrid, a 16 de febrero de 1977.—El 

Secretario, J. de la Cruz (Rubricado).-
Conforme: El Juez municipal (Rubrica
do).—Es copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al penado Florencio Sán
chez Sánchez, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, domiciliado úl
timamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, requiriéndole al propio tiempo 
para que dentro del expresado plazo de 
tres días comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 15, sito en el paseo del 
Prado, número 30, para hacer efectivo su 
importe, bajo los apercibimientos de Ley 

Vidrid , a 16 de febrero de 19"7 
(B—1.083) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 553 del 

año 1976, por lesiones y hurto, contra 
Habiba Larbi El Ouriacbi y Yasine Gaich. 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de 
febrero de 1977, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a los denunciados Habiba Lar
bi El Ouiriachi y Yasine Garich, decla
rando de oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Habiba Larbi El Ouriachi y Yasi
ne Garich, expido el presente en Madrid, 
a 4 de febrero de 1977. 

(B.—835) 

p r e s e n t e s autos de juicio verbal 
de faltas, seguido en este Juzgado, 
por denuncia de José Manuel Moya Brie-
ba, mayor de edad, casado, domiciliado 
en la avenida de Oporto, número 27, con
tra José Luis Barja, actualmente en pa
radero desconocido y citado por edictos, 
por supuesta falta de estafa, en los que 
es parte el Ministerio Fiscal; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado José Luis Bar-
ja, declarando de oficio las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, la cual será publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para su notificación a José Luis 
Barja, que se encuentra en ignorado pa
radero. 

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 
1977. 

(B.—838) 

En cl juicio de faltas número 686 del 
año 1976, por estafa, contra Samuel Ama-
din Aimufua, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de febrero de 1977, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables al denunciado Samuel Amadín Ai
mufua. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Samuel Amadín Aimufua, expido el 
presente en Madrid, a 4 de febrero de 
1977. 

(B.—836) 

En el juicio de faltas número 1.004 del 
año 1976, por amenazas, contra José Gon 
zález Prieto, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de febrero de 1976, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables al denunciado José 
González Prieto, declarando de oficio las 
costas. 

Y para que conste y sirva de notifica 
ción a José, González Prieto, expido el 
presente en Madrid, a 4 de febrero de 
1977. 

(B.—837) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En cl juicio verbal de faltas que en es

te Juzgado se sigue con el número 786 
del año 1976, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de febrero 
¿ e 1977. — El señor don Hipólito San
tos García, Juez municipal número 20 
de esta capital, ha visto y oído los 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 89*.. 76, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de febre
ro de 1977.—El señor don Hipólito San
tos García, Juez municipal del Juzgado 
número 20 de esta capital, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en este Juzgado, por 
denuncia de Domingo Franco Vázquez, 
mayor de edad, casado, y su esposa Ara-
celi Romero Alcalde, ambos domiciliados 
en Juan Pantoja, número 18, contra Juan 
José del Pozo García, domiciliado en Be-
rruguete, número 35, y José Antonio Pe
ña Campo, mayor de edad, soltero, ac
tualmente en paradero desconocido y ci
tado por edictos, por supuesta falta de da
ños y malos tratos, en les que es parte 
el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Antonio Peña Cam
pos, como autor responsable de una falta 
de lesiones y otra de daños voluntarios, 
a la pena de cinco días de arresto menor 
por la primera y a la multa de 500 pese
tas en papel de pasos al Estado, con el 
arresto sustitutorio de dos días en la Cár
cel Provincial caso de impago, e indem
nización de 3.500 pesetas a Domingo 
Franco Vázquez, por la segunda, y al pa
go de las costas del juicio, debiendo ab
solver y absolviendo a Juan José del Po
zo García.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Y encontrán
dose el denunciado José Antonio Peña 
Campo en ignorado paradero, publíquese 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia para la notificación de la senten
cia.—Hipólito Santos. (Rubricado.) 

Madrid, 11 de febrero de 1977. 
(B.—1.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 657 del 
año 1976, seguido por escándalo, contra 
José Manuel Hernández Pérez y Dhamian 
Sinch, en cuyas diligencias se ha dictado 
sentencia, por la que se condena al de
nunciado José Manuel Hernández Pérez, 
como autor criminalmente responsable de 
la falta prevista y sancionada en el ar
tículo 570, caso 3.°, del Código Penal vi
gente, a la pena de 1.000 pesetas de mul
ta, que hará efectivas en papel de pagos 
al Estado, sufriendo en caso de impago 
seis días de arresto menor subsidiario, 
reprensión privada y al pago de la mitad 
de las costas.—Y absuelvo libremente a 
Dhamian Sinch, de la falta de escándalo 
de que venía acusado, declarando de ofi
cio la mitad de las costas.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Miguel Cañada Acosta. 
(Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a José Manuel 
Hernández Pérez, que tuvo su domici'io 
en José Felíu Codina, 18, expido el pre
sente en Madrid, 29 de enero de 1977. 

(B.—839) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
El señor Juez municipal número 23 de 

esta capital, don Jesús Ortiz Ricol, en 
juicio de faltas número 616/76, por des
obediencia, en la que aparece como de
nunciante Sagrario Alvarez Ramos, Poli
cía municipal de la 5.* Agrupación Mix
ta de Circulación; denunciada, María 
Mercedes Purificación Azuar Sánchez, en 

ignorado paradero, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezado y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de enero 
de 1977.—El señor don Jesús Ortiz Ri
col, Juez municipal titular del número 23 
de los de esta capital, ha visto y leído 
ios presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal, en la representación de 
ia acción pública; y de otra, como de
nunciante, Sagrario Alvarez Ramos, Po
licía municipal, y denunciada María Mer
cedes Purificación Aznar Sánchez, mayor 
de edad, con domicilio desconocido, así 
como circunstancias personales, por su
puesta de desobediencia... 

hallo: Que debo condenar y condeno a 
María Mercedes Purificación Aznar Sán
chez como responsable de una falta de 
desobediencia leve a Agente de la Auto
ridad, a la pena de 2.500 pesetas de mul
ta y al pago de las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia; lo pronuncio, man
do y firmo.—Jesús Ortiz Ricol (Rubrica
do).—Leída y publicada.—A. Millán Ca
sado. (Rubricado.) 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pongo la presente en Madrid, a 28 de ene
ro de 1977. 

(B.—842) 

5 vincia, pongo la presente en Madrid, a f 
\ de febrero de 1977. 

(B.—844) 

En juicio de faltas número 985/76, por 
daños, en la que aparece como denun
ciante Juan Antonio Burgo Martínez, y 
denunciado Mariano Yuguero López, apa
rece la sentencia dictada, cuyo encabeza
do y parte dispositiva es como sigue: 

Semencia.—En Madrid, a 28 de enero 
de 1977.—El señor don Jesús Ortiz Ri
col, Juez municipal número 23 de los de 
esta capital, ha visto y leído los autos de 
juicio verbal de faltas que anteceden, se
guidos entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de otra, como denuncian
te, Juan Antonio Burgo Martínez, mayor 
de edad, casado, empleado, y denuncia
do, Mariano Yuguero López, mayor de 
edad, casado, conductor, ambos de esta 
vecindad, por supuesta falta de daños en 
colisión... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a Mariano Yuguero López, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Jesús Ortiz Ri
col (Rubricado). — Leída y publicada. — 
A. Custodio Millán Casado. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a las 
partes, pongo la presente en Madrid, a 
28 de enero de 1977. 

(B.—843) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal del Juzgado número 24 
los de Madrid. 
Hago constar: Que es este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio veiD 
de faltas con el número 985 de 1976, so 
bre daños en colisión de vehículos, en J O 
que figura como denunciante José Man* 
Jiménez González, que se encuentra 
situación procesal de ignorado paradero» 
en los que con esta fecha se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absueiv 
al denunciado en estas actuaciones, J° s. 
Ramón Goñi Larraya, declarando de oli
do las costas del presente juicio.—Asi P° 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis García de Velasco Alvarez-

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Jue* 
que la firma, estando constituido en au-
diencia pública ordinaria en el mismo O' 
de su fecha.—A. Orozco. (Rubricado.) 

Y para que sea publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación en forma legal al denuncian
te José María Jiménez González, que s 

encuentra en situación procesal de igd°] 
rado paradero, expido el presente en M a ' 
drid, a 27 de enero de 1977. 

( G . C—1.494) (B.—1.042) 

En juicio de faltas número 1.145/76, 
por hurto, en la que aparece como de
nunciante Teófilo Caletrio Calle, en igno
rado paradero, contra Ramón Macías Es
tallo, aparece la sentencia, cuyo encabe
zado y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de febrero 
de 1977.—El señor don Jesús Ortiz Ri
col, Juez municipal titular del número 23 
de los de esta capital, ha visto y leído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en 
la representación de la acción pública; y 
de otra, como denunciante, Teófilo Ca
letrio Calle, mayor de edad, soltero, sa
nitario, y denunciado, Ramón Macías Es
tallo, mayor de edad penal, soltero, ambos 
de esta vecindad, por supuesta falta de 
hurto... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ramón Macías Estallo, como respon
sable de una falta de hurto relatada, a la 
pena de dos días de arresto menor, a que 
indemnice al perjudicado Teófilo Caletrio 
Pérez en la suma de 3.000 pesetas, y al 
pago de las costas del juicio, sirviendo 
al condenado en cuanto al arresto menor 
impuesto la detención preventiva sufrida, 
practicándose a tal fin la correspondien
te liquidación de condena.—Así por esta 
mi sentencia; lo pronuncio, mando y fir
mo. — Leída y publicada fué la anterior 
sentencia. — José María Hernanz Cano. 
(Rubricado.) 

Y oara que sirva de notificación a Teó
filo Caletrio Calle, y tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal del Juzgado número 24 de 
los de Madrid. 
Hago consiar: Que es este Juzgado d«j 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de ¿altas con el numero 1.798 76, soore 
lesiones en agresión, en los que figura coc
ino denunciado Julio Rubio Quiroga, q11^ 
se encuentra en situación procesal de iS" 
noradó paradero, y en los que con f e c n 

27 de enero actual se ha dictado la sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absoíver y absuelvo 
al denunciado en estas actuaciones, Ju
lio Rubio Quiroga, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.—Así p ° r 

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis García de Velasco. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
ique la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha.—A. Orozco. (Rubricado.) 

Y para que sea publicado en el BOL&' 
TIN O F I C I A L de la provincia y sirva & 
notificación en forma legal al denuncia
do Julio Rubio Quiroga, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el P^t' 
senté en Madrid, a 27 de enero de 197'' 

(G. C—1.495) (B.—1.043) 

Don Luis García de Velasco Alvarez. Ju? 
municipal del Juzgado número 24 
los de Madrid. 
Hago constar: Que es este Juzgado d 

mi cargo se siguen autos de juicio v e I ? 
de faltas con el número 1.653/76, sot>r 

los 

los 
seri' 

malos tratos en riña matrimonial, en 
que figura como denunciado Andrés Ua 
cía Sanz, que se encuentra en s i t u a C l ° o S 

procesal de ignorado paradero, y en 
que con fecha actual se ha dictado 
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y a b s u
A i r 

a! denunciado en estas actuaciones, * 
drés García Sanz, declarando de oficio> 
costas de] presente juicio.—Así por 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
mo.—Luis García de Velasco. s ¡ , 

Publicación.—Leída y publicada n * e Z 

? do la anterior sentencia por el señor J 
| uue la firma, estando constituido en 

I diencia pública ordinaria en el rnisrn° 
de su fecha.—A. Orozco. (Rubricado.) 

Para que sirvaAe, notificación en-• 
• ma legal al denunciado Andrés y 

Sanz, que se encuentra en situación P ^ 
cesal de ignorado paradero, y sea P 

cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la. P r y¡ 
expido el presente en Madrid, cía, 

de enero de 1977. 
(G. C—1.498) 

1.046) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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